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Señores:

JUZGADO CATORCE (14) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

J14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

E. S. D.

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA.

DEMANDANTE: ADALGISA ALBÁN FÁTIMA Y OTROS.

DEMANDADO:  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC Y OTRO.

RADICACIÓN: 7600131030142024-0032200

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA REFORMA DE LA DEMANDA

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C.,

domiciliado y vecino de la ciudad de Cali, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.

39.116 del C. S. de la J, actuando en mis calidades de representante legal de la firma G. HERRERA & ASOCIADOS

ABOGADOS S.A.S., sociedad comercial identificada con NIT 900.701.533-7 y apoderado general de LA EQUIDAD

SEGUROS GENERALES OC, sociedad cooperativa de Seguros, identificada con NIT 860.028.415-5, domiciliada en la

ciudad de Bogotá, tal y como se acredita con los certificados de existencia y representación que se anexan, en donde

figura inscrito el poder general conferido a través de escritura pública No. 2779 otorgada el 2 de diciembre de 2021

en la Notaría 10 de Bogotá. De manera respetuosa y encontrándome dentro del término legalmente establecido,

manifiesto comedidamente que procedo a presentar CONTESTACIÓN DE LA REFORMA DE LA DEMANDA formulada por

la señora Adalgisa Albán Fátima y otros, en contra de mi mandante y otro.
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Atentamente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA

C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.

        E- mail: notificaciones@gha.com.co    /   Contactos: (+57) 315 577 6200 - 602 659 4075 
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la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe
manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia
del correo, así como de sus adjuntos.
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Señores: 

JUZGADO CATORCE (14) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

J14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA. 

DEMANDANTE: ADALGISA ALBÁN FÁTIMA Y OTROS. 

DEMANDADO:   LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC Y OTRO. 

RADICACIÓN: 7600131030142024-0032200 

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA REFORMA DE LA DEMANDA 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 

de Bogotá, D.C., domiciliado y vecino de la ciudad de Cali, abogado titulado y en ejercicio, portador 

de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C. S. de la J, actuando en mis calidades de representante 

legal de la firma G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., sociedad comercial 

identificada con NIT 900.701.533-7 y apoderado general de LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES OC, sociedad cooperativa de Seguros, identificada con NIT 860.028.415-5, 

domiciliada en la ciudad de Bogotá, tal y como se acredita con los certificados de existencia y 

representación que se anexan, en donde figura inscrito el poder general conferido a través de 

escritura pública No. 2779 otorgada el 2 de diciembre de 2021 en la Notaría 10 de Bogotá. De 

manera respetuosa y encontrándome dentro del término legalmente establecido, manifiesto 

comedidamente que procedo a presentar CONTESTACIÓN DE LA REFORMA DE LA DEMANDA 

formulada por la señora Adalgisa Albán Fátima y otros, en contra de mi mandante y otro, anunciando 

desde ahora que me opongo a las pretensiones de la demanda de acuerdo con los fundamentos 

fácticos y jurídicos que se esgrimen a continuación: 

 

SOLICITUD DE SENTENCIA ANTICIPADA PARCIAL A FAVOR DE LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES 

  

Le presente solicitud se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 278 del Código General del 

Proceso el cual establece de forma taxativa las causales o presupuestos que, de hallarse 

configurados, requieren del Juez de conocimiento la emisión de la sentencia anticipada respectiva. 

Conforme a lo mencionado, la norma en cuestión señala: 

 

“ARTÍCULO 278. CLASES DE PROVIDENCIAS. Las providencias del juez pueden 

ser autos o sentencias. 

 

Son sentencias las que deciden sobre las pretensiones de la demanda, las 

mailto:J14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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excepciones de mérito, cualquiera que fuere la instancia en que se pronuncien, las 

que deciden el incidente de liquidación de perjuicios, y las que resuelven los recursos 

de casación y revisión. Son autos todas las demás providencias. 

 

En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total 

o parcial, en los siguientes eventos: 

 

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 

iniciativa propia o por sugerencia del juez. 

 

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 

 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la 

prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa”. (subrayado fuera 

del texto original) 

 

De un análisis de la norma en cita, es posible concluir que la prescripción extintiva como 

presupuesto para dictar sentencia anticipada a favor de mi representada se encuentra acreditada 

en el caso bajo estudio, por lo cual el Juez de conocimiento deberá declarar la misma y desvincular 

a mi prohijada del presente proceso. 

 

 Ahora bien, para explicar la configuración de dicha causal debe tenerse en cuenta que nuestro 

estatuto comercial contiene disposiciones especiales que rigen en materia de seguros, de esta 

manera, el legislador previó un término de prescripción específico para interponer las acciones 

derivadas del contrato de seguro el cual se encuentra reglado en el artículo 1081 del Código de 

Comercio, conforme a esta norma, la prescripción puede ser ordinaria o extraordinaria, veamos: 

 

“(…) Artículo 1081. Prescripción de acciones. La prescripción de las acciones que se 

derivan del contrato de seguros o de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria 

o extraordinaria. 

 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en 

que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a 

la acción. 

 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 

personas y empezará a contarse desde el momento en el que nace el respectivo 

derecho. 

 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes (…)”. (Subrayado y negrita 
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fuera del texto original) 

 

De otro lado, el artículo 1131 del C. Co., trae una disposición especial sobre la contabilización del 

término de prescripción respecto del seguro de responsabilidad civil, por lo tanto, el término 

prescriptivo de 5 años empezará a correr conforme se señala a continuación: 

  

“(…) ARTÍCULO 1131. CONFIGURACIÓN DEL SINIESTRO E INICIO DE LA 

PRESCRIPCIÓN. En el seguro de responsabilidad se entenderá ocurrido el 

siniestro en el momento en que acaezca el hecho externo imputable al 

asegurado, fecha a partir de la cual correrá la prescripción respecto de la 

víctima. 

 

Frente al asegurado ello ocurrirá desde cuando la víctima le formula la petición judicial 

o extrajudicial (…)”. (Subrayado y negrita fuera del texto original) 

 

Frente a los términos de prescripción ordinaria y extraordinaria contemplados en la norma en cita, 

la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia ha manifestado: 

 

“(…) La Corte en anteriores pronunciamientos, precisó que ‘una y otra clase de 

prescripción ostentan diferente naturaleza, pues en tanto la ordinaria se estructura 

como subjetiva, la extraordinaria, por el contrario, se muestra netamente objetiva, 

como quiera que, in toto, se torna refractaria a cualquier consideración de otro tipo. 

Ello es así, en la medida en que la comentada disposición hizo depender, la primera, 

del ‘conocimiento’ ‘que el interesado haya tenido o debido tener del hecho que da 

base a la acción’ y la segunda, del ‘momento en que nace el respectivo derecho’. 

(…)”1 (subrayado y negrita fuera el texto original). 

 

Rememórese que la Delegatura de la Superintendencia Financiera para Asuntos Jurisdiccionales 

emitió pronunciamiento frente a la configuración de la prescripción tomando como base la sentencia 

citada del máximo tribunal de la jurisdicción ordinaria. En este sentido manifestó lo siguiente: 

 

“(…) En este orden, se debe resaltar que al señalar la norma transcrita los parámetros 

para determinar el momento a partir del cual empiezan a correr los términos de 

prescripción, en el mismo se distingue entre el momento en que el interesado, quien 

deriva un derecho del contrato de seguro, ha tenido o debido tener conocimiento del 

hecho que da base a la acción, para la prescripción ordinaria, y el nacimiento del 

derecho con independencia de cualquier circunstancia, para la extraordinaria 

 
1Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. M.P. Fernando Giraldo Gutiérrez. Sentencia del 4 de abril de 2013.  
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(…)2”. (Subrayado y negrita fuera del texto original)    

 

Observando las normas en cuestión, se tiene entonces la existencia de un término prescriptivo 

extraordinario de 5 años contado a partir del momento en que sucede el hecho externo imputable 

al asegurado por lo que, en el caso concreto, este término deberá contarse desde el momento en 

que la parte demandante afirma que el hospital San Juan de Dios brindó una mala atención de la 

cual se deriva la supuesta responsabilidad civil a su cargo. 

 

De esta manera, se tiene que la señora Milexis Andreina Díaz habría sido atendida por la entidad 

asegurada hasta el día 26 de septiembre de 2019, momento en el cual tuvo parto por cesárea dando 

a luz a la menor Brianna Nicoll, es a partir de este hecho que el fundamento fáctico de la demanda 

señala las supuestas falencias del Hospital San Juan de Dios siendo claro que dicha fecha 

constituye el día en el que ocurrió el hecho externo imputable al asegurado. Ahora bien, el término 

prescriptivo se contabiliza durante 5 años, por lo que su configuración tendría lugar el día 26 de 

septiembre de 2024, no obstante, la parte demandante presentó solicitud de conciliación el día 25 

de septiembre de 2024, esto es, un día antes de que se cumpla dicho término, y la diligencia de 

conciliación se celebró el día 20 de noviembre del mencionado año, por lo tanto, el término fue 

retomado al día siguiente, es decir el día 21 de noviembre de 2024, fecha en la cual se cumplió el 

último día de los 5 años señalados para interponer la demanda, pese a esto, la radicación de la 

demanda data del 22 de noviembre de 2024, es decir, un día después de la configuración de la 

prescripción, luego, es claro que la interposición de la acción en contra de mi procurada es 

extemporánea al haberse surtido por fuera del límite previsto por el legislador para las acciones 

derivadas del contrato de seguro. 

 

Conforme a lo manifestado, resulta procedente que el Juzgado dicte sentencia anticipada 

declarando la configuración de la prescripción extraordinaria de las acciones derivadas del contrato 

de seguro en contra de mi representada conforme a lo establecido en los artículos 1081 y 1131 del 

C.Co. y, en consecuencia, deberá abstenerse de estudiar de fondo la existencia o no de la hipotética 

obligación indemnizatoria a cargo de La Equidad Seguros Generales, limitándose a desvincularla 

del presente proceso. 

 

 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

FRENTE AL HECHO “1”: A mi representada no le consta directamente lo aquí manifestado al no 

relacionarse con el giro normal de su empresa, por lo tanto, la parte demandante deberá demostrarlo 

dando cumplimiento a lo reglado por el artículo 167 del CGP. 

 

 
2 Delegatura para asuntos Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera. Rad. 2022103868-016-000. 
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FRENTE AL HECO “2”: A mi representada no le consta directamente lo aquí manifestado al no 

relacionarse con el giro normal de su empresa, por lo tanto, la parte demandante deberá demostrarlo 

dando cumplimiento a lo reglado por el artículo 167 del CGP. 

 

FRENTE AL HECHO “3”: A mi representada no le consta directamente lo aquí manifestado al no 

relacionarse con el giro normal de su empresa, por lo tanto, la parte demandante deberá demostrarlo 

dando cumplimiento a lo reglado por el artículo 167 del CGP. 

 

No obstante lo anterior, se verifica en la historia clínica aportada al expediente la atención recibida 

por la señora Milexis Andreina Diaz en el hospital San Juan de Dios el día 11 de septiembre de 

2019 en la cual no se registra ninguna anotación referente a que se le haya informado a la 

demandante que su hija tenía algún tipo de crecimiento anormal. Por el contrario, se advierte la 

existencia de factores de riesgo por obesidad grado II por lo que la especialista que la atendió 

solicitó realizar un monitoreo fetal y al valorar los resultados realizó el diagnóstico de ingreso 

consistente en “falso trabajo de parto”. 

 

FRENTE AL HECHO “4”: A mi representada no le consta directamente lo aquí manifestado al no 

relacionarse con el giro normal de su empresa, por lo tanto, la parte demandante deberá demostrarlo 

dando cumplimiento a lo reglado por el artículo 167 del CGP. 

 

FRENTE AL HECHO “5”: A mi representada no le consta directamente lo aquí manifestado al no 

relacionarse con el giro normal de su empresa, por lo tanto, la parte demandante deberá demostrarlo 

dando cumplimiento a lo reglado por el artículo 167 del CGP. 

 

FRENTE AL HECHO “6”: A mi representada no le consta directamente lo aquí manifestado al no 

relacionarse con el giro normal de su empresa, por lo tanto, la parte demandante deberá demostrarlo 

dando cumplimiento a lo reglado por el artículo 167 del CGP. 

 

Pese a lo anterior, se verifica en la historia clínica la anotación realizada por la médica María 

Adelaida Vélez, especialista ginecobstetra, según la cual a la señora Milexis Andreina Diaz se le 

intentó inducir el parto debido a la ruptura prematura de membranas, sin embargo, dicha inducción 

no pudo ser exitosa debido al diagnóstico de hipertensión gestacional de la paciente, situación que 

da cuenta del diligente actuar del personal del hospital con el fin de tratar los problemas de salud 

de la paciente y brindar un servicio correcto para el parto. 

 

FRENTE AL HECHO “7”: A mi representada no le consta directamente lo aquí manifestado al no 

relacionarse con el giro normal de su empresa, por lo tanto, la parte demandante deberá demostrarlo 

dando cumplimiento a lo reglado por el artículo 167 del CGP. 

 

FRENTE AL HECHO “8”: A mi representada no le consta directamente lo aquí manifestado al no 
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relacionarse con el giro normal de su empresa, sin embargo se destaca que, conforme a la historia 

clínica presentada con la demanda, la menor fue tratada por la institución de salud con fenobarbital 

y terapias respiratorias en UCI neonatal colocando de presente el adecuado manejo de la situación 

de salud de Brianna Nicoll. 

 

FRENTE AL HECHO “9”: Este hecho contiene distintas afirmaciones frente a las cuales me 

pronunciaré de la siguiente manera: 

 

• A mi representada no le consta directamente lo aquí manifestado frente a la situación de salud 

congénita de la menor conforme a lo supuestamente manifestado por el Hospital San Juan de 

Dios, por lo tanto, la parte demandante deberá demostrarlo dando cumplimiento a lo reglado por 

el artículo 167 del CGP. 

 

• A mi representada no le consta directamente lo aquí manifestado frente al supuesto comentario 

de que la menor debió ser intubada, sin embargo, esta afirmación resulta ser subjetiva y 

arbitraria pues no encuentra sustento alguno en las pruebas allegadas con la demanda. 

 

• Es claro que el análisis comparativo entre las ecografías realizadas y los padecimientos de la 

menor no constituye un hecho sino una apreciación subjetiva de la contraparte que no se rige 

por la técnica estatuida por el legislador para la redacción de los fundamentos fácticos, sin 

embargo, es claro que no existe prueba alguna que reafirme dicha apreciación claramente 

subjetiva. 

 

FRENTE AL HECHO “10”: A mi representada no le consta directamente lo aquí manifestado al no 

relacionarse con el giro normal de su empresa, por lo tanto, la parte demandante deberá demostrarlo 

dando cumplimiento a lo reglado por el artículo 167 del CGP. 

 

FRENTE AL HECHO “11”: Nuevamente, la parte demandante no refiere a un fundamento fáctico 

sino a una apreciación subjetiva carente de prueba que la respalde, por lo tanto, lo aquí afirmado 

no es cierto pues no cuenta con soporte alguno. 

 

FRENTE AL HECHO “12”: A mi representada no le consta directamente lo aquí manifestado al no 

relacionarse con el giro normal de su empresa, por lo tanto, la parte demandante deberá demostrarlo 

dando cumplimiento a lo reglado por el artículo 167 del CGP. 

 

FRENTE AL HEHO “13”: No es cierto en la forma que el hecho se encuentra planteado. Si bien el 

Hospital San Juan de Dios suscribió con mi representada el contrato de seguro reflejado en la póliza 

No. AA05294, la cual ampara la responsabilidad civil clínicas y hospitales, la responsabilidad civil 

médica y otros, lo cierto es que no existe viabilidad jurídica para reclamar el pago de una eventual 
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condena con cargo a esta póliza de seguro, por cuanto no se cumplen los requisitos de la modalidad 

de cobertura temporal claims made para afectarlo. La limitación temporal en este caso indica que 

serán cubiertas las reclamaciones judiciales o extrajudiciales realizadas al asegurado dentro de la 

vigencia de la póliza y por hechos ocurridos durante el periodo de la vigencia o de la retroactividad 

pactada en el seguro, la cual se constata en la carátula de la misma y señala como fecha de esta 

retroactividad el día 1 de enero de 2016. Sin embargo, el presupuesto de la reclamación dentro de 

la vigencia de la póliza no se cumple en este caso, puesto que la vigencia de la póliza en mención 

terminó el día 7 de enero de 2021, y la demanda solo fue interpuesta has el día 22 de noviembre 

de 2024, por lo tanto, la suscripción de dicha póliza no supone por si sola el surgimiento de 

obligación alguna a cargo de mi representada. 

 

Por otra parte, debe señalarse que la acción derivada del contrato de seguro se encuentra prescrita 

conforme a lo establecido en el artículo 1081 del C.Co. toda vez que el mismo establece un término 

prescriptivo extraordinario de 5 años los cuales se cuentan a partir de la supuesta atención 

deficiente brindada a la demandante, esto es, desde el 26 de septiembre de 2019, y se suspenden 

el día en que fue presentada la solicitud de conciliación extrajudicial hasta la celebración de la 

diligencia de conciliación, es decir desde el 25 de septiembre de 2024 hasta el 20 de noviembre de 

2024, dando como resultado el cumplimiento del término prescriptivo el día 21 de noviembre de 

2024, sin embargo, la demanda solo fue interpuesta el día 22 de noviembre, es decir, por fuera de 

dicho término. 

 

FRENTE AL HECHO “14”: Es cierto conforme a la constancia de no acuerdo allegada con la 

reforma de la demanda. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN “1.1”: ME OPONGO a la declaratoria de responsabilidad civil 

extracontractual en contra del asegurado y de mi mandante teniendo en cuenta que la parte 

demandante soporta sus pretensiones únicamente en apreciaciones subjetivas frente a los 

controles y el plan de manejo llevado a cabo por los galenos del Hospital San Juan de Dios con 

ocasión del embarazo de alto riesgo de la señora Milexis Andreina Díaz, y el posterior nacimiento 

de la menor Brianna Nicoll. En efecto, la demanda adolece de sendas falencias a fin de acreditar lo 

pretendido por la parte activa toda vez que el cuestionamiento de la atención brindada se 

fundamenta en las simples afirmaciones contenidas en el escrito petitorio sin que exista prueba 

documental o de otra índole que explique a nivel técnico y científico el desapego a la lex artis, la 

conducta imperita o negligente que lleve a la configuración de la culpa y a establecer el nexo causal 

entre la atención brindada por los profesionales de la institución de salud y la lamentable condición 

de salud de la menor de edad. 

 

Adicionalmente, no es posible condenar extracontractualmente a mi representada por la supuesta 
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responsabilidad civil perseguida en la demanda pues no tuvo injerencia directa en la atención 

brindada a las demandantes y su vinculación al proceso obedece únicamente a la celebración del 

contrato de seguro de responsabilidad civil clínicas suscrito con la entidad asegurada. 

 

Por otra parte, debe señalarse que no es posible conceder las pretensiones porque la acción 

derivada del contrato de seguro se encuentra prescrita conforme a lo establecido en el artículo 1081 

del C.Co. toda vez que el mismo establece un término prescriptivo extraordinario de 5 años los 

cuales se cuentan a partir de la supuesta atención deficiente brindada a la demandante, esto es, 

desde el 26 de septiembre de 2019, y se suspenden el día en que fue presentada la solicitud de 

conciliación extrajudicial hasta la celebración de la diligencia de conciliación, es decir desde el 25 

de septiembre de 2024 hasta el 20 de noviembre de 2024, dando como resultado el cumplimiento 

del término prescriptivo el día 21 de noviembre de 2024, sin embargo, la demanda solo fue 

interpuesta el día 22 de noviembre, es decir, por fuera de dicho término. 

 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN “1.2”: ME OPONGO a la condena en contra de mi representada con 

el fin de que indemnice el perjuicio moral reclamado toda vez que el extremo procesal activo no 

acredita, argumenta, explica ni justifica de manera alguna la valoración sobre la tasación de las 

sumas de dinero pretendidas bajo el concepto de daño moral. Lo anterior, pues únicamente se limita 

a solicitar un monto a favor de los demandantes, sin que se argumente y/o sustente lo allí 

pretendido. Por otro lado, las sumas pretendidas bajo este concepto son exageradas y no se 

encuentran delimitadas ni enmarcadas conforme a los lineamientos jurisprudenciales de la Sala 

Civil de la Corte Suprema de Justicia.   

 

• Oposición frente al reconocimiento del DAÑO A LA SALUD: Esta pretensión se 

confunde en el acápite de perjuicios morales, sin embargo, ME OPONGO a su 

reconocimiento toda vez que el mismo en la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad civil 

no constituye un daño resarcible, por lo que su reconocimiento implicaría un enriquecimiento 

sin justa causa de la parte demandante pues no existe sustento jurídico que justifique dicho 

perjuicio.  

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN “1.2.1”:  ME OPONGO a la condena en contra de mi representada 

con el fin de que indemnice el daño a la pérdida de oportunidad pues no se explica de manera 

concreta cuál es la supuesta oportunidad que ha perdido la menor Brianna Nicoll y mucho menos 

se aporta alguna prueba tendiente a demostrar la configuración de este daño, toda vez que ni 

siquiera se ha determinado la existencia de la oportunidad perdida. 

 

• Oposición frente al reconocimiento de los PERJUICIOS MORALES: Aunque la parte 

demandante ya había solicitado este tipo de perjuicio en el numeral “1.2”, nuevamente 

vuelve a pedir su reconocimiento frente a los señores Milexis Andreina Diaz y Víctor Hugo 
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Belalcázar Albán, por lo cual ME OPONGO a su reconocimiento debido a que no se 

encuentran acreditados dichos perjuicios y es claro que la parte demandante busca obtener 

un doble resarcimiento a partir de los hechos de la demanda y de la supuesta pérdida de 

oportunidad, la cual también sería generada por los mismos hechos objeto de controversia, 

siendo tal solicitud abiertamente improcedente. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN “2”: ME OPONGO al reconocimiento del supuesto daño a bienes 

constitucionalmente protegidos ya que la parte demandante basa su reclamación en la supuesta 

afectación del derecho fundamental al libre desarrollo de la personalidad, afectación que no solo no 

se encuentra acreditada en este proceso, sino que no se encuentra contemplada como una opción 

a ser indemnizada dentro de la tipología del daño a bienes constitucionalmente protegidos, por lo 

tanto resulta a todas luces improcedente este pedimento, pues no existe fundamento jurídico para 

su reclamación. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN “2.2”: ME OPONGO a la pretensión del reconocimiento del daño 

emergente reclamado ya que no se encuentra acreditado pues la contraparte no allega ninguna 

factura, recibo, extracto bancario ni documento idóneo que dé cuenta de los gastos en los que 

incurrió con ocasión de los hechos que tuvieron lugar en el mes de septiembre del año 2019, 

añadiendo en todo caso que la atención brindada se dio en el entendido de que se trataba de una 

paciente del régimen subsidiado adquiriendo servicios comprendidos en el POS (plan obligatorio de 

salud), luego, resulta contradictorio que se solicite el valor de $10.000.000 por este concepto cuando 

los gastos médicos corrieron por cuenta de su EPS. 

 

ME OPONGO al reconocimiento del lucro cesante ya que los demandantes solicitan este perjuicio 

frente a una menor de edad, por lo que no puede presumirse la posibilidad de laborar que habría 

tenido en el futuro Brianna Nicoll con el único propósito de garantizar la obtención del resarcimiento 

por este perjuicio. Adicionalmente, la parte demandante solicita el reconocimiento del mismo incluso 

desde la ocurrencia de los hechos lo cual resulta abiertamente improcedente pues equivaldría a 

suponer que Brianna Nicoll trabajaría para percibir ingresos desde el momento mismo de su 

nacimiento, en todo caso, dicho perjuicio no se encuentra acreditado pues ni siquiera se aporta 

prueba suficiente que acredite la existencia permanente de los padecimientos de la menor de edad 

y la pérdida de capacidad laboral del 100% que estos generarían conforme lo afirmado por la parte 

demandante. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN “3”: ME OPONGO al ajuste solicitado toda vez que dicho pedimento 

se basa en una norma cuya aplicación no rige para la jurisdicción ordinaria en su especialidad civil, 

sino que se circunscribe o limita a la jurisdicción contencioso-administrativa. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN “4”: ME OPONGO al ajuste solicitado toda vez que la mayoría de 

las pretensiones se encuentran valoradas sobre el concepto del salario mínimo, concepto que 
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envuelve una valor determinable y no determinado, y que además contempla de por sí factores 

como la pérdida del poder adquisitivo del dinero, por lo tanto, conceder la indexación de sumas 

relacionadas en salarios mínimos implicaría calcular dos veces la corrección monetaria referida. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN “5”: ME OPONGO a esta solicitud toda vez que dicho pedimento se 

basa en una norma cuya aplicación no rige para la jurisdicción ordinaria en su especialidad civil, 

sino que se circunscribe o limita a la jurisdicción contencioso-administrativa. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN “6”: ME OPONGO a esta solicitud toda vez que es consecuente de 

las pretensiones anteriores. 

 

III. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

El juramento estimatorio se objeta teniendo en cuenta que los valores referidos en el mismo deben 

ser estimados de forma razonada, sin embargo, en el acápite mencionado la parte demandante se 

limita a referir sumas de dinero sin indicar de dónde se extraen las mismas y sin que obren pruebas 

del origen del monto base de la liquidación por concepto de lucro cesante señalado en este acápite.  

 

Conforme a lo establecido en el artículo 206 del Código General del Proceso: “Quien pretenda el 

reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá 

estimarlos razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente (…)”, como se 

evidencia, el juramento estimatorio en efecto constituye un requisito exigido por la norma procesal 

el cual debe ser cumplido al momento de presentar la demanda o petición correspondiente.  

 

Conforme a lo anterior, se debe referir en primera medida que el prejuicio de lucro cesante solicitado 

a favor de la parte demandante el cual resulta totalmente injustificado en la medida en que al tratarse 

de una menor de edad no puede presumirse la posibilidad de laborar que habría tenido en el futuro 

con el único propósito de garantizar la obtención del resarcimiento por este perjuicio. La parte 

demandante solicita el reconocimiento del mismo incluso desde la ocurrencia de los hechos lo cual 

resulta abiertamente improcedente pues equivaldría a suponer que Brianna Nicoll trabajaría para 

percibir ingresos desde el momento mismo de su nacimiento y, en todo caso, dicho perjuicio no se 

encuentra acreditado pues ni siquiera se aporta prueba suficiente que acredite la existencia 

permanente de los padecimientos de la menor de edad y la pérdida de capacidad laboral del 100% 

que estos generarían conforme lo afirmado por la parte demandante. 

 

Por otra parte, en lo relativo al daño emergente, no se encuentra acreditado pues la contraparte no 

allega ninguna factura, recibo, extracto bancario ni documento idóneo que dé cuenta de los gastos 

en los que incurrió con ocasión de los hechos que tuvieron lugar en el mes de septiembre del año 

2019, añadiendo en todo caso que la atención brindada se dio en el entendido de que se trataba de 

una paciente del régimen subsidiado adquiriendo servicios comprendidos en el POS (plan 
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obligatorio de salud), luego, resulta contradictorio que se solicite el valor de $10.000.000 por este 

concepto cuando los gastos médicos corrieron por cuenta de su EPS. 

 

Por lo anterior es claro que el juramento estimatorio contenido en la demanda no cumple los criterios 

del artículo 206 del Código General del Proceso ya que no se cumple con el criterio de la estimación 

razonada del perjuicio patrimonial reclamado pues no hay base documental que refiera al valor del 

daño emergente solicitado, y el lucro cesante fue calculado de forma subjetiva, sin prueba de la 

posibilidad de laborar en el futuro por parte de la actual menor de edad, y yendo en contra del 

sentido común al pretender referir que una menor de edad desde su nacimiento hubiere recibido 

ingresos. 

 

Conforme a lo anterior solicito no tener en cuenta el juramento estimatorio presentado por la parte 

actora. 

 

 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

1. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SOLIDARIDAD DE LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C. – ÉSTA NO PRESTÓ EL SERVICIO MÉDICO EN SALUD.   

 

Se formula esta excepción en razón a que LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC no puede 

ser considerada como responsable de la prestación de un servicio de salud respecto del cual no 

tuvo participación o injerencia alguna. Máxime, en atención a que su relación con el Hospital San 

Juan de Dios para el momento de presunta ocurrencia de los hechos que sirven de base para la 

acción se circunscribe a las condiciones del contrato de seguro, en el cual no se pactó la solidaridad.  

 

La responsabilidad civil implica la existencia de un hecho, un daño y un nexo de causalidad en entre 

ambos. Sin embargo, mi representada no se encuentra abocada a esta relación toda vez que no 

generó de manera directa o indirecta daño alguno a la parte demandante. Razón por la cual, la 

misma no puede ser condenada en forma alguna como responsable de una supuesta mala praxis 

médica en la cual no tuvo participación De igual forma, mi representada no puede ser asemejada al 

asegurado en términos de que entre los mismos exista solidaridad, puesto que ésta sólo tiene su 

fuente en la ley o en los contratos. Sin que en la ley ni en el contrato de seguro suscrito entre mi 

representada y el tomador se haya establecido la misma. 

 

Resulta pertinente recordar que, de conformidad con el Art. 2344 del C.C. si un delito o culpa ha 

sido cometido por dos o más personas, cada una de ellas será solidariamente responsable de todo 

perjuicio procedente del mismo delito o culpa. Sin embargo, tal como ha señalado la H. Corte 
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Suprema de Justicia3,  la solidaridad es una imposición para los agentes a quienes se les atribuye 

la autoría de un daño. No obstante, mi representada no prestó servicio de salud alguno a la 

demandante. Recuérdese que la fuente de la solidaridad es la Ley, el testamento o el contrato y en 

el caso que nos ocupa, no existe norma o pacto que establezca que mí representada deba ser 

condenada de forma solidaria. 

 

Ahora bien, en lo concerniente a la solidaridad convenida entre las partes, la H. Corte4 igualmente 

se ha ocupado de ella al señalar lo siguiente:  

 

“(…) La solidaridad contractual civil debe ser declarada expresamente cuando 

la ley no la establece, por ello jamás se presume. De ahí que es un mandato de 

carácter sustancial, ya que impone una obligación material al responsable solidario 

frente a los sujetos activos de la relación jurídica. 

 

Ni la prescripción ni la solidaridad son, por lo tanto, elementos “accesorios” de la 

relación jurídico-sustancial o derecho material. Si la acción sustancial está prescrita 

el demandante no tiene ningún derecho y el demandado no es civilmente 

responsable; y si el deudor contractual no es responsable in solidum, entonces 

no está obligado a pagar el total de la indemnización. Desde luego que se trata 

de una cuestión fundamental y no de un tema secundario (…)” (Negrilla y Sublínea 

por fuera del texto original).  

 

Como se colige del contrato de seguro materializado a partir de la póliza de seguro aquí vinculada, 

entre mi procurada y el tomador y/o asegurado no se pactó la solidaridad, así como tampoco se 

señaló que la misma tuviese una relación adicional y/o distinta a la función aseguraticia por la misma 

desarrollada. Lo cual claramente deviene en que no es posible predicar la solidaridad pretendida 

por la parte demandante. Consecuentemente, mi procurada no puede ser tenida como responsable 

de la supuesta mala praxis médica en la atención brindada el día 26 de septiembre de 2019, pues 

su relación se limita y circunscribe al contrato de seguro que la misma otorgó en el cual no se pactó 

la solidaridad.  

 

En conclusión, mi procurada no puede ser tenida como responsable por la atención brindada el día 

26 de septiembre de 2019 respecto de la cual se erige el presente trámite como quiera que su 

relación con el asegurado para el momento de ocurrencia de los hechos se delimitó de conformidad 

con las condiciones del contrato de seguro sin que en el mismo se haya pactado la solidaridad.  

 

En este sentido se refiere a que las pretensiones de la demanda no tienen sustento jurídico alguno 

 
3 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sentencia SC780-2020. M.P. Ariel Salazar Ramírez.  
4 Ibídem.  
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pues no resulta jurídicamente viable pretender la responsabilidad solidaria de una entidad cuya 

relación con el proceso se circunscribe a la celebración del contrato de seguro. 

 

Por lo anterior, señor juez, solicito se abstenga de declarar responsable por la atención médica a 

mi representada en un eventual fallo y declare probada esta excepción. 

 

2. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD POR ACTUACION DILIGENTE, 

CUIDADOSA, OPORTUNA Y CONFORME A LOS PROTOCOLOS DE MANEJO 

ESTABLECIDOS PARA EL EFECTO Y EN GENERAL A LA LEX ARTIS POR PARTE 

DEL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 

 

Esta excepción se fundamenta en el hecho de que esta controversia está encuadrada dentro del 

espectro de la responsabilidad médica cuyos elementos en esencia, son plenamente conocidos, la 

culpa médica (negligencia, impericia, imprudencia, violación de la lex artis), daño y el nexo de 

causalidad entre aquellos; en esa línea, es importante anotar que esa especie de declaración de 

responsabilidad civil viene aparejada de una importante labor probatoria por parte del reclamante, 

en el entendido que al ser la medicina una obligación de medio y no resultado, se está ante un 

régimen de culpa probada y allí la parte demandante adquiere una postura sumamente dinámica y 

proactiva en orden a dejar en evidencia la impericia, negligencia, dejadez y descuido del galeno 

tratante. 

 

La Corte Suprema de Justicia, sobre el punto, anotó lo siguiente:  

 

“(…) 6.3.1. Suficientemente es conocido, en el campo contractual, la responsabilidad 

médica descansa en el principio general de la culpa probada, salvo cuando en virtud 

de las “estipulaciones especiales de las partes” (artículo 1604, in fine, del Código 

Civil), se asumen, por ejemplo, obligaciones de resultado, ahora mucho más, cuando 

en el ordenamiento patrio, el artículo 104 de la Ley 1438 de 2011, ubica la relación 

obligatoria médico-paciente como de medios. 

 

La conceptualización es de capital importancia con miras a atribuir las cargas 

probatorias de los supuestos de hecho controvertidos y establecer las consecuencias 

de su incumplimiento. Así, tratándose de obligaciones de medio, es al demandante a 

quien le incumbe acreditar la negligencia o impericia del médico, mientras que en las 

de resultado, ese elemento subjetivo se presume. 

 

Como tiene explicado la Corte, “(…) [s]i, entonces, el médico asume, acorde con el 

contrato de prestación de servicios celebrado, el deber jurídico de brindar al enfermo 

asistencia profesional tendiente a obtener su mejoría, y el resultado obtenido con su 

intervención es la agravación del estado de salud del paciente, que le causa un 
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perjuicio específico, éste debe, con sujeción a ese acuerdo, demostrar, en línea de 

principio, el comportamiento culpable de aquél en cumplimiento de su obligación, bien 

sea por incurrir en error de diagnóstico o, en su caso, de tratamiento, lo mismo que 

probar la adecuada relación causal entre dicha culpa y el daño por él padecido, si es 

que pretende tener éxito en la reclamación de la indemnización correspondiente, 

cualquiera que sea el criterio que se tenga sobre la naturaleza jurídica de ese 

contrato, salvo el caso excepcional de la presunción de culpa que, con estricto apego 

al contenido del contrato, pueda darse, como sucede por ejemplo con la obligación 

profesional catalogable como de resultado” (CSJ. Civil. Sentencia 174 de 13 de 

septiembre de 2002, expediente 6199.) 

 

En coherencia, para el demandado, el manejo de la prueba dirigida a exonerarse de 

responsabilidad médica, no es el mismo. En las obligaciones de medio, le basta 

demostrar debida diligencia y cuidado (artículo 1604-3 del Código Civil); y en las de 

resultado, al presumirse la culpa, le incumbe destruir el nexo causal entre la conducta 

imputada y el daño irrogado, mediante la presencia de un elemento extraño, como la 

fuerza mayor o el caso fortuito, la culpa exclusiva de la víctima o el hecho de un 

tercero…”.  

 

Tales aspectos son significativos en la responsabilidad del médico, quien tiene dicho 

la Corte, “se compromete con su paciente a tratarlo o intervenirlo quirúrgicamente (…) 

con el fin de liberarlo, en lo posible de sus dolencias; para este efecto aquél debe 

emplear sus conocimientos profesionales en forma ética, con el cuidado y diligencia 

que se requieran (…)” (casación civil de 26 de noviembre de 1986, Gaceta Judicial 

No. 2423, pp. 359 ss); “el médico no puede responder sino cuando su 

comportamiento, dentro de la estimativa profesional, fue determinante del perjuicio 

causado”, examinándose in casu conforme al marco fáctico de circunstancias y a los 

elementos de convicción (cas.civ. sentencia de 30 de enero de 2001, exp. 5507). 

 

En este sentido, éstas han explicado en una multiplicidad de ocasiones que, al ser las obligaciones 

de los médicos obligaciones de medio, el hecho de demostrar debida diligencia en los servicios de 

salud suministrados los exonera de cualquier pretensión indemnizatoria. Es importante tener en 

cuenta la siguiente sentencia de la Corte Constitucional, en donde se expone lo dicho de la siguiente 

forma: 

 

“La comunicación de que la obligación médica es de medio y no de resultado, 

es jurídicamente evidente, luego no hay lugar a deducir que se atenta contra el 

derecho a la vida de la paciente al hacérsele saber cuál es la responsabilidad 
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médica5.” (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Otro pronunciamiento del más alto tribunal constitucional se refirió en el mismo sentido al decir: 

 

“Si bien las intervenciones médicas son de medio y no de resultado, es 

necesario advertir que la responsabilidad respecto de actuaciones de medio, 

implica que se apoyen de toda la diligencia, prudencia y cuidado, so pena de 

poner en riesgo irresponsablemente derechos constitucionales fundamentales. 

Aquí indudablemente el derecho a la salud es fundamental en conexidad con el 

derecho a la vida”15. (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Ahora bien, resumiendo la jurisprudencia anteriormente expuesta, no queda duda que para el más 

alto tribunal constitucional y para el más importante juzgador de la Jurisdicción Civil, existe un 

criterio unánime que explica que la regla general es que las obligaciones de los médicos son de 

medio y no de resultado. Teniendo en cuenta lo anterior, resulta pertinente ilustrar cómo las más 

altas cortes de Colombia han explicado que una declaratoria de responsabilidad médica puede ser 

enervada a partir de la prueba de la debida diligencia del demandado. De este modo, la Corte 

Suprema de Justicia ha sido clara al establecer: 

 

De esa manera, si el galeno fija un objetivo específico, cual ocurre con 

intervenciones estéticas, esto es, en un cuerpo sano, sin desconocer su grado de 

aleatoriedad, así sea mínimo o exiguo, se entiende que todo lo tiene bajo su 

control y por ello cumplirá pagando la prestación prometida. Pero si el 

compromiso se reduce a entregar su sapiencia profesional y científica, 

dirigida a curar o a aminorar las dolencias del paciente, basta para el efecto 

la diligencia y cuidado, pues al fin de cuentas, el resultado se encuentra 

supeditado a factores externos que, como tales, escapan a su dominio, verbi 

gratia, la etiología y gravedad de la enfermedad, la evolución de la misma o las 

condiciones propias del afectado, entre otros.”6 (Subrayado y negrilla fuera del 

texto original) 

 

En el mismo pronunciamiento indicó:  

 

“El criterio de normalidad está ínsito en la lex artis, y permite inferir ese carácter 

antijurídico cuando supera ese criterio, cuando la lesión excede el parámetro de 

normalidad, en cuanto en todo momento el médico debe actuar con la diligencia 

 
5 Corte Constitucional, sentencia T-313 de 1996, MP. Alejandro Martínez Caballero. 

6 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación. Sentencia del 24 de mayo de 2017. Radicado 110-2017 M.P. Luis Armando Tolosa 

Villabona. 
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debida. En consecuencia, se exige por parte del demandante o del paciente 

afectado que demuestre en definitiva, tanto la lesión, como la imprudencia del 

facultativo en la pericia, en tanto constituye infracción de la idoneidad ordinaria o 

del criterio de la normalidad previsto en la Lex Artis, las pautas de la ciencia, de la 

ley o del reglamento médico.”7 

 

De forma similar, en pronunciamiento del 30 de septiembre de 2016, la Corte Suprema de Justicia 

expuso que: 

 

“La responsabilidad civil derivada de los daños sufridos por los usuarios del 

sistema de seguridad social en salud, en razón y con ocasión de la deficiente 

prestación del servicio –se reitera– se desvirtúa de la misma manera para las 

EPS, las IPS o cada uno de sus agentes, esto es mediante la demostración de 

una causa extraña como el caso fortuito, el hecho de un tercero que el 

demandado no tenía la obligación de evitar y la culpa exclusiva de la víctima; o la 

debida diligencia y cuidado de la organización o de sus elementos humanos al 

no infringir sus deberes objetivos de prudencia”8. (Subrayado y negrilla fuera del 

texto original) 

 

 

Previo al análisis que se realizará respecto de la diligencia del Hospital San Juan de Dios y su 

personal médico, es menester precisar el contenido obligacional al que están sometidos los médicos 

y el régimen jurídico que de este se desprende. Esto es, la sujeción a una obligación de medios en 

la práctica de los actos médicos y el régimen subjetivo de responsabilidad que le es aplicable en 

consecuencia. Así se encuentra en el artículo 26 de la ley 1164 de 2007, el fundamento legal de la 

obligación de medios del médico en los siguientes términos: 

 

“ARTÍCULO 26. ACTO   PROPIO   DE   LOS   PROFESIONALES   DE   LA 

SALUD. <Artículo modificado por el artículo 104 de la Ley 1438 de 2011. El nuevo 

texto es el siguiente:> Es el conjunto de acciones orientadas a la atención integral 

de salud, aplicadas por el profesional autorizado legalmente para ejercerlas. El 

acto profesional se caracteriza por la autonomía profesional y la relación entre el 

profesional de la salud y el usuario. Esta relación de asistencia en salud genera 

una obligación de medio, basada en la competencia profesional.” (Subrayado 

y negrilla fuera del texto original) 

 

 
7 Ibidem. 

8 Corte Suprema de Justicia, sala de casación civil, sentencia del 30 de septiembre de 2016, Mp. Ariel Salazar Ramírez, Radicado 05001-

31-03-003-2005-00174-01. 
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Dado lo anterior, en el presente caso se vuelve obligatoria la acreditación de la falla o negligencia 

médica por la parte activa para configurar responsabilidad de la Institución médica. Puesto que la 

obligación en la prestación del servicio de salud es de medios, en virtud de la norma precitada. 

Aunado a ello, la parte demandante debe demostrar la configuración de los tres elementos sine qua 

non para determinar la responsabilidad, esto es (i) La falla, (ii) El daño y (iii) El nexo de causalidad 

entre la primera y la segunda. Sin embargo, lejos de probar el error médico y los tres aspectos 

anotados con anterioridad, de la documentación que conforma el expediente se puede observar 

que el Hospital San Juan de Dios y de contera su personal médico, se sujetaron a los más altos 

estándares médicos al momento de proporcionar un servicio de salud a la señora Milexis Andreina 

Díaz y a su hija.  

 

Dicho lo anterior, se puede afirmar con base en la simple lectura de la historia clínica que las 

atenciones brindadas por el quipo médico del Hospital San Juan de Dios a la señora Milexis 

Andreina Díaz y posteriormente a la menor Brianna Nicoll por el equipo médico, se acoplaron a los 

protocolos de manejo establecidos para el efecto y en general a la Lex Artis, además, la institución 

de salud brindó dicha atención con el quipo médico y personal especializado idóneo pues se verifica 

el control constante por parte de especialistas en ginecología y obstetricia quienes resultan ser los 

profesionales indicados para esta situación de salud específica. En este sentido, la madre de la 

menor nunca tuvo que lidiar con la atención por parte del especialista inadecuado o la imposibilidad 

de ser atendida para sus controles por parte del profesional que posee el conocimiento necesario 

para el efecto. Además, se ordenó la remisión a UCI neonatal y se brindaron servicios de terapia 

respiratoria, control constante por parte del pediatra y la elaboración de exámenes necesarios para 

verificar el estado de salud de la menor como puede demostrarse a través de la historia clínica, por 

lo tanto las pacientes fueron atendidas con las características de inmediatez, continuidad, 

idoneidad, experiencia, recursos tecnológicos y humanos, calidad, humanidad, respeto por la 

dignidad del paciente, de manera que no se le causó daño alguno. 

 

Del contenido de la historia clínica aportada con la demanda se observa que la señora Milexis 

Andreina Diaz fue monitoreada de manera constante para verificar los síntomas del embarazo, el 

estado de salud del feto y corroborar que diera a luz de manera adecuada pues fue remitida a la 

institución asegurada por tener un embarazo catalogado como de alto riesgo por los antecedentes 

de preclamsia y obesidad. De esta forma, le fueron practicadas de manera recurrente ecografías y 

otro tipo de exámenes para verificar el estado de salud y de embarazo, siendo atendida por los 

profesionales de ginecología y obstetricia que tomaron nota de los síntomas otorgando el 

diagnóstico y plan de manejo propicios conforme al conocimiento que poseían en el momento sobre 

el estado de salud de la paciente. 

 

De esta manera, se puede observar inicialmente que la señora Milexis Andreina Diaz fue atendida 

el día 11 de septiembre de 2019 verificando que contaba con un factor de riesgo consistente en 

obesidad grado II, motivo por el cual se ordena realizar un monitoreo fetal como se muestra a 
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continuación: 

 

 

 

Es así como desde el momento de la primera atención brindada a la paciente se puede observar 

que se tuvo en consideración el factor de riesgo y su incidencia en el embarazo, por lo cual los 

profesionales adscritos al Hospital San Juan de Dios tomaban decisiones consistentes en verificar 

el estado de salud del feto. 

 

Por otra parte, la atención brinda a la menor Brianna Nicoll desde el momento de su nacimiento fue 

la indicada teniendo en cuenta que sufrió de convulsiones, ante lo cual le fueron aplicadas dosis de 

fenobarbital y fue posteriormente ordenada su remisión a UCI Neonatal como se observa en la 

anotación de la historia clínica del 27 de septiembre de 2019:  

 

 

Como se observa, la atención brindada fue la correcta, pues no solo se aplicó el medicamento 

respectivo ante las convulsiones presentadas por la menor9, sino que posteriormente se procedió 

con su remisión a la UCI Neonatal para que pudiera tener un mejor control y manejo de dichos 

síntomas y de sus problemas de carácter respiratorio.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la menor debía ser trasladada a UCI debido a sus problemas 

respiratorios, no fue desamparada por el Hospital San Juan de Dios, sino que una vez gestionada 

la respectiva remisión encontrándose simplemente pendiente de respuesta, la institución asegurada 

procedió a tratar los problemas respiratorios de la paciente, de esta forma se dio inicio al plan de 

manejo consistente, entre otros, en las terapias respiratorias recurrentes realizadas directamente 

por el profesional especialista o con supervisión del mismo, veamos:  

 

 
9 “El fenobarbital se usa para controlar las convulsiones. El fenobarbital también se usa para aliviar la 

ansiedad. También se usa para prevenir los síntomas de abstinencia en las personas que son dependientes 

("adictas"; sienten una necesidad de seguir tomando el medicamento) de otro medicamento barbitúrico y que 

van a dejar de tomar el medicamento”. Información recuperada de 

https://medlineplus.gov/spanish/druginfo/meds/a682007-

es.html#:~:text=El%20fenobarbital%20pertenece%20a%20una,lenta%20la%20actividad%20del%20cerebro.  

https://medlineplus.gov/spanish/druginfo/meds/a682007-es.html#:~:text=El%20fenobarbital%20pertenece%20a%20una,lenta%20la%20actividad%20del%20cerebro
https://medlineplus.gov/spanish/druginfo/meds/a682007-es.html#:~:text=El%20fenobarbital%20pertenece%20a%20una,lenta%20la%20actividad%20del%20cerebro
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Igualmente, la menor de edad fue atendida por el profesional idóneo para llevar control de su estado 

de salud, es así como el médico pediatra Smith Carrillo Baquero monitoreó de forma recurrente a 

la menor tal como se observa en las anotaciones de la historia clínica del 27 de septiembre de 2019: 

 

 

Como se puede observar, es el profesional idóneo quien verifica el estado de salud de la menor y 

además procede a ordenar los exámenes pertinentes como gases arteriales y ecocardiograma, 

igualmente, la menor fue puesta en cuna de calor radiante para su tratamiento.  

 

Tal como se verifica, es claro que la institución desempeñó un rol diligente, pues prestó los servicios 

profesionales requeridos, procedió a practicar los exámenes de rigor y a poner a disposición de la 

madre y de su hija los insumos requeridos para su atención, por lo tanto, no se observa en esta 

conducta negligencia de algún tipo, impericia o desconocimiento de la lex artis, al contrario, queda 

totalmente claro el actuar diligente y con apego a los protocolos requeridos para el estado de salud 

de las pacientes. 

 

Ahora bien, es necesario recordar en este punto que, conforme a lo trazado por la jurisprudencia, 

las obligaciones relativas a la responsabilidad médica son obligaciones de medio y no de resultado, 
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correspondiendo por tal motivo al demandante acreditar la culpa como causa de imputación jurídica 

del daño, el nexo causal entre la atención brindada y los daños sufridos por el paciente. 

 

En ese orden de ideas, la parte demandante no demostró los elementos de la responsabilidad 

medica que pretende endilgar en el presente caso, entendiéndose que los reproches principales 

consisten en no haber realizado otro tipo de controles durante el embarazo de la señora Milexis 

Andreina Diaz, y haber puesto a la menor en cámara de oxígeno en vez de intubarla con el fin de 

tratar su problema de asfixia. Como se observa en el escrito de la demanda, la contraparte efectúa 

tales reproches con base en apreciaciones subjetivas y bajo el argumento de que en la Clínica 

Nuestra Señora de los Remedios fue mencionado que el procedimiento frente a la menor no fue el 

indicado. No obstante, el embarazo de por sí riesgoso de la madre y la condición de salud de la 

menor, fueron tratadas con el detalle y compromiso antes mencionado,  sin que obre prueba en el 

expediente que acredite que el manejo brindado no fue el correcto para el estado de salud que 

presentaban las pacientes en aquel momento, como se dijo, el desacuerdo de la parte demandante 

se basa en una simple apreciación subjetiva y en el comentario que supuestamente le hubieren 

hecho en otra institución de salud, sin que dicha apreciación y dicho comentario cuenten con soporte 

probatorio científico que ponga en tela de juicio la experticia, la diligencia y el apego a los protocolos 

que rigen la materia. 

 

De manera complementaria a lo anterior se debe recordar que la señora Milexis Andreina Diaz 

presentaba antecedentes de preeclampsia, situación médica que representa un riesgo para el bebé 

en el vientre materno, e incluso puede causarle asfixia perinatal como la que sufrió la menor Brianna 

Nicoll en el presente caso. En este sentido, al revisar la literatura médica relativa a la asfixia 

perinatal, ubica la preeclampsia como un factor de riesgo anteparto: 

 

“(…) Los factores de riesgo anteparto descritos son enfermedad tiroidea de la madre, 

infecciones virales prenatales, preeclampsia severa, sangrado de la madre, 

anomalías de la placenta y restricción del crecimiento intrauterino. Algunos de los 

factores de riesgo de AP intraparto identificados son parto prematuro, líquido 

amniótico meconiado, estimulación con oxitocina, parto de nalgas y complicaciones 

del cordón (…).”10 

 

Conforme a lo mencionado, es posible que exista una relación entre los antecedentes de 

preeclampsia y la situación de salud padecida por la menor de edad descartando la infundada tesis 

según la cual existió un error médico que causó los daños señalados en el escrito de la demanda. 

En efecto, en el caso concreto se refleja el riesgo innato de la medicina, motivo por el cual se 

considera que las obligaciones de sus profesionales son de medio y no de resultado, pues incluso 

 
10 García Dolly A., Romero Héctor., Colmenares Alejandro E. “Asfixia Perinatal”. Revista 

Repert.med.cir.2013;22( 1 ): 28-37.   
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con la diligencia mostrada por los galenos del Hospital San Juan de Dios, no fue posible evitar los 

padecimientos de la menor de edad, lo que no deja lugar a dudas que las consecuencias negativas 

en su estado de salud no tienen origen en un actuar negligente, imperito o desconocedor de la lex 

artis, sino en una situación de salud previa que evolucionó hasta causar la asfixia perinatal. 

 

En conclusión, no existe responsabilidad civil por parte del Hospital San Juan de Dios en este caso, 

ya que el actuar del equipo médico se ajustó a los estándares de la Lex Artis y a los protocolos 

establecidos para el manejo de situaciones de riesgo en el embarazo y en el cuidado neonatal. Las 

atenciones brindadas a la señora Milexis Andreina Díaz y a la menor Brianna Nicoll fueron 

adecuadas, idóneas y constantes, garantizando un control constante por parte de especialistas en 

ginecología, obstetricia y pediatría. No se ha demostrado que los daños sufridos por la menor sean 

consecuencia de un error médico, sino que son atribuibles a factores de riesgo inherentes al 

embarazo de alto riesgo de la madre y a condiciones preexistentes, como la preeclampsia. Además, 

las decisiones médicas tomadas fueron coherentes con el estado de salud de las pacientes en el 

momento de la atención. La parte demandante no ha probado que la atención fuera inadecuada ni 

que existiera negligencia por parte de los profesionales, basándose solo en apreciaciones subjetivas 

sin soporte científico. En consecuencia, la falta de prueba sobre la causalidad y la diligencia en la 

atención descarta la responsabilidad civil de la institución de salud, por lo tanto, las pretensiones 

deberán ser negadas. 

 

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

3. INEXISTENTE RELACIÓN DE CAUSALIDAD ENTRE EL DAÑO O PERJUICIO ALEGADO 

POR LA PARTE ACTORA Y LA ACTUACIÓN DEL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 

  

En este aspecto se destaca que sobre la parte demandante gravita la carga de la prueba no solo 

sobre la supuesta culpa que pretende atribuir a la institución de salud en la que funda sus 

exorbitantes pretensiones, sino la de la imprescindible relación de causalidad entre el acto médico 

y el daño padecido por la paciente, circunstancias que no se encuentran probadas.  Es así como 

contrario a lo expuesto por la parte actora, la historia clínica corrobora que los servicios otorgados 

y el plan de manejo brindado por el personal médico del Hospital San Juan de Dios, fueron 

prestados diligentemente, con el concurso de todos los medios humanos, técnicos, farmacéuticos, 

científicos, observando en todo momento el cuidado exigible, de conformidad con la técnica 

científica actual, a contrario sensu, no obra prueba idónea y conducente de la parte actora 

demostrando la falta u omisión que predica y en la que funda sus pretensiones. 

 

Para empezar, debe recordarse que la teoría de la causalidad aplicada en Colombia es la causalidad 

adecuada. A diferencia de la teoría de la equivalencia de condiciones, en la que simplemente basta 

aplicar el método de la supresión mental hipotética y determinar si el hecho final se hubiere o no 
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presentado con determinada actuación. La teoría de la causa adecuada exige un filtro adicional en 

el que de esa multiplicidad de causas que se pueden presentar en el mundo fenomenológico que 

pueden ser condiciones sine qua non, serán relevantes solo aquellas de las que fuera previsible el 

resultado. 

 

La teoría de la causa adecuada ha sido la escogida por la jurisprudencia del Consejo de Estado en 

diferentes sentencias como la teoría aplicable en Colombia, de las cuales se destacan recientes 

sentencias de fecha 14 de junio de 201911, 29 de abril de 201912 y 27 de septiembre de 201813. Esta 

excepción se funda, además de lo expuesto, en el hecho de que no existe prueba alguna que 

acredite relación de causalidad entre los padecimientos sufridos por la menor Brianna Nicoll y la 

actuación del hospital San Juan de Dios. Por ende, la falencia de ese requisito indispensable 

destruye cualquier posibilidad de erigir válidamente un cargo de responsabilidad civil contra aquel. 

En este orden de ideas, es claro como lo sostuvo el profesor Valencia Zea y lo ha recogido la 

jurisprudencia del Consejo de Estado, que en los eventos en que existen diferentes causas de un 

daño, el compromiso de la responsabilidad sólo se podrá predicar respecto de quien genera la 

condición o causa que efectivamente lo produce. Por eso, la responsabilidad profesional médica no 

puede deducirse si no cuando proviene y se demuestra que fue generada por el extremo 

demandado. 

 

Así las cosas, en el caso que nos ocupa, encontramos que en el caso de marras no existe nexo 

causal entre las conductas desplegadas por el Hospital y el daño que predica la actora, pues la 

lectura de la historia clínica refleja que los especialistas en ginecología y obstetricia efectuaron 

controles recurrentes a la madre de la menor anotando sus preocupaciones sobre su embarazo tal 

como se constata el la historia clínica, procediendo a realizar las ecografías y demás exámenes de 

rigor brindando el plan de manejo conforme a los resultados obtenidos, situación que demuestra el 

actuar apegado a la lex artis, pues en ningún momento se observa que las decisiones, diagnósticos 

y órdenes médicas hayan obedecido a la arbitrariedad de quienes las impartieron o contradigan los 

protocolos científicos aplicables a la atención de una madre con embarazo de alto riesgo por 

antecedentes de preclamsia y obesidad. Adicionalmente, el Hospital procedió a hacer tres 

inducciones al parto las cuales no obtuvieron resultado positivo debido a la situación de presión 

arterial de la señora Milexis Andreina Diaz, luego, el actuar de la institución de salud al momento de 

atender el parto no resultó insuficiente, sino que pese al esfuerzo del personal médico no pudo tener 

los resultados deseados por una cuestión propia del estado de salud de la madre de la menor. 

 

Asimismo, al verificar el estado de la recién nacida se procedió a suministrar fenobarbital, 

medicamento precisamente elaborado para controlar las convulsiones, además, al haber alcanzado 

 
11 Sección Tercera -subsección A- del Consejo de Estado. Radicado No. 2133425. MP: MARÍA ADRIANA MARÍN. 

12 Sección Tercera -subsección A- del Consejo de Estado. Radicado No. 2133698. MP: JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS. 

13 Sección Tercera -subsección A- del Consejo de Estado. Radicado No. 2121903. MP: MARÍA ADRIANA MARÍN. 
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el suministro de dosis máxima permitida, se procedió a remitir a la menor a UCI neonatal, y previo 

a ello, se le brindó de manera constante  varias terapias respiratorias en consideración a la asfixia 

que sufrió al momento del parto, la cual pudo deberse a los antecedentes de preeclampsia, así 

como un seguimiento por parte del especialista en pediatría, dando cuenta de que la institución de 

salud actuó puso a disposición de las pacientes el personal idóneo y los procedimientos adecuados 

para darles el tratamiento acorde a su estado de salud.  

 

Es claro en este punto que los procedimiento seguidos se rigieron por los parámetros de la ciencia 

médica, por lo que las lamentables consecuencias en la salud de Brianna Nicoll, no son atribuibles 

a las acciones desplegadas por los profesionales de la institución de salud y atienden al riesgo 

propio de la ciencia médica la cual no es exacta pues es posible la generación de resultados 

adversos pese a apegarse a lo que la medicina dicta para la atención de casos como el que se 

encuentra bajo estudio. 

 

Conforme a lo anterior, las pretensiones de la demanda deberán ser negadas por la imposibilidad 

de demostrar el nexo causal entre la supuesta omisión o negligencia que aduce la parte demandante 

sin prueba alguna, y el resultado dañoso porque tal como hemos mostrado, los galenos adscritos a 

la institución médica actuaron con la diligencia y cuidado exigibles tanto frente a la madre como a 

la su hija. De esta manera, no queda lugar a dudas que el Hospital San Juan de Dios puso a 

disposición de las pacientes el personal idóneo, los instrumentos y procedimientos adecuados 

apegándose a los protocolos exigibles por la ciencia médica para la atención de un embarazo de 

alto riesgo y la asfixia sufrida por la menor. Así, se efectuaron múltiples controles y exámenes a la 

señora Milexis Andreina Díaz verificando su estado de salud y el de su bebé, al momento de dar a 

luz se procedió a inducir su parto tres veces señalando que la falta de resultados positivos de dicha 

inducción se relacionó directamente con la presión arterial de la madre; igualmente, al momento del 

nacimiento de la menor y al verificar los padecimientos que tenía, se procedió a suministrar 

fenobarbital con el fin de tratar las convulsiones y se remitió a UCI Neonatal a la menor para cuidar 

con mayor rigurosidad su salud, sin dejar de lado que mientras dicha remisión se hacía efectiva, fue 

tratada por el pediatra, ordenando los exámenes necesarios para evaluar su condición de salud, e 

igualmente se procedió a realizar diversas sesiones de terapias respiratorias. 

 

En conclusión, bajo ninguna circunstancia la afección de la menor BRIANNA NICOLL 

BELALCAZAR DIAZ puede ser atribuida al Hospital San Juan de Dios, pues por su parte se 

efectuaron todos los esfuerzos para procurar el bienestar tanto de la gestante como de la naciturus. 

En ese orden de ideas, resulta claro que las afecciones de la menor no se generaron como 

consecuencia de ninguna falta de diligencia de la entidad médica, puesto que como se ha indicado, 

una vez la paciente ingresó a la entidad hospitalaria, se pusieron a disposición todas las maniobras 

médicas para procurar su bienestar y de la recién nacida en camino. De modo que, al no acreditarse 

uno de los elementos estructurales de la responsabilidad, esto es, el nexo causal entre la conducta 

de las demandadas y la muerte del paciente no resulta posible la declaratoria de responsabilidad. 
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Por lo tanto, solicito declarar probada la presente excepción negando la totalidad de las 

pretensiones ante la ausencia del elemento esencial de la responsabilidad médica denominado 

nexo causal. 

 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA SOLICITUD EXORBITANTE DE PERJUICIOS 

 

4. TASACIÓN EXCESIVA DEL DAÑO MORAL RECLAMADO 

 

Toda vez que los demandantes pretenden una cuantiosa indemnización con ocasión de unos 

supuestos perjuicios extrapatrimoniales, se propone la presente excepción, sin que ello implique 

aceptación alguna de responsabilidad de ninguna índole por parte de La Equidad Seguros 

Generales OC. Así, por medio de la presente excepción se pretende demostrar al Honorable 

Despacho que el extremo procesal activo no acredita, argumenta, explica ni justifica de manera 

alguna la valoración sobre la tasación de las sumas de dinero pretendidas bajo el concepto de daño 

moral. Lo anterior, pues únicamente se limita a solicitar un monto a favor de los demandantes, sin 

que se argumente y/o sustente lo allí pretendido. Por otro lado, las sumas pretendidas bajo este 

concepto son exageradas y no se encuentran delimitadas ni enmarcadas conforme a los 

lineamientos jurisprudenciales de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia.   

 

Sobre este tipo de perjuicio, la Corte ha reseñado que el mismo no “constituye un «regalo u 

obsequio»,” por el contrario se encuentra encaminado a “reparar la congoja, impacto directo en el 

estado anímico espiritual y en la estabilidad emocional de la persona que sufrió la lesión y de sus 

familiares”14, con sujeción a los elementos de convicción y las particularidades de la situación 

litigiosa», sin perjuicio de los criterios orientadores de la jurisprudencia, en procura de una 

verdadera, justa, recta y eficiente impartición de justicia15. 

 

En este sentido, el valor solicitado por concepto de perjuicios morales resulta arbitrario teniendo en 

cuenta que frente a los padres se pretende en un inicio el reconocimiento de 200 SMLMV para cada 

uno de ellos, posteriormente, se solicita nuevamente el reconocimiento del perjuicio moral a favor 

de los padres con ocasión del supuesto daño a la pérdida de oportunidad ocasionado a la menor 

de edad, además, se solicita el reconocimiento de 200 SMLMV a favor de Brianna Nicoll y de 100 

SMLMV a favor de cada una de sus abuelas y de su hermana, dichas solicitudes desconocen 

totalmente los límites reconocidos por la Corte Suprema de Justicia frente al perjuicio del daño moral 

los cuales no superan los $60.000.000, cifra que además solo se concede a los familiares más 

cercanos de la víctima en caso del fallecimiento de esta o la pérdida de capacidad laboral superior 

al 50%. A lo mencionado debe añadirse la aclara improcedencia de la petición respecto del perjuicio 

 
14 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 6 de mayo de 2016. Rad: 2004- 032 (M.P: Luis 
Armando Tolosa Villabona) 
15 Ídem 
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moral a favor de los padres de la menor, pues no solo excede los límites establecidos por la 

jurisprudencia, sino que busca obtener un doble resarcimiento a partir de los hechos de la demanda 

y de la supuesta pérdida de oportunidad, la cual también sería generada por los mismos hechos 

objeto de controversia, siendo tal solicitud abiertamente improcedente. Por eso ruego a su señoría 

que, frente a la abismal pretensión del accionante, la cual denota evidentemente un afán de lucro 

injustificado, imposible de satisfacer, su Juzgado proceda conforme a derecho negándola. 

 

Cabe resaltar que los tipos de perjuicios extrapatrimoniales que solicita la parte actora sean 

reparados económicamente, resultan o tratan de una compleja tipología de perjuicios cuya 

configuración depende de la existencia de una serie de elementos subjetivos y de los que su 

tasación si bien se encuentra deferida “al arbitrium judicis”, es decir, al recto criterio del fallador, sí 

deben por lo menos, estar sujetos a su comprobación y acreditación mediante los medios de prueba 

conducentes para el efecto. En ese sentido, es fundamental que realmente se logre comprobar que, 

respecto a la indemnización de perjuicios por concepto de daño moral, esos sentimientos de 

angustia, el impacto psicológico, y el dolor secundario al daño, los cuales afirman las víctimas les 

fueron causados, son producto del hecho dañoso configurativo de este proceso.   

  

Así las cosas, es menester que quien aduce la generación de este tipo de perjuicios, demuestre 

plenamente la aflicción sufrida, tanto física como sentimental, para que, si quiera, se entre a 

considerar si tienen lugar o no lugar a obtención de un resarcimiento económico.   

  

“(…) Por cierto que las pautas de la jurisprudencia en torno a la tasación de perjuicios 

extra-patrimoniales, con fundamento el prudente arbitrio del juez, fueron acogidas 

expresamente por el artículo 25 del Código General del Proceso (...)».  

  

Y aunque tal regla está prevista para la cuantía de los procesos, en general, permite 

ver que el sistema procesal es reacio a aceptar pretensiones de indemnización 

inmaterial por montos exagerados, a voluntad de las partes, ya que así se 

generan distorsiones en las instancias y recursos que razonablemente deben tener 

los trámites judiciales (…)16 (Énfasis propio)  

  

Ha señalado igualmente la Corte17 que, dentro de la concepción jurídica de los perjuicios 

extrapatrimoniales, específicamente respecto al daño moral, por ejemplo, no hay una valoración 

pecuniaria en sentido estricto, ya que al pertenecer a la siquis de cada persona “es inviable de 

valorar al igual que una mercancía o bien de capital”, de ahí entonces que sea razonable estimar 

que, (i) en cada caso el juez realice una valoración concreta, con la debida objetividad y conforme 

lo que se logre probar en el transcurso del proceso; y, (ii) no resulta apropiado que las partes puedan 

 
16 Sala de Casación Civil, Corte Suprema de Justicia, 11 de mayo de 2017, Radicado: 11001-02-03-000- 2017-00405-00. 
17 Ibidem.  
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estimar el valor económico de su propio sufrimiento, “ya que eso iría en contravía de la naturaleza 

especial del perjuicio inmaterial o espiritual, que escapa al ámbito de lo pecuniario”.   

  

De igual manera, no existe ninguna presunción que opere en favor de la parte demandante que 

permita emitir una condena por la sola enunciación de un aparente perjuicio. Sobre esto, la Corte 

Suprema de Justicia18 ha manifestado claramente:   

  

“(…) Señálese que, con el fin de evitar antojadizas intuiciones pergeñadas a la 

carrera para sustentar condenas excesivas, la determinación del daño en 

comentario debe atender a las «las condiciones personales de la víctima, apreciadas 

según los usos sociales, la intensidad de la lesión, la duración del perjuicio» (SC5885, 

6 may. 2016, rad. n.° 2004-00032-01), aspectos todos ausentes de prueba en la 

foliatura.”   

  

Pero además de lo anterior, resulta necesario destacar que la suma pretendida resulta abiertamente 

desproporcionada y contraria los parámetros establecidos por la Corte Suprema de Justicia, 

teniendo en cuenta que la mentada Corporación ha reconocido una suma igual a sesenta millones 

de pesos ($ 60.000.000)19 por este perjuicio, como consecuencia del fallecimiento de un ser 

querido20, por lo que resulta evidentemente desproporcionado acceder a las sobrevaloradas 

pretensiones del extremo actor, ya que no solo no tienen sustento probatorio alguno sino que, 

además, la petición de este tipo de perjuicio para cada víctima sobrepasa el límite fijado por la 

jurisprudencia, situación que queda aún en mayor evidencia si se considera que la petición de este 

tipo de perjuicio ni siquiera se fundamenta en el fallecimiento de la paciente. 

  

En conclusión, es inviable el reconocimiento del daño moral en la suma pretendida por la parte 

Demandante, por cuanto la tasación propuesta es equivocada. En tal sentido, no hay lugar al 

reconocimiento de suma alguna por concepto de daño moral que supere los montos fijados a partir 

de acuerdo a las sentencias anteriormente mencionadas. En consecuencia, la suma solicitada por 

la parte Demandante resulta exorbitante y se encuentra por fuera de los lineamientos en mención, 

por lo tanto, corresponderá al arbitrio del juez determinar el valor del daño moral, teniendo en cuenta 

los elementos probatorios que reposan en el expediente, los cuales no corroboran lo peticionado 

por la parte demandante y en tal virtud la misma debe ser desestimada.   

  

 
18 CSJ, SC-5340-2018. 
19 CSJ, SC-5340-2018. 
20 En el fallo referenciado se resolvió́ : “Declarar que los convocados Alejandro Quintero Osorio y Diana Patricia Restrepo 
Ochoa, son civil y solidariamente responsables de los perjuicios padecidos por Luz Marina Gómez Ramírez, con ocasión 
del fallecimiento de su cónyuge Luis Orlando Ramírez Zuluaga. En consecuencia, se les condena a indemnizarle por 
concepto de lucro cesante consolidado y futuro la suma de seiscientos sesenta y nueve millones setecientos setenta y 
tres mil ciento diez pesos ($669.773.110), por perjuicios morales sesenta millones de pesos ($60.000.000) y por daño a 
la vida de relación, treinta millones de pesos ($30.000.000)”. 
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En consecuencia, solicito declarar probada esta excepción.   

 

5. IMPOSIBILIDAD DE RECONOCER PERJUICIOS A TÍTULO DE DAÑO A LA SALUD A 

FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

En el presente caso no sólo es jurídicamente inadmisible predicar responsabilidad alguna en cabeza 

del asegurado por concepto de daño a la salud, sino que, además, tampoco es jurídicamente viable 

imponer condena alguna tendiente al pago por concepto de esta tipología de perjuicio, toda vez que 

el mismo en la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad civil no constituye un daño resarcible, por 

lo que su reconocimiento implicaría un enriquecimiento sin justa causa de la parte demandante pues 

no existe sustento jurídico que justifique dicho perjuicio.  

 

Tal y como lo ha reconocido la Corte en la sentencia del 5 de agosto de 2014, que contiene la 

jurisprudencia más reciente de esa corporación respecto de la tipología y la reparación del daño 

inmaterial, se estableció lo siguiente:  

 

“(…) De ahí que el daño no patrimonial se puede presentar de varias maneras, a 

saber: i) mediante la lesión a un sentimiento interior y, por ende, subjetivo (daño 

moral); ii) como privación objetiva de la facultad de realizar actividades cotidianas 

tales como practicar deportes, escuchar música, asistir a espectáculos, viajar, leer, 

departir con los amigos o la familia, disfrutar el paisaje, tener relaciones íntimas, etc., 

(daño a la vida de relación); o, iii) como vulneración a los derechos humanos 

fundamentales como el buen nombre, la propia imagen, la libertad, la privacidad y la 

dignidad, que gozan de especial protección constitucional (…)” 

 

Teniendo en cuenta lo previamente expuesto, es claro que el Juzgador no puede reconocer a favor 

de la parte demandante este tipo de perjuicio pues de hacerlo otorgaría una suma económica frente 

a un perjuicio que no se encuentra reconocido por las normas que rigen la especialidad civil 

permitiendo que, lejos de obtener un resarcimiento, la parte actora logre lucrarse en el caso de una 

eventual condena, situación proscrita por nuestro ordenamiento jurídico, en especial por las normas 

relativas a la reparación integral de los perjuicios.  

 

Adicionalmente a lo anterior, se puede precisar que la Corte Suprema de Justicia concretó el género 

de los perjuicios inmateriales mediante las siguientes especies: daño moral; daño a la vida de 

relación y el daño a los derechos humanos fundamentales como el buen nombre, la propia imagen, 

la libertad, la privacidad y la dignidad, que gozan de especial protección constitucional. De lo 

anterior, resulta claro que el daño a la salud no es un perjuicio inmaterial reconocido en la 

Jurisdicción Ordinaria en su especialidad civil por la Corte Suprema de Justicia. Razón por la cual, 

NO es un perjuicio susceptible de ser valorado, como quiera que el presente asunto se tramita ante 

la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad civil y no ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
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Administrativo.  

 

Corolario de lo anterior es que no solo no se encuentra demostrada la afectación física que influye 

en las condiciones de vida de la menor Brianna Nicoll, sino que incluso bajo el supuesto de que 

dicha afectación se demuestre, no será posible derivar de la misma el reconocimiento del perjuicio 

denominado daño a la salud, ya que este no se encuentra reconocido por la jurisdicción ordinaria 

en su especialidad civil y, en todo caso, su reconocimiento implicaría un enriquecimiento sin justa 

causa a favor de la parte actora precisamente ante la carencia de fundamento jurídico de dicha 

petición. 

 

Por lo anterior solicito declarar probada esta excepción. 

 

6. INEXISTENCIA DE LA PÉRDIDA DE OPORTUNIDAD, CONSECUENTEMENTE NO SE 

PUEDE ORDENAR SU INDEMNIZACIÓN 

 

En cuanto a la supuesta pérdida de oportunidad, debo indicar como primera medida que la certeza 

es una característica del daño indemnizable y que la supuesta frustración de llevar una vida normal 

y autónoma no resulta suficiente para otorgar el perjuicio señalado. En el caso que nos ocupa, se 

tiene que el apoderado de la parte actora en el escrito de demanda no explica de manera concreta 

cuál es la supuesta oportunidad que ha perdido la menor Brianna Nicoll y mucho menos aporta 

alguna prueba tendiente a demostrar la configuración de este daño, toda vez que ni siquiera se ha 

determinado, la existencia de la oportunidad perdida. Adicionalmente, resulta claro que la 

reclamación de este perjuicio se realiza con base en los mismos supuestos del perjuicio de daño a 

la salud, siendo claro la intención de obtener un doble resarcimiento por los mismos hechos. De 

esta forma, la parte demandante no ha podido precisar en qué se circunscribe el daño 

supuestamente sufrido y por el cual debe ser indemnizada, y tampoco ha logrado demostrar la 

entidad propia de la que deriva este daño, de tal manera que solo hay evidentes intenciones de 

ganancia que no corresponden a un daño tangible, cierto y preciso.  

 

Es menester, traer a consideración el postulado de la H. Corte Suprema frente al tema en particular, 

para ello resulta de utilidad lo dispuesto en la sentencia SC5885-2016, en donde se explica de 

manera detallada los presupuestos que componen esta tipología de daño y los supuestos para que 

pueda ser indemnizado, veamos: 

 

“(…) Sus presupuestos axiológicos, para que pueda considerarse como daño 

indemnizable según la elaboración jurisprudencial de esta Corporación refieren a: 

(i) Certeza respecto de la existencia de una legítima oportunidad, y aunque la 

misma envuelva un componente aleatorio, la “chance” diluida debe ser seria, 

verídica, real y actual; (ii) Imposibilidad concluyente de obtener el provecho o 

de evitar el detrimento por razón de la supresión definitiva de la oportunidad 
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para conseguir el beneficio, pues si la consolidación del daño dependiera aún del 

futuro, se trataría de un perjuicio eventual e hipotético, no susceptible del 

reconocimiento de una indemnización […]; y (iii) La víctima debe encontrarse en 

una situación potencialmente apta para pretender la consecución del 

resultado esperado; no es cualquier expectativa o posibilidad la que 

configura el daño, porque si se trata de oportunidades débiles, lejanas o 

frágiles, no puede aceptarse que […] su frustración inevitablemente conllevaría 

en la afectación negativa del patrimonio u otros intereses lícitos (…)” 

 

De lo anterior, es pertinente resaltar que ninguno de los presupuestos que ha definido la 

jurisprudencia se encuentran satisfechos porque: (i) ni siquiera en el escrito de demanda se ha 

expresado puntualmente cuál es la oportunidad perdida, es decir no hay certeza; (ii) no se expresa 

en que consiste el detrimento como consecuencia de la oportunidad presuntamente frustrada por el 

evento dañoso y; (iii) de los sustentos fácticos y material probatorio no se vislumbra si quiera un 

resultado concreto que esperaba la víctima, pues no se encontraba en una situación potencialmente 

apta para obtenerlo. Lo anterior ligado al hecho de que se pretende reconocer este perjuicio con 

fundamento en las mismas circunstancias que motivan la reclamación del daño a la salud, olvidando 

que no cualquier expectativa permite la configuración del daño. 

 

Consecuentemente, se tiene que, en definitiva, olvidó la parte demandante que para que se 

considere que se consumó una pérdida de oportunidad, la existencia del chance debe estar 

acreditada de forma suficiente, siendo esta una legítima oportunidad seria, verídica, real y actual, 

circunstancia que no sucedió, pues se reitera que la demanda se caracteriza por su orfandad 

probatoria. Efectivamente, se destaca que no es procedente indemnizar una mera expectativa que 

ni siquiera se define en el escrito de demanda, circunstancia que implica necesariamente el fracaso 

de esta pretensión. Además, reconocer este perjuicio implicaría reconocer una indemnización por 

los mismos motivos que se pretende el resarcimiento del daño a la salud, cuestión a todas luces 

improcedente. 

 

Por todo lo expuesto, solicito declarar debidamente probada esta excepción. 

 

7. IMPOSIBILIDAD DE RECONOCER EL DAÑO A BIENES CONSTITUCIONALMENTE 

PROTEGIDOS 

 

El apoderado de la parte demandante solicita el reconocimiento de unos perjuicios 

extrapatrimoniales que denomina daño a derechos convencionalmente protegidos. No obstante, 

debe ser claro para el Despacho que estas pretensiones son improcedentes si se tiene en cuenta 

que estos no corresponden a una tipología de perjuicio que sea reconocida por la Corte Suprema 

de Justicia en su jurisprudencia. Asimismo, se debe tener presente que estos perjuicios que buscan 

indemnizarse, de acuerdo con la forma en la que fueron solicitados en el escrito de la demanda, 
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tienen como propósito resarcir el mismo concepto que el daño a la vida en relación. Por lo tanto, 

acceder a estas pretensiones significaría un doble reconocimiento del mismo perjuicio, lo que 

conllevaría a un enriquecimiento sin justa causa en detrimento del patrimonio de la parte accionada. 

 

Al respecto se puede observar que la H. Corte Suprema de Justicia21 ha dejado en claro que las 

afectaciones psicológicas, el dolor o la tristeza son hechos dañosos que se producen las víctimas, 

los cuales se encuentran amparados bajo el concepto jurídico denominado daño moral:  

  

“(…) Toda indemnización que se reclame ante la jurisdicción exige la comprobación 

del perjuicio generador de tal compensación, sin que de ello escapen los “daños 

morales” comprendidos como la tristeza, congoja, angustia y dolor sufridos 

por la víctima de dicho menoscabo y por los que integran su estrecho núcleo 

familiar, quienes también se ven afectados por esa circunstancia, dados los fuertes 

lazos de cariño y amor existentes entre ellos (…)” (Énfasis propio)  

 

De igual manera, el mismo ente colegiado ha establecido:   

 

“(…) Tiene dicho la jurisprudencia de esta Corte que los daños extrapatrimoniales 

no se circunscriben al daño moral, pues dentro del conjunto de bienes no 

pecuniarios que pueden resultar afectados mediante una conducta antijurídica 

se encuentran comprendidos intereses distintos a la aflicción, el dolor o la 

tristeza que un hecho dañoso produce en las víctimas. En ese orden, son 

especies de perjuicio no patrimonial, además del moral, el daño a la vida de 

relación y la lesión a bienes jurídicos de especial protección constitucional o 

convencional (…)”22. (negrilla y subrayado fuera del texto original).   

 

Por lo tanto, se puede concluir que, al solicitar el resarcimiento del perjuicio moral, se comprende 

una amplia gama de aflicciones psicológicas y emocionales, que incluyen el dolor, la tristeza, la 

congoja y la angustia, experimentados por las víctimas directas o sus familiares cercanos como 

consecuencia de los eventos que motivaron el proceso judicial. Así, esta dimensión de perjuicio no 

se limita únicamente al ámbito de lo material, sino que abarca las profundas repercusiones en el 

bienestar emocional y psicológico de aquellos afectados por la situación.  

  

Ahora bien, frente al objeto de obtener una doble indemnización por un mismo perjuicio, la Corte 

Suprema de Justicia ha dejado en claro que esto ha de entenderse como un enriquecimiento sin 

justa causa y será a todas luces inadmisible:  

 

 
21 Corte Suprema de Justicia. Sala Cas. Civil Sentencia STC17252 del 18/12/2019  

22 Corte Suprema de Justicia, Sala Cas. Civ. Sentencia SC5340 de 2018 
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“(…) Ciertamente puede decirse cuando el artículo 2341 del Código Civil prescribe 

que “el que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado 

a la indemnización”, se adopta, en armonía con el inciso 2 del artículo 1649 del 

Código Civil, el principio según el cual la prestación de la obligación resarcitoria 

llamada indemnización, tiene como límite cuantitativo aquel que, según su función 

de dejar indemne (sin daño), alcance a reparar directa o indirectamente el perjuicio 

ocasionado, para el restablecimiento, en sus diferentes formas, de la misma 

situación patrimonial anterior, lo que a su vez indica, de una parte, que aquélla 

debe ser completa para que como satisfactoria extinga la obligación 

correspondiente, y, de la otra, no se constituya el mismo daño como fuente 

de enriquecimiento para el victimario, pues éste desborda dicha cobertura 

indemnizatoria. Por lo tanto, un daño sólo puede ser indemnizado una sola 

vez, sin que sea posible recibir o acumular varias prestaciones con 

funciones indemnizatorias que excedan la reparación total del daño, en tanto 

que son admisibles las que carezcan de esta función (v, gr. donaciones) (…)”23 

 

Sumado a lo anterior, no existe prueba en el plenario que acredite las presuntas afectaciones 

alegadas por la parte. Aun así, y si en gracia de discusión este despacho llegase a establecer que 

las afectaciones alegadas fueron causadas por el dolor en virtud del fallecimiento de la señora Kelly 

Yohana Meza Mercado, deben igual entenderse comprendidas dentro del daño moral, por lo que 

sería errado indemnizar dos veces por el mismo concepto.  

 

De este modo, se hace manifiesto que, lo que la parte demandante busca es que se le indemnice 

en dos ocasiones por un mismo daño, cuestión que resulta inviable por configurar un 

enriquecimiento sin justa causa y por desnaturalizar la finalidad de la indemnización. Por lo demás, 

no se puede ignorar que el reconocimiento de este tipo de perjuicios es improcedente, pues no es 

una tipología reconocida por la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, pues es evidente 

que su finalidad es generar enriquecimiento injustificado en detrimento del patrimonio de los 

demandados. 

 

De conformidad con lo anterior, solicito muy amablemente al Despacho declarar probada esta 

excepción. 

 

8. INEXISTENCIA DE PRUEBA DEL DAÑO EMERGENTE – IMPROCEDENCIA DE SU 

RECONOCIMIENTO. 

 

Esta excepción se propone teniendo en cuenta que la parte demandante afirma que, como 

consecuencia de los supuestos daños causados por la atención brindada a las pacientes, tuvo que 

 
23 Corte Suprema de Justicia, Sala Cas. Civ. Sentencia SC5340 de 2018. 
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recurrir a efectuar gastos por un valor de $10.000.000. No obstante, en las pruebas aportadas al 

proceso no existe soporte alguno que indique que la parte demandante tuvo que afectar su 

patrimonio con el fin de cubrir gastos surgidos de dicha atención, inclusive, en la historia clínica se 

verifica que la señora Milexis Andreina Díaz fue atendida en su calidad de afiliada al régimen 

subsidiado de salud, lo que implica que la atención en salud y medicamentos requeridos fueron 

cubiertos por su EPS, por lo tanto, dicho perjuicio no se encuentra acreditado conforme los 

requisitos señalados por la jurisprudencia para su reconocimiento. 

 

El daño emergente ha sido desarrollado jurisprudencialmente como la tipología de perjuicios que 

comprende la pérdida de elementos patrimoniales como consecuencia de los hechos dañosos. Sin 

embargo, se ha establecido ampliamente que para la procedencia del reconocimiento de los mismos 

resulta totalmente necesario acreditarlos dentro del proceso, carga que le asiste al reclamante de 

los perjuicios. Bajo estos derroteros, en el caso particular es completamente improcedente 

reconocimiento alguno a título de daño emergente, por cuanto no existe prueba cierta, clara y 

suficiente que acredite las sumas solicitadas por el extremo actor.   

 

Es claro que la parte demandante tenía entre sus mandatos toda la carga probatoria sobre los 

perjuicios deprecados en la demanda. Por lo tanto, la cuantía de los daños por los cuales se está 

exigiendo una indemnización deberá estar claramente probada a través de los medios idóneos que 

la Ley consagra en estos casos. A efectos de entender la tipología de dichos perjuicios, vale la pena 

rememorar lo indicado por la Honorable Corte Suprema de Justicia con respecto a la definición del 

daño emergente en los siguientes términos: 

 

“(…) De manera, que el daño emergente comprende la pérdida misma de elementos 

patrimoniales, las erogaciones que hayan sido menester o que en el futuro sean 

necesarios y el advenimiento de pasivo, causados por los hechos de los cuales se 

trata de deducirse la responsabilidad. 

 

Dicho en forma breve y precisa, el daño emergente empobrece y disminuye el 

patrimonio, pues se trata de la sustracción de un valor que ya existía en el patrimonio 

del damnificado; en cambio, el lucro cesante tiende a aumentarlo, corresponde a 

nuevas utilidades que la víctima presumiblemente hubiera conseguido de no haber 

sucedido el hecho ilícito o el incumplimiento (…)”24. 

 

Con fundamento de lo anterior, podemos concluir que el daño emergente comprende la pérdida de 

elementos patrimoniales, causada por los hechos de los cuales se trata de deducirse la 

responsabilidad. Lo primero que debe manifestarse frente al supuesto daño emergente que 

pretende reclamar la demandante a través del presente proceso es que existe un completa orfandad 

 
24 Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 07 de diciembre de 2017. M.P. Margarita Cabello Blanco. SC20448-2017   



DLV 

Cali – Av. 6A Bis #35N-100, Oficina 212, Cali, Valle del 
Cauca, Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Carrera 11A # 94A - 23 oficina 201 

+57 3173795688 - 601-7616436 

          

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                   Página 33 | 65 

 

probatoria al respecto. Nótese que la parte activa del litigio simplemente relaciona dineros de lo que 

pretende por medio de la presente Litis, pero no allega medios de prueba que los respalden, es 

decir, contrariando los fundamentos mismos del concepto indemnizatorio del daño emergente.    

 

En ese orden de ideas, es claro que la Corte Suprema de Justicia ha establecido que, para la 

procedencia de reconocimiento de perjuicios a título de daño emergente, es necesario que el 

reclamante demuestre mediante prueba suficiente que se trata de perjuicios ciertos y no hipotéticos. 

Lo que no sucede en el caso en concreto, en tanto que la parte demandante solicita reconocimiento 

de sumas de dinero a título de daño emergente, sin que pruebe la causación de dichos perjuicios. 

Carga que le asiste por ser el reclamante del daño, según los términos jurisprudenciales de la Corte. 

Bajo esta misma línea, en otro pronunciamiento también ha indicado que la existencia de los 

perjuicios en ningún escenario se puede presumir, tal y como se observa a continuación: 

 

“(…) aun cuando en la acción de incumplimiento contractual es dable reclamar el 

reconocimiento de los perjuicios, en su doble connotación de daño emergente y lucro 

cesante, no lo es menos que para ello resulta ineludible que el perjuicio reclamado 

tenga como causa eficiente aquel incumplimiento, y que los mismos sean ciertos y 

concretos y no meramente hipotéticos o eventuales, teniendo el reclamante la 

carga de su demostración, como ha tenido oportunidad de indicarlo, de manera 

reiterada (…)”25  (Negrita y Subrayado fuera del texto original) 

 

Bajo esta misma línea, en otro pronunciamiento también ha indicado que la existencia de los 

perjuicios en ningún escenario se puede presumir, tal y como se observa a continuación: “(…) Ya 

bien lo dijo esta Corte en los albores del siglo XX, al afirmar que “(…) la existencia de perjuicios no 

se presume en ningún caso; [pues] no hay disposición legal que establezca tal presunción (…)”26 

(Subrayado fuera del texto original). 

 

De esta manera, no existe duda alguna en que la reclamación de este perjuicio patrimonial requiere 

tener el sustento probatorio del caso que permita verificar la afectación del patrimonio de quien hace 

la reclamación con ocasión del daño que le fue generado por parte de aquel al que se le puede 

imputar la responsabilidad civil, de lo contrario, el perjuicio en comento no puede ser reconocido 

pues implicaría estar presumiendo su causación pese a que la jurisprudencia, lejos de apoyar dicha 

presunción, la desconoce totalmente al no existir en nuestro ordenamiento jurídico norma alguna 

que la justifique. 

 

 
25 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 15 de febrero de 2018. MP. Margarita Cabello Blanco. 

EXP: 2007-0299 

26 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 12 de junio de 2018. MP Luis Armando Tolosa 

Villabona. EXP: 2011-0736. 
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Ahora bien, en el caso concreto podemos afirmar, como se había anticipado, que la parte 

demandante no demostró la causación de este daño. En este entendido debe señalarse que el 

escrito de la demanda refiere en su acápite de pretensiones la búsqueda del resarcimiento del 

supuesto perjuicio por la suma equivalente a $10.000.000, sin embargo, al observar el material 

probatorio allegado con el escrito de demanda, no se observa factura, extracto bancario, o 

documento similar que dé cuenta de los gastos asumidos por la parte demandante con ocasión de 

la atención brindada en el mes de septiembre del año 2019 por el Hospital San Juan de Dios, así 

como tampoco existe prueba que dé cuenta del tipo de productos o servicios que se asumieron 

trayendo consigo la consecuente disminución patrimonial. 

 

A lo anterior debe añadirse el hecho de que la atención brindada por la IPS Hospital San Juan de 

Dios se dio por las vías propias del sistema de seguridad social en salud, pues se verifica en la 

historia clínica que la atención fue autorizada por la EPS Coosalud subsidiado, veamos: 

 

 

De tal manera que, conforme a la autorización allegada con la historia clínica, la atención brindada 

fue autorizada por la EPS a la cual se encuentra afiliada la paciente mediante el régimen subsidiado, 

por lo tanto, ni siquiera tuvo que asumir los gastos de atención, tratamientos y medicamentos 

brindados pues resulta evidente que su costo era cubierto por el sistema de seguridad social en 

salud, situación que evidencia aún más la ausencia de circunstancias que hayan llevado a la parte 

demandante a asumir costos derivados de la ocurrencia de los hechos pues fue siempre su EPS la 

encargada de administrar los recursos que cubrirían los gastos requeridos. 

 

Conforme a lo anterior resulta claro que la parte demandante no cumplió con los requisitos exigidos 

por la jurisprudencia relativos a la causación del daño emergente, pues dicho perjuicio no se 

encuentra respaldado con ninguna prueba y, además, se corrobora que la atención, procedimientos 

y medicamentos brindados se otorgaron gracias a la autorización de la EPS de la señora Milexis 

Andreina Díaz, lo que convalida aún más el hecho de que no tuvo que atravesar circunstancias 

originadas por los hechos debatidos que le llevaran a asumir gastos afectando el patrimonio de la 

parte demandante. Por lo tanto, solicito que ante la orfandad probatoria de la causación del perjuicio 

en cuestión, el Juzgado declare probada esta excepción. 
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9. IMPROCEDENCIA DEL RECONOCIMIENTO DEL PERJUICIO DENOMINADO LUCRO 

CESANTE 

 

El lucro cesante no puede ser reconocido por el Juez a menos de que el mismo quede plenamente 

demostrado en el proceso, no obstante, los demandantes solicitan este perjuicio frente a una menor 

de edad, por lo que no puede presumirse la posibilidad de laborar que habría tenido en el futuro 

Brianna Nicoll con el único propósito de garantizar la obtención del resarcimiento por este perjuicio. 

Adicionalmente, la parte demandante solicita el reconocimiento del mismo incluso desde la 

ocurrencia de los hechos lo cual resulta abiertamente improcedente pues equivaldría a suponer que 

Brianna Nicoll trabajaría para percibir ingresos desde el momento mismo de su nacimiento, en todo 

caso, dicho perjuicio no se encuentra acreditado pues ni siquiera se aporta prueba suficiente que 

acredite la existencia permanente de los padecimientos de la menor de edad y la pérdida de 

capacidad laboral del 100% que estos generarían conforme lo afirmado por la parte demandante. 

 

En esta línea, es pertinente señalar que la Corte Suprema de Justicia en sentencia SC11575-2015 

del 05 de mayo de 2015, manifestó: 

 

“(…) El lucro cesante, jurídicamente considerado en relación con la responsabilidad 

extracontractual, es entonces la privación de una ganancia esperada en razón de la 

ocurrencia del hecho lesivo, o, en palabras de la Corte, “está constituido por todas las 

ganancias ciertas que han dejado de percibirse o que se recibirán luego, con el mismo 

fundamento de hecho” (CSJ SC de 7 de mayo de 1968)”. 

 

De forma complementaria, y en relación con el lucro cesante futuro, mediante sentencia SC16690 

de 2016 ha manifestado la misma Corporación que: 

 

“(…) procede la reparación de  esta clase de daño en la medida en que obre en autos, 

a disposición del proceso, prueba concluyente en orden a acreditar la verdadera 

entidad de los mismos y su extensión cuantitativa, lo que significa rechazar por 

principio conclusiones dudosas o contingentes acerca de las ganancias que se dejaron 

de obtener, apoyadas tales conclusiones en simples esperanzas, expresadas estas 

en ilusorios cálculos que no pasan de ser especulación teórica, y no en probabilidades 

objetivas demostradas con el rigor debido (…)” 

 

Como se evidencia en el caso concreto, la parte demandante no ha dado cumplimiento a los 

parámetros establecidos jurisprudencialmente con el fin de demostrar que el supuesto lucro cesante 

pues no puede corroborarse y mucho menos suponerse que una menor de edad recién nacida 

hubiera tenido una posibilidad laboral concreta que permita afirmar que hubiere percibido una 

cantidad determinada de ingresos. Además, el perjuicio no puede probarse porque cae en el 

absurdo de solicitar una suma de dinero a partir del absurdo de que una menor de edad habría 
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recibido ingresos desde el momento mismo de su nacimiento, situación que se verifica en la 

liquidación del juramento estimatorio el cual fue debidamente objetado pues carece de todo sentido 

liquidar suma de dinero por unos supuestos ingresos de una recién nacida. 

 

Por otra parte, pero no menos importante, la parte actora no ha aportado dictamen de PCL o 

documento semejante que resulte idóneo para corroborar el supuesto porcentaje de PCL 

equivalente al 100% conforme lo afirma en el escrito de la demanda, por lo que dicha pérdida 

responde a una simple apreciación subjetiva carente de sustento. 

 

De esta forma, es evidente la inexistencia de las pruebas conducentes para probar el supuesto 

perjuicio siendo imposible reconocerlo pues carece de todo sustento, lo que evidencia que la parte 

demandante no cumplió la carga impuesta en el artículo167 del Código General del Proceso y en 

la jurisprudencia.  

 

Por lo anterior solicito al señor juez declarar probada esta excepción. 

 

10. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

 

Acorde con lo manifestado a lo largo de este escrito de contestación, es necesario acudir a la figura 

del Enriquecimiento sin Justa Causa. Este postulado se encuentra plasmado en el artículo 831 del 

Código de Comercio. El artículo proscribe el enriquecimiento sin causa a expensas de otra persona.  

 

La Corte Suprema de Justicia advierte:   

  

“(…) Hay que precisar, a ese respecto, que la jurisprudencia fundacional de lo que 

hoy es el querer de la ley, se orientaba a corregir las situaciones en las cuales el 

patrimonio de un sujeto de derecho sufría mengua, mientras otro acrecía sus 

haberes en la misma medida, sin que existiera una razón que explicara esa 

alteración, caso en el cual se imponía al juez el deber de adoptar los correctivos 

necesarios en procura de que se restableciera la equidad (…)”27 (Énfasis propio)  

  

De todo lo anterior se desprende que en caso de condenar a las codemandadas a la indemnización 

de perjuicios pretendida por la demandante se estaría generando un enriquecimiento de la parte 

demandante y un empobrecimiento correlativo en el demandado. No sólo el actuar temeroso de la 

demandante hace necesaria esta conclusión, sino también el que no haya cumplido con su carga 

probatoria al no estar demostrado con los medios de pruebas pertinentes, útiles y conducentes que 

las codemandadas, generaron un daño en la parte demandante que las obligue a su indemnización. 

Además, en el hipotético caso en que si se determine que hubo un daño imputable a la demandada 

 
27 Corte Suprema de Justicia. Sala Civil. 19 de diciembre de 2012. Exp. 54001-3103-006-1999-00280-01.  
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y que se haya causado a la parte demandante –lo cual no sucede en este caso-, debe restringirse 

su indemnización a los perjuicios probados, en la medida que tal como lo establece el honorable 

tratadista Dr. Juan Carlos Henao en su obra “El daño”: “se debe indemnizar el daño, sólo el daño 

y nada más que el daño” (Pág. 45).   

 

Conforme a lo expuesto solicito declarar probada esta excepción. 

 

EXCEPCIONES FRENTE AL CONTRATO DE SEGURO 

 

11. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DERIVADA DEL CONTRATO DE SEGURO 

 

Se propone la presente excepción teniendo en cuenta que los hechos objeto del litigio tuvieron lugar 

el día 26 de septiembre de 2019 durante la atención brindada a la señora Milexis Andreina Díaz por 

parte del Hospital San Juan de Dios, por lo tanto, desde la fecha señalada empezó a correr el 

término para interponer las acciones derivadas del contrato de seguro conforme lo señalado por el 

artículo 1081 del Código de Comercio, encontrando que en el caso concreto el término de la 

prescripción extraordinaria de 5 años se encuentra configurado pues la parte demandante presentó 

solicitud de conciliación el día 25 de septiembre de 2019 y la diligencia respectiva tuvo lugar el día 

20 de noviembre de 2024, es decir, la parte accionante suspendió el término desde la presentación 

de la conciliación hasta el día 20 de noviembre de 2024 contando con la posibilidad de presentar la 

demanda hasta el día 21 de noviembre de 2024, sin embargo, esta solo fue interpuesta hasta el día 

22 de noviembre de 2024, es decir, una vez se había cumplido el término prescriptivo de 5 años.  

 

Nuestro estatuto comercial contiene disposiciones especiales que rigen en materia de seguros, de 

esta manera, el legislador previó un término de prescripción específico para interponer las acciones 

derivadas del contrato de seguro el cual se encuentra reglado en el artículo 1081 del Código de 

Comercio, conforme a esta norma, la prescripción puede ser ordinaria o extraordinaria, veamos: 

 

“(…) Artículo 1081. Prescripción de acciones. La prescripción de las acciones que se 

derivan del contrato de seguros o de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria 

o extraordinaria. 

 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en 

que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a 

la acción. 

 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 

personas y empezará a contarse desde el momento en el que nace el respectivo 

derecho. 
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Estos términos no pueden ser modificados por las partes (…)”. (Subrayado y negrita 

fuera del texto original) 

 

De otro lado, el artículo 1131 del C. Co., trae una disposición especial sobre la contabilización del 

término de prescripción respecto del seguro de responsabilidad civil, por lo tanto, el término 

prescriptivo de 5 años empezará a correr conforme se señala a continuación: 

  

“(…) ARTÍCULO 1131. CONFIGURACIÓN DEL SINIESTRO E INICIO DE LA 

PRESCRIPCIÓN. En el seguro de responsabilidad se entenderá ocurrido el 

siniestro en el momento en que acaezca el hecho externo imputable al 

asegurado, fecha a partir de la cual correrá la prescripción respecto de la 

víctima. 

 

Frente al asegurado ello ocurrirá desde cuando la víctima le formula la petición judicial 

o extrajudicial (…)”. (Subrayado y negrita fuera del texto original) 

 

Frente a los términos de prescripción ordinaria y extraordinaria contemplados en la norma en cita, 

la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia ha manifestado: 

 

“(…) La Corte en anteriores pronunciamientos, precisó que ‘una y otra clase de 

prescripción ostentan diferente naturaleza, pues en tanto la ordinaria se estructura 

como subjetiva, la extraordinaria, por el contrario, se muestra netamente objetiva, 

como quiera que, in toto, se torna refractaria a cualquier consideración de otro tipo. 

Ello es así, en la medida en que la comentada disposición hizo depender, la primera, 

del ‘conocimiento’ ‘que el interesado haya tenido o debido tener del hecho que da 

base a la acción’ y la segunda, del ‘momento en que nace el respectivo derecho’. 

(…)”28 (subrayado y negrita fuera el texto original). 

 

Rememórese que la Delegatura de la Superintendencia Financiera para Asuntos Jurisdiccionales 

emitió pronunciamiento frente a la configuración de la prescripción tomando como base la sentencia 

citada del máximo tribunal de la jurisdicción ordinaria. En este sentido manifestó lo siguiente: 

 

“(…) En este orden, se debe resaltar que al señalar la norma transcrita los parámetros 

para determinar el momento a partir del cual empiezan a correr los términos de 

prescripción, en el mismo se distingue entre el momento en que el interesado, quien 

deriva un derecho del contrato de seguro, ha tenido o debido tener conocimiento del 

hecho que da base a la acción, para la prescripción ordinaria, y el nacimiento del 

derecho con independencia de cualquier circunstancia, para la extraordinaria 

 
28Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. M.P. Fernando Giraldo Gutiérrez. Sentencia del 4 de abril de 2013.  
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(…)29”. (Subrayado y negrita fuera del texto original)    

 

Observando las normas en cuestión, se tiene entonces la existencia de un término prescriptivo 

extraordinario de 5 años contado a partir del momento en que sucede el hecho externo imputable 

al asegurado por lo que, en el caso concreto, este término deberá contarse desde el momento en 

que la parte demandante afirma que el hospital San Juan de Dios brindó una mala atención de la 

cual se deriva la supuesta responsabilidad civil a su cargo. 

 

De esta manera, se tiene que la señora Milexis Andreina Díaz habría sido atendida por la entidad 

asegurada hasta el día 26 de septiembre de 2019, momento en el cual tuvo parto por cesárea dando 

a luz a la menor Brianna Nicoll, es a partir de este hecho que el fundamento fáctico de la demanda 

señala las supuestas falencias del Hospital San Juan de Dios siendo claro que dicha fecha 

constituye el día en el que ocurrió el hecho externo imputable al asegurado. Ahora bien, el término 

prescriptivo se contabiliza durante 5 años, por lo que su configuración tendría lugar el día 26 de 

septiembre de 2024, no obstante, la parte demandante presentó solicitud de conciliación el día 25 

de septiembre de 2024, esto es, un día antes de que se cumpla dicho término, y la diligencia de 

conciliación se celebró el día 20 de noviembre del mencionado año, por lo tanto, el término fue 

retomado al día siguiente, es decir el día 21 de noviembre de 2024, fecha en la cual se cumplió el 

último día de los 5 años señalados para interponer la demanda, pese a esto, la radicación de la 

demanda data del 22 de noviembre de 2024, es decir, un día después de la configuración de la 

prescripción, luego, es claro que la interposición de la acción en contra de mi procurada es 

extemporánea al haberse surtido por fuera del límite previsto por el legislador para las acciones 

derivadas del contrato de seguro. 

 

Conforme a lo anterior, solicito al Despacho declarar la presente excepción ya que los hechos objeto 

de disputa tuvieron lugar el día 26 de septiembre de 2019 por lo que, conforme a los artículos 1081 

y 1131 del Código de Comercio, el término prescriptivo de 5 años se empieza a contabilizar 

inicialmente desde dicha fecha hasta el día 26 de septiembre de 2024. Ahora bien, debido a la 

solicitud de conciliación presentada un día antes de la configuración de la prescripción, dicho 

término se suspendió hasta el 20 de noviembre de 2024, por lo que se retomó el día 21 de noviembre 

del mismo año cumpliéndose en esa fecha el término prescriptivo, no obstante, la parte demandante 

interpuso la demanda en contra de mi procurada 1 día después de la configuración de la 

prescripción, esto es, el 22 de noviembre de 2024 reclamando fuera del término previsto por el 

legislador la supuesta responsabilidad civil y la indemnización que pudiere derivarse de la misma a 

cargo de mi representada. 

 

 
29 Delegatura para asuntos Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera. Rad. 2022103868-016-000. 
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12. AUSENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE INDEMNIZACIÓN POR CUANTO NO SE CUMPLE 

CON LOS PRESUPUESTOS DE LA MODALIDAD DE COBERTURA TEMPORAL CLAIMS 

MADE FRENTE A LA PÓLIZA NO. AA05294  

 

Sin perjuicio de las excepciones anteriores, y sin que implique ningún reconocimiento de 

responsabilidad de mi mandante, debo indicar que no existe viabilidad jurídica para reclamar el pago 

de una eventual condena con base en el seguro vinculado mediante la póliza No. AA05294, por 

cuanto no se cumplen los requisitos de la modalidad de cobertura temporal claims made para 

afectarlo. La limitación temporal en este caso indica que serán cubiertas las reclamaciones 

judiciales o extrajudiciales realizadas al asegurado dentro de la vigencia de la póliza y por hechos 

ocurridos durante el periodo de la vigencia o de la retroactividad pactada en el seguro, la cual se 

constata en la carátula de la misma y señala como fecha de esta retroactividad el día 1 de enero de 

2016. Sin embargo, el presupuesto de la reclamación dentro de la vigencia de la póliza no se cumple 

en este caso, puesto que la vigencia de la póliza en mención terminó el día 7 de enero de 2021, y 

la demanda solo fue interpuesta has el día 22 de noviembre de 2024, inclusive, si se tuviera en 

cuenta la conciliación extrajudicial cuya solicitud fue efectuada el 25 de septiembre de 2024, se 

tendría que el requerimiento extrajudicial sucedió por fuera de la vigencia de la póliza . Por lo tanto, 

estas circunstancias deberán ser tenidas en cuenta con el fin de que el juzgado, determine la 

ausencia de obligación por parte de la aseguradora. 

 

Siendo consciente el legislador que en materia de derecho privado la voluntad de las partes resulta 

de gran trascendencia con el fin de convenir las cláusulas por las cuales se regirá el negocio que 

celebren, fue su voluntad plasmar de forma clara dicha libertad contractual en la normativa aplicable 

al contrato de seguro, es de esta forma que en el artículo 1056 del Código de Comercio dispuso: 

  

“(...) Artículo 1056. Delimitación contractual de los riesgos: con las restricciones 

legales, el asegurador podrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a 

que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del 

asegurado (…)” 

 

Es posible vislumbrar en la mentada norma que el ordenamiento jurídico faculta al asegurador para 

delimitar los riesgos que decide asumir, ahora bien, dicha delimitación puede ser realizada en la 

práctica restringiendo temporalmente los hechos que pueden constituir eventualmente la ocurrencia 

del riesgo asegurado, en este sentido La Corte Suprema de Justicia ha expresado lo siguiente: 

 

“(…) se reconoce plena autonomía al asegurador, a quien el artículo 1056 ejusdem, 

norma aplicable a los seguros de daños y de personas, le otorgó la potestad de 

delimitar espacial, temporal, causal y objetivamente los eventos por cuya 

ocurrencia se obligaría condicionalmente a indemnizar al beneficiario, pues estatuyó 
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que podía asumir, con las restricciones legales (…)” (Subrayado y negrita fuera del 

texto original)30. 

 

De esta manera, mi representada a puesto en práctica la prerrogativa de delimitar temporalmente 

la cobertura de la póliza en cuestión mediante las condiciones generales y particulares de la misma, 

las cuales deben ser leídas e interpretadas en conjunto con el fin de verificar si se cumplen los 

presupuestos establecidos en la cláusula relativa a la cobertura temporal ya mencionada. 

 

En primer lugar, se debe tener en cuenta que la cobertura temporal se delimitó en las condiciones 

generales de la póliza mediante su cláusula No. 7.1. la cual establece el momento en el que 

debieron ocurrir los hechos y en el cual se debe efectuar la reclamación para entender 

perfeccionada la condición de este tipo de cobertura, veamos: 

 

 

 

 

Como se observa en este apartado, La Equidad Seguros Generales OC determinó que la cobertura 

temporal de la póliza se circunscribe a dos condiciones específicas: i) que la ocurrencia de los 

hechos por los cuales pueda imputarse responsabilidad civil al asegurado haya tenido lugar dentro 

de la vigencia de la póliza, y; ii) que la reclamación por los hechos en cuestión se realice durante la 

vigencia de la póliza. 

 

Ahora bien, haciendo uso de la autonomía de la voluntad, las partes modificaron el primer requisito 

mediante la inclusión de una cláusula particular reflejada en la carátula de la póliza según la cual la 

fecha de retroactividad comprende el día 1 de enero del 2016, veamos: 

 

 

 

De esta manera, las partes del contrato de seguro acordaron que la póliza cubriría los hechos 

ocurridos desde el día 1 de enero del año 2016, por lo que se considera que los hechos objeto del 

litigio acontecidos el día 26 de septiembre de 2019 se entienden cubiertos. 

 

 
30 Corte Suprema de Justicia Sala Civil. Sentencia SC 4527 del 23 de noviembre de 2020. Rad.: 2011-00361.01. 
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No obstante lo anterior, el segundo requisito relativo al momento en que se efectúa la reclamación 

se mantuvo incólume, siendo necesario que la reclamación sea presentada durante la vigencia de 

la póliza. Conforme a lo mencionado, se tiene que la póliza fue prorrogada por última vez cubriendo 

una vigencia comprendida entre el 7 de enero de 2020 y el 7 de enero de 2021, veamos: 

 

 

 

 

En contraste con la vigencia de la póliza, la demanda, equivalente al requerimiento judicial exigido 

por la póliza, fue interpuesta el día 22 de noviembre de 2024, es decir, de forma posterior a la 

vigencia de la póliza por lo que no se encuentra configurado el presupuesto del momento de 

presentación del requerimiento, en igual sentido, dicho requisito tampoco se encontraría 

configurado s se tomare como referencia la conciliación extrajudicial pues la misma fue solicitada el 

día 25 de septiembre de 2024 es decir, 3 años después de la finalización de la vigencia de la póliza. 

Lo anterior impide el perfeccionamiento de los presupuestos de la cobertura temporal de la póliza 

impidiendo el surgimiento de una eventual obligación indemnizatoria a cargo de mi representada 

ante el hipotético y remoto escenario de que se hallare probada la responsabilidad civil del Hospital 

San Juan de Dios. 

 

Conforme a lo expuesto, solicito comedidamente al Despacho declarar probada la presente 

excepción, ya que no se encuentran configurados los dos presupuestos exigidos por las condiciones 

generales y particulares del contrato de seguro relativos al momento de la ocurrencia de los hechos 

y el momento en el cual se presenta la reclamación. Concretamente frente a este segundo requisito, 

se observa que el requerimiento debe ser presentado dentro de la vigencia de la póliza, no obstante, 

la póliza No. AA05294 estuvo vigente hasta el 7 de enero de 2021 y el mismo se efectuó mediante 

la interposición de la demanda el día 22 de noviembre de 2024, o incluso si se tomare como 

referencia la solicitud de conciliación extrajudicial, esta fue presentada el día 25 de septiembre de 

2024, es decir cuando la vigencia de la póliza ya había concluido. Por lo tanto, el presupuesto de 

cobertura temporal de la póliza no se entiende materializado impidiendo el surgimiento de la 

obligación condicional a cargo de mi representada. 
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13. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA A CARGO DE LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES OC, POR EL INCUMPLIMIENTO DE CARGAS DE QUE TRATA 

EL ARTÍCULO 1077 DEL C.CO.  

 

Es necesario aclarar que, para que nazca a la vida jurídica la obligación condicional del asegurador, 

es requisito que el solicitante del amparo demuestre tanto la realización del riesgo asegurado, como 

también la cuantía de la pérdida. En tal virtud, si no se prueban estos dos elementos (la realización 

del riesgo asegurado y la cuantía de la pérdida) la prestación condicional de la aseguradora no nace 

a la vida jurídica y no podrá hacerse efectiva ninguna de las pólizas. Dado que en el presente caso 

no se demostró la realización del riesgo asegurado, es decir, la responsabilidad civil del asegurado 

porque, como se dijo antes, no se probó la culpa y el nexo de causalidad entre las conductas del 

demandado y el daño alegado por el demandante, toda vez que se configura una completa ausencia 

de medios de prueba que permitan dilucidar la responsabilidad de la institución de salud por la 

atención brindada en el mes de septiembre de 2019, es claro que no nació obligación de indemnizar 

por parte del Hospital San Juan de Dios, lo anterior aunado al hecho de que se evidencia una total 

orfandad probatoria respecto al valor de los perjuicios solicitados, pues no se ha corroborado que 

aquellos en efecto se hayan causado.  

 

Así entonces, para efectos de solicitudes de indemnización por los riesgos amparados, la carga 

probatoria gravita sobre la parte demandante. En ese sentido, el artículo 1077 del Código de 

Comercio, estableció: 

 

“(…) ARTÍCULO 1077.<CARGA DE LA PRUEBA>. Corresponderá al asegurado 

demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuere 

el caso (…).” (subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

El cumplimiento de tal carga probatoria respecto de la ocurrencia del siniestro, es fundamental para 

que se haga exigible la obligación condicional derivada del contrato de seguro, tal como lo ha 

indicado doctrina sobre el tema: 

 

“(…) Es asunto averiguado que en virtud del negocio aseguraticio, el asegurador 

contrae una obligación condicional que el artículo 1045 del código de comercio califica 

como elemento esencial del contrato, cuyo objeto se concreta a pagar la 

indemnización cuando se realice el riesgo asegurado. Consecuente con esta 

concepción, el artículo 1054 de dicho estatuto puntualiza que la verificación del riesgo 

-como suceso incierto que no depende exclusivamente de la voluntad del tomador- 

“da origen a la obligación del asegurado” (se resalta), lo que significa que es en ese 

momento en el que nace la deuda y, al mismo tiempo, se torna exigible (…)”  

 

“(…) Luego la obligación del asegurador nace cuando el riesgo asegurado se 
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materializa, y cual, si fuera poco, emerge pura y simple.  

 

Pero hay más. Aunque dicha obligación es exigible desde el momento en que ocurrió 

el siniestro, el asegurador, ello es medular, no está obligado a efectuar el pago 

hasta tanto el asegurado o beneficiario le demuestre que el riesgo se realizó y 

cuál fue la cuantía de su perdida. (…) Por eso el artículo 1080 del Código de 

Comercio establece que “el asegurador estará obligado a efectuar el pago…[cuando] 

el asegurado o beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, su derecho ante el 

asegurador de acuerdo con el artículo 1077”. Dicho en breve, el asegurador sabe que 

tiene un deber de prestación, pero también sabe que mientras el acreedor no cumpla 

con una carga, no tendrá que pagar (…)”  

 

“(…) Se dirá que el asegurado puede acudir al proceso declarativo, y es cierto; pero 

aunque la obligación haya nacido y sea exigible, la pretensión fracasará si no se 

atiende la carga prevista en el artículo 1077 del Código de Comercio, porque sin el 

cumplimiento de ella el asegurador no debe “efectuar el pago” (C. de CO., art. 1080) 

(…)”31 (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

De lo anterior, se infiere que, en todo tipo de seguros, cuando el asegurado o beneficiario quiera 

hacer efectiva la garantía deberá demostrar la ocurrencia del siniestro y también deberá demostrar 

la cuantía de la pérdida. Para el caso en estudio, debe señalarse como primera medida que la parte 

demandante no cumplió con la carga de la prueba consistente en demostrar la realización del riesgo 

asegurado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1072 del Código de Comercio. Según las 

pruebas documentales obrantes en el plenario, no se constata la realización del riesgo asegurado, 

por lo que, en ese sentido, no ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional del asegurador.  

 

Así pues, al interior del caso de marras, es claro como la parte demandante esta llamada a aportar 

los medios probatorios que permitan acreditar la estructuración de los elementos propios de la 

responsabilidad civil médica con el fin de demostrar la ocurrencia del riesgo asegurado contenido 

en la póliza de responsabilidad civil clínicas, no obstante, la parte demandante soporta sus 

pretensiones únicamente en apreciaciones subjetivas frente a los controles y el plan de manejo 

llevado a cabo por los galenos del Hospital San Juan de Dios con ocasión del embarazo de alto 

riesgo de la señora Milexis Andreina Díaz, y el posterior nacimiento de la menor Brianna Nicoll. En 

efecto, la demanda adolece de sendas falencias a fin de acreditar lo pretendido por la parte activa 

toda vez que el cuestionamiento de la atención brindada se fundamenta en las simples afirmaciones 

contenidas en el escrito petitorio sin que exista prueba documental o de otra índole que explique a 

 
31 ÁLVAREZ GÓMEZ Marco Antonio. “Ensayos sobre el Código General del Proceso. Volumen I. Hipoteca, Fiducia mercantil, 

Prescripción, Seguros, Filiación, Partición de bienes en vida y otras cuestiones sobre obligaciones y contratos”. Segunda Edición. Editorial 

Temis, Bogotá, 2018. Pág. 121-125. 
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nivel técnico y científico el desapego a la lex artis, la conducta imperita o negligente que lleve a la 

configuración de la culpa y a establecer el nexo causal entre la atención brindada por los 

profesionales de la institución de salud y la lamentable condición de salud de la menor de edad.  

 

• Frente a la no realización del riesgo:  

 

En efecto, siendo inexistente la responsabilidad civil en cabeza del asegurado al no existir soporte 

probatorio alguno de la falla médica, no se realizó el riesgo asegurado en la póliza de 

responsabilidad civil clínicas contratada con mi representada, de conformidad con el tenor literal de 

las condiciones generales del negocio aseguraticio en la que literalmente se estipuló lo siguiente: 

 

 

 

Como podemos apreciar, la póliza de responsabilidad civil clínicas se extiende exclusivamente a 

cubrir los perjuicios causados en virtud de cualquiera de los actos numerados en la descripción 

llevados a cabo por médicos vinculados o adscritos a la clínica, por estudiantes que realicen su 

práctica o su especialización, o por el personal paramédico; lo anterior una vez acreditada la 

responsabilidad civil del Hospital San Juan de Dios, sin embargo, al no encontrar prueba alguna de 

su existencia, no se cumple el primer requisito exigido en el artículo 1077 del Código de Comercio 

relativo a la acreditación del siniestro impidiendo el surgimiento de la obligación condicional a cargo 

de la aseguradora.  

 

Lo anterior, debido a que no hay ningún tipo de evidencia en el plenario que dé cuenta que el retraso 

mental, la deformidad física, la encefalopatía, la microcefalia y las convulsiones que supuestamente 

sufrirá la menor de forma permanente, guardan relación con una mala praxis desplegada por el 

personal médico del asegurado, e incluso, ni siquiera hay prueba alguna que dé cuenta de la 

existencia de la supuesta mala praxis, al contrario, al apreciar la historia clínica aportada con la 

demanda, se verifica que los controles del embarazo de la señora Milexis Andreina Diaz fueron 
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recurrentes y tomaron nota detallada de las preocupaciones de la demandante frente a los síntomas 

que presentaba procediendo de esta forma a realizar la ecografía y demás exámenes pertinentes 

en los que se constataba que su hija menor no presentaba ningún problema previo a su nacimiento. 

Igualmente, al momento de proceder con la inducción al parto sin resultado positivo, los galenos del 

hospital proceden a efectuar el procedimiento de cesárea en el momento propicio para garantizar 

el correcto parto de la menor Brianna Nicoll y ante el hecho de que la menor presentara 

convulsiones, procedieron a aplicarle el medicamento fenobarbital que precisamente es indicado 

para este tipo de situaciones, remitiendo posteriormente a Brianna Nicoll a la UCI de neonatología 

donde recibió las terapias respiratorias y el control médico apropiado para su condición de salud. 

Todo lo anterior garantizando por parte de la institución de salud que en cada momento de la 

atención brindada, tanto la madre como la hija contaran con el acompañamiento de los profesionales 

idóneos. 

 

• Frente a la falta de prueba de la cuantía de la pérdida: 

 

Corolario de lo expuesto es que la parte demandante no demostró la responsabilidad civil médica 

en cabeza de asegurado al no haber aportado las pruebas idóneas que den cuenta de la supuesta 

falla en la atención médica, por lo tanto, tampoco acreditó la ocurrencia del siniestro, es decir, del 

riesgo asegurado en la póliza de RC, siendo improcedente su afectación. 

 

De otro lado, en lo que atañe a la cuantía de la pérdida, la misma no se encuentra acreditada debido 

a que:  

 

i) El valor solicitado por concepto de perjuicios morales resulta arbitrario teniendo en 

cuenta que frente a los padres se pretende en un inicio el reconocimiento de 200 SMLMV 

para cada uno de ellos, posteriormente, se solicita nuevamente el reconocimiento del 

perjuicio moral a favor de los padres con ocasión del supuesto daño a la pérdida de 

oportunidad ocasionado a la menor de edad, además, se solicita el reconocimiento de 

200 SMLMV a favor de Brianna Nicoll y de 100 SMLMV a favor de cada una de sus 

abuelas y de su hermana, dichas solicitudes desconocen totalmente los límites 

reconocidos por la Corte Suprema de Justicia frente al perjuicio del daño moral los cuales 

no superan los $60.000.000, cifra que además solo se concede a los familiares más 

cercanos de la víctima en caso del fallecimiento de esta. A lo mencionado debe añadirse 

la aclara improcedencia de la petición respecto del perjuicio moral a favor de los padres 

de la menor, pues no solo excede los límites establecidos por la jurisprudencia, sino que 

busca obtener un doble resarcimiento a partir de los hechos de la demanda y de la 

supuesta pérdida de oportunidad, la cual también sería generada por los mismos hechos 

objeto de controversia, siendo tal solicitud abiertamente improcedente; 

 

ii)  El daño a la salud solicitado a favor de Brianna Nicoll corresponde a una tipología de 
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perjuicio extrapatrimonial no reconocida por la jurisprudencia de la Corte Suprema de 

Justicia, por lo tanto, no puede tenerse acreditada la cuantía de la pérdida 

comprendiendo dicho perjuicio cuando esta pretensión gira en torno a una tipología que 

ni siquiera es reconocida por la ley y la jurisprudencia en materia civil;  

 

iii) Tampoco se acreditó el daño a la pérdida de oportunidad solicitado en la demanda, ya 

que la parte demandante no especificó ni probó en qué consiste la pérdida de 

oportunidad supuestamente generada a partir de la atención brindada por el personal 

del Hospital San Juan de Dios, es decir, se solicita dicho perjuicio sin que exista soporte 

probatorio de que los hechos ocurridos en septiembre de 2019 hayan privado 

efectivamente a la menor de edad de la obtención de una ventaja o de acceso a una 

oportunidad real y palpable que se concrete en una circunstancia específica, por el 

contrario, esta solicitud se realiza de manera genérica tomando como base las mismas 

consecuencias que podrían dar resultado a la causación de otro tipo de perjuicios 

reclamados, resultando totalmente improcedente;  

 

iv) Por otra parte, no se acredita la cuantía frente a los bienes constitucionalmente 

protegidos, pues la parte demandante pretende el reconocimiento de este tipo de 

perjuicio como si su reconocimiento por parte de la Corte Suprema de Justicia hubiere 

referido la vulneración a cualquier derecho fundamental referido en la carta política, sin 

embargo, tal perjuicio comprende derechos constitucionales específicos entre los cuales 

no se encuentra el libre desarrollo de la personalidad, derecho sobre el cual se 

fundamenta la pretensión; 

 

v) El daño emergente no se encuentra acreditado pues la contraparte no allega ninguna 

factura, recibo, extracto bancario ni documento idóneo que dé cuenta de los gastos en 

los que incurrió con ocasión de los hechos que tuvieron lugar en el mes de septiembre 

del año 2019, añadiendo en todo caso que la atención brindada se dio en el entendido 

de que se trataba de una paciente del régimen subsidiado adquiriendo servicios 

comprendidos en el POS (plan obligatorio de salud), luego, resulta contradictorio que se 

solicite el valor de $10.000.000 por este concepto cuando los gastos médicos corrieron 

por cuenta de su EPS. 

 

vi) Ahora bien, el lucro cesante solicitado resulta totalmente injustificado en la medida en 

que: al tratarse de una menor de edad no puede presumirse la posibilidad de laborar que 

habría tenido en el futuro con el único propósito de garantizar la obtención del 

resarcimiento por este perjuicio; la parte demandante solicita el reconocimiento del 

mismo incluso desde la ocurrencia de los hechos lo cual resulta abiertamente 

improcedente pues equivaldría a suponer que Brianna Nicoll trabajaría para percibir 

ingresos desde el momento mismo de su nacimiento; en todo caso, dicho perjuicio no se 
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encuentra acreditado pues ni siquiera se aporta prueba suficiente que acredite la 

existencia permanente de los padecimientos de la menor de edad y la pérdida de 

capacidad laboral del 100% que estos generarían conforme lo afirmado por la parte 

demandante. 

 

En conclusión, para el caso en estudio debe señalarse: i) que la póliza de responsabilidad civil 

clínicas no podrá ser afectada por cuanto la parte actora no demostró la realización del riesgo 

asegurado, pues no se ha presentado un evento en el cual haya sido declarada la responsabilidad 

civil del asegurado, y; (ii) la parte actora no acreditó en forma alguna la cuantía de la pérdida, siendo 

este el segundo requisito indispensable para la procedencia de la afectación de la póliza. De esa 

forma, como se incumplieron las cargas de que trata el artículo 1077 del Código de Comercio, es 

claro que no ha nacido la obligación condicional del asegurador.  

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción.   

 

14. EL SEGURO CONTENIDO EN LA PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL CLÍNICAS ES DE 

CARÁCTER MERAMENTE INDEMNIZATORIO 

  

Esta excepción se plantea en gracia de discusión y se soporta en el hecho de que el demandante 

pretermite el contenido de normas de orden público que consagran el carácter meramente 

indemnizatorio del seguro que sirvió de soporte a la presente demanda. Lo anterior, como se 

consagra en el artículo 1088 del Código de Comercio, establece que jamás el seguro podrá́ 

constituir fuente de enriquecimiento. Asimismo, el artículo 1127 ibidem, sólo obliga al asegurador a 

indemnizar los perjuicios que cause el asegurado con ocasión de determinada responsabilidad en 

que incurra de acuerdo con la ley, siempre que no esté expresamente excluido en el contrato de 

seguro. Por lo tanto, con esa condición, la responsabilidad del asegurador que se enmarca dentro 

del límite máximo asegurado, consistente en la obligación de pagar la indemnización, alcanzará 

solo hasta el monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado, como lo ordena el 

artículo 1089 ibidem, también infringida por la parte activa de esta acción.   

  

Respecto al carácter indemnizatorio del contrato de seguro, la Honorable Corte Suprema de 

Justicia, en sentencia de 22 de julio de 1999, se ha referido de la siguiente manera:   

  

“(...) Este contrato no puede ser fuente de ganancias y menos de riqueza, sino 

que se caracteriza por ser indemnizatorio. La obligación que es de la esencia del 

contrato de seguro y que surge para el asegurador cumplida la condición, 

corresponde a una prestación que generalmente tiene un alcance variable, pues 

depende de la clase de seguro de la medida del daño efectivamente sufrido y del 

monto pactado como limitante para la operancia de la garantía contratada, y que el 

asegurador debe efectuar una vez colocada aquella obligación en situación de 
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solución o pago inmediato (...)”32 (Negrita por fuera de texto).   

  

Es importante mencionar que la materia propia del seguro que sirvió́ de fundamento a la presente 

acción, de acuerdo con la naturaleza del riesgo que se protege, es de contenido puramente 

indemnizatorio conforme a lo preceptuado en el artículo 1088 del Código de Comercio y sólo podrá 

ser afectado según lo reza el artículo 1127 ibidem. En efecto, según lo normado en el referido 

precepto, este tipo de seguros es meramente indemnizatorio y jamás podrá constituir una fuente de 

enriquecimiento, por lo cual, la indemnización únicamente debe ceñirse a los perjuicios que 

efectivamente se logren acreditar por parte de quien los alega. Sumado al hecho del deber de 

acreditación, como es apenas, lógico del acaecimiento de alguno de los eventos asegurados en el 

contrato.   

  

En vista de lo anterior, para el caso concreto, como se expuso en las excepciones de fondo 

planteadas frente a la demanda, las pretensiones que se busca sean reconocidas por el actor del 

presente pleito están indebidamente cuantificadas, no sólo por la orfandad probatoria con la que se 

pretenden demostrar, o por la falta de reconocimiento que tienen desde la misma jurisprudencia, 

sino porque supera totalmente los baremos jurisprudenciales reiterados en muchas oportunidades 

por la Corte Suprema de Justicia, Sala de casación Civil. Esto supone a todas luces un 

enriquecimiento injustificado de los demandantes. En consecuencia, al encontrarse una indebida 

pretensión de enriquecimiento con base en un contrato de seguro, se vulnera la disposición que 

establece el carácter meramente indemnizatorio del mismo.   

  

En conclusión, de acuerdo a las voces de los artículos 1088 y 1127 del Código de Comercio sobre 

el carácter indemnizatorio del seguro y la responsabilidad del asegurador frente a la obligación 

indemnizatoria, en el caso particular se observa que, de acuerdo a los pedimentos injustificados, 

equivocadamente tasados y exorbitantes que hace la parte demandante sobre los conceptos de 

daño moral, daño a la salud, pérdida de oportunidad, afectación a bienes constitucionalmente 

protegidos, daño emergente y lucro cesante, es evidente la pretensión indebida de enriquecimiento 

con base en el contrato de seguro, vulnerando el carácter indemnizatorio que reviste al contrato de 

seguros.  

  

En tal medida, solicito respetuosamente que se declare probada la presente excepción.   

 

15. CONFIGURACIÓN DE LA EXCLUSIÓN DE DAÑO GENÉTICO Y OTRAS EXCLUSIONES 

DE LA PÓLIZA DE SEGURO NO. AA073773 

 

Por medio de la presente se solicita al Despacho que, habida cuenta de que el padecimiento de la 

menor Brianna Nicoll obedece a una situación congénita, en caso de considerar que se encuentra 

 
32 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil, Sentencia del 22 de julio de 1999, expediente 5065. 



DLV 

Cali – Av. 6A Bis #35N-100, Oficina 212, Cali, Valle del 
Cauca, Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Carrera 11A # 94A - 23 oficina 201 

+57 3173795688 - 601-7616436 

          

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                   Página 50 | 65 

 

configurado el siniestro y acreditada la cuantía de la pérdida, proceda a exonerar a mi representada 

de cualquier tipo de responsabilidad u obligación en consideración a que de forma expresa se pactó 

como exclusión del contrato de seguro las reclamaciones por daños genéticos. Igualmente, en caso 

de que en el curso del proceso se configure alguna otra exclusión contemplada en las condiciones 

particulares o generales del contrato de seguro No. AA073773, la declare probada, por cuanto hizo 

parte del negocio contractual que celebraron las partes.  

 

En materia de seguros, el asegurador según el artículo 1056 del Código de Comercio podrá a su 

arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés asegurado. Por lo 

tanto, es en el conjunto de las condiciones que contiene el respectivo contrato donde se determinan 

o delimitan contractualmente los riesgos, su alcance o extensión, el ámbito temporal y geográfico 

en el que el amparo opera, las causales de exclusión, o en general, las de exoneración. Por tanto, 

son esos los parámetros a los que tiene que sujetarse el sentenciador al resolver cualquier 

pretensión que se base en la correspondiente póliza. Luego, obviamente el asegurador tiene la 

facultad de delimitar contractualmente los riesgos que asume, conforme a lo normado en el artículo 

1056 Código de Comercio.  

 

De las normas que regulan la delimitación de los riesgos asumidos por el asegurador (artículos 1056 

y 1127 del Código de Comercio), se infiere lógicamente que la autonomía que otorgan esas normas 

a los sujetos contratantes está circunscrita no sólo a la relación riesgo-causa (responsabilidad civil) 

sino a la relación riesgo-efecto. Es decir, que resulta válido delimitar los efectos de la materialización 

del riesgo y el carácter patrimonial del mismo, asumiendo o no las consecuencias que ello genere, 

en todo o en parte, conforme al desarrollo jurisprudencial del derecho de daños. En virtud de lo 

anterior, es menester señalar que la póliza de seguro No. AA073773 en sus condiciones generales 

señala una serie de exclusiones, y de configurarse alguna de ellas, no podrá condenarse a mi 

prohijada. 

 

Concretamente, al verificar las exclusiones descritas desde la primera página de las condiciones 

generales de la póliza, se observa que se excluye de la cobertura cualquier reclamación asociada 

a daños genéticos, veamos: 
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En este sentido resulta evidente que la parte demandante pretende la obtención de una 

indemnización debido a los padecimientos de la menor consistentes en retraso mental permanente 

y deformidad física de carácter permanente, encefalopatía, microcefalia y convulsiones recurrentes, 

los cuales tal y como le fue mencionado por los galenos que atendieron el parto y la condición de 

salud de Brianna Nicoll, son congénitos lo que permite deducir que tienen origen en una afección 

genética propia de la menor de edad, no atribuible en ninguna medida a los procedimientos y 

tratamientos dados a la paciente y a su hija, por lo tanto, es clara la configuración de la exclusión 

invocada. 

 

Por otra parte, las condiciones generales y la carátula de la póliza contienen un listado de 

exclusiones que deberá ser analizado en la oportunidad procesal pertinente por el Juzgado con el 

fin de verificar su configuración conforme a las pruebas oportunamente remitidas al proceso, 

exonerando a mi prohijada de cualquier tipo de responsabilidad en caso de hallar probadas una o 

más exclusiones. 

 

En conclusión, al ser clara la configuración de la exclusión de reclamaciones por daños genéticos, 

y ante la posible configuración de cualquier otra exclusión contemplada en el condicionado general 

y particular de la póliza No. AA073773, no podrá existir responsabilidad en cabeza del asegurador, 

por cuanto el Juez no podrá ordenar la afectación de la póliza de seguro pues las partes acordaron 

expresamente pactar tales exclusiones. En consecuencia, la póliza no cubriría ninguna solicitud de 

indemnización por lo que deberán denegarse las pretensiones de la demanda. 

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 
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16. EN CUALQUIER CASO, DE NINGUNA FORMA SE PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE DEL 

VALOR ASEGURADO   

  

Se propone esta excepción, sin que con ello se esté comprometiendo mi procurada, a fin de 

manifestar que la obligación indemnizatoria a cargo de la aseguradora sólo surge cuando 

efectivamente el riesgo amparado en el contrato de seguro fue efectivamente realizado, en los 

términos de su cobertura y no opere ninguna causal legal o convencional de exclusión o inoperancia 

del mismo. Así las cosas, si hubiere lugar a la responsabilidad de la compañía, la misma se sujetará 

a lo consignado al tenor literal la póliza No. AA073773 vigente al momento de la presentación de la 

demanda y, por lo tanto, a las condiciones particulares de la misma, entre ellas, a la suma 

asegurada, el deducible y las exclusiones que se hayan pactado. A lo anterior debe añadirse que, 

si el Juzgado llegare a considerar que la póliza No. AA005294 es susceptible de afectarse pese a 

las claras consideraciones de carácter jurídico anteriormente efectuadas según las cuales la póliza 

no presta cobertura temporal, entonces también será necesario que, ante una hipotética e 

improbable sentencia adversa a los intereses de mi procurada, se tengan en cuenta las condiciones 

particulares la suma asegurada, el deducible y las exclusiones pactadas respecto de esta. 

  

En este orden de ideas, mi procurada no estará llamada a pagar cifra que exceda el valor asegurado 

previamente pactado por las partes, en tanto que la responsabilidad de mi mandante va hasta la 

concurrencia de la suma asegurada. De esta forma y de conformidad con el artículo 1079 del Código 

de Comercio, debe tenerse en cuenta la limitación de responsabilidad hasta la concurrencia de la 

suma asegurada:   

  

“(…) ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA 

SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no hasta 

concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo 

del artículo 1074 (…)”.   

  

La norma antes expuesta es completamente clara al explicar que la responsabilidad del asegurador 

va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la Corte Suprema de Justicia ha 

interpretado el precitado artículo en los mismos términos al explicar:   

  

“(…) Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta 

Corporación, el valor de la prestación a cargo de la aseguradora, en lo que tiene que 

ver con los seguros contra daños, se encuentra delimitado, tanto por el valor 

asegurado, como por las previsiones contenidas en el artículo 1089 del Código de 

Comercio, conforme al cual, dentro de los límites indicados en el artículo 1079 la 

indemnización no excederá́, en ningún caso, del valor real del interés asegurado en 

el momento del siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el 

asegurado o el beneficiario, regla que, además de sus significativas consecuencias 
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jurídicas, envuelve un notable principio moral: evitar que el asegurado tenga interés 

en la realización del siniestro, derivado del afán de enriquecerse indebidamente, a 

costa de la aseguradora, por causa de su realización (…)”33.   

  

Conforme a lo mencionado, debe considerarse que las dos pólizas vinculadas al presente proceso 

refieren en su respectiva carátula el límite asegurado, por lo cual dichos aspectos deberán ser tenido 

en cuenta por el Despacho. Ahora bien, con el fin de verificar las condiciones pactadas en cada una 

de las pólizas vinculadas al proceso se efectuará un subcapítulo para cada una de ellas: 

  

• Límite del valor asegurado en la póliza No. AA073773 

 

Conforme a lo comentado, las condiciones estipuladas en la póliza No. No. AA073773, expedida 

por La Equidad Seguros Generales OC, indicarán el límite de su obligación indemnizatoria, en el 

remoto caso en que se profiera una sentencia en su contra. Tales condiciones fueron establecidas 

así:   

 

 

 

Siendo las cosas de ese modo, si en gracia de discusión naciera obligación indemnizatoria a cargo 

de mi representada y con la afectación de la póliza en mención, esta no podrá exceder el límite del 

valor asegurado el cual asciende a $1.000.000.000, descontando previamente el valor del deducible 

el cual equivale al 20% de la pérdida sin que dicho valor pueda ser inferior a $20.000.000 m/cte, 

porque con ello, además, se garantiza el equilibrio económico que llevó a la aseguradora a asumir 

el riesgo asegurado.   

 

• Límite asegurado en la póliza No. AA005294 

  

Por otra parte, en el caso remoto de que llegare a considerarse que la póliza No. AA005294 presta 

cobertura en el presente litigio, pese a las consideraciones de orden jurídico establecidas en las 

excepciones precedentes, debe tenerse en cuenta que dicha póliza determinó en su carátula un 

 
33 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 14 de diciembre de 2001. MP. Jorge Antonio 
Castillo Rugeles. EXP 5952. 
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límite al valor asegurado y un deducible conforme se verifica a continuación: 

 

 

 

De esta forma, si en gracia de discusión naciera obligación indemnizatoria a cargo de mi 

representada y con la afectación de la póliza en mención, esta no podrá exceder el límite del valor 

asegurado el cual asciende a $1.000.000.000, descontando previamente el valor del deducible el 

cual equivale al 10% de la pérdida sin que dicho valor pueda ser inferior a 1 SMLMV, es decir, 

$1.423.500 m/cte, porque con ello, además, se garantiza el equilibrio económico que llevó a la 

aseguradora a asumir el riesgo asegurado.   

 

 

Por todo lo anterior, ruego al despacho que, si eventualmente reconociera indemnizaciones en favor 

de la parte actora y no diera por probadas las excepciones propuestas en este escrito, tenga en 

cuenta las condiciones pactadas dentro del condicionado de la póliza de seguro que vincula a mi 

representada al presente proceso.   

  

17. EN CUALQUIER CASO, SE DEBERÁ TENER EN CUENTA EL DEDUCIBLE PACTADO 

 

Subsidiariamente a los argumentos precedentes, sin perjuicio de los fundamentos expuestos a lo 

largo del escrito y sin que esta mención constituya aceptación de responsabilidad alguna por parte 

de mi representada, en el improbable evento en el que el honorable Despacho considere que la 

aseguradora sí tiene la obligación de pagar indemnización alguna, resulta fundamental que tenga 

en cuenta que la póliza No. AA073773 estableció un deducible del 20% del valor de la pérdida, o 

mínimo $20.000.000 m/cte. Por otra parte, pese a que la póliza No. AA005294 no es susceptible de 

afectarse, resulta pertinente señalar que esta estableció un deducible equivalente al 10% de la 

pérdida, o mínimo 1 SMLMV equivalente a $1.423.500. 

 

Conforme a lo mencionado, debe decirse que la prerrogativa de pactar un deducible en el contrato 

de seguro se encuentra establecida en el Código de Comercio, e igualmente ha sido desarrollada 

jurisprudencialmente. Así pues, en un inicio se tiene que el estatuto comercial hizo referencia a 

dicha figura reglada por el artículo 1103, el cual señala: 
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“ARTÍCULO 1103. DEDUCIBLE. Las cláusulas según las cuales el asegurado deba 

soportar una cuota en el riesgo o en la pérdida, o afrontar la primera parte del daño, 

implican, salvo estipulación en contrario, la prohibición para el asegurado de 

protegerse respecto de tales cuotas, mediante la contratación de un seguro adicional. 

La infracción de esta norma producirá la terminación del contrato original.”  

 

Ahora bien, como se mencionó anticipadamente, dicha figura no solo se encuentra reglamentada 

por la ley, sino que ha sido objeto de desarrollo jurisprudencial permitiendo entender su alcance y 

aplicación. En este orden de ideas, resulta de suma importancia que el Honorable Juzgador tome 

en consideración que, tanto la definición del deducible como su forma de aplicación, ha sido 

ampliamente desarrollada por la Superintendencia Financiera de Colombia en distintos conceptos, 

como el que se expone a continuación:  

 

“Una de tales modalidades, la denominada deducible, se traduce en la suma 

que el asegurador descuenta indefectiblemente del importe de la 

indemnización, de tal suerte que en el evento de ocurrencia del siniestro no 

indemniza el valor total de la pérdida, sino a partir de un determinado monto o 

de una proporción de la suma asegurada, con el objeto de dejar una parte del 

valor del siniestro a cargo del asegurado. El deducible, que puede consistir en una 

suma fija, en un porcentaje o en una combinación de ambos, se estipula con el 

propósito de concientizar al asegurado de la vigilancia y buen manejo del bien o 

riesgo asegurado.  

En este orden de ideas, correspondería a las partes en el contrato de seguro 

determinar el porcentaje de la pérdida que sería asumido por el asegurado a título 

de deducible, condición que se enmarcaría dentro de las señaladas por el numeral 

11 del artículo 1047 del Código de Comercio al referirse a “Las demás condiciones 

particulares que acuerden los contratantes”34 (Subrayado y negrilla fuera de texto 

original)  

 

Conforme a lo manifestado, el contrato de seguro instrumentalizado mediante las diferentes pólizas 

vinculadas al proceso ha hecho uso de dicha figura delimitando de forma clara sus límites como se 

mencionará a continuación. De esta manera, para explicar de forma detallada el deducible a tener 

en cuenta, se hará referencia a cada una de las pólizas en diferentes subcapítulos. 

 

• Deducible de la póliza No. AA073773 

 

 
34 Superintendencia Financiera de Colombia. Concepto 2016118318-001 del 29 de noviembre de 2016. SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, DEDUCIBLE.  
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Respecto de la póliza en mención, se puede verificar que en la carátula vigente al momento de la 

presentación de la demanda se pactó un deducible equivalente al 20% del valor de la pérdida y 

mínimo $20.000.000 m/cte como se observa a continuación: 

 

 

 

De esta manera, en el hipotético evento en el que mi representada sea declarada responsable en 

virtud de la aplicación del contrato de seguro, es de suma importancia que el Juzgador descuente 

del importe de la indemnización la suma pactada como deducible que, como se explicó, corresponde 

a 20% del valor de la pérdida o mínimo $20.000.000 m/cte, pues este concepto en virtud del contrato 

de seguro y de la jurisprudencia desarrollada en la materia debe ser reconocido única y 

exclusivamente por el asegurado. Lo anterior, como consta en la carátula de la póliza de seguro No. 

AA073773, la cual se encontraba vigente al momento de la reclamación judicial.  

 

• Deducible de la póliza No. AA005294 

 

Respecto de la póliza mencionada, debe mencionarse que la misma no es susceptible de afectarse 

en el presente caso atendiendo a la falta de cobertura temporal de la misma conforme se ha 

explicado en el presente escrito, no obstante, si el Despacho llegare a considerar que la misma 

debe afectarse para proceder con el pago de una indemnización ante el improbable escenario de 

una condena en contra de mi representada, será necesario que la misma se ajuste al deducible 

pactado que se muestra a continuación: 

 

 

De esta manera, ante una hipotética sentencia adversa, el Juzgado deberá restar a la condena 

respectiva el 10% de la misma, sin que en ningún caso dicho porcentaje pueda ser menor a 1 

SMLMV, es decir, $1423.500 m/cte. Este deducible se restará de la hipotética condena en contra 
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de la aseguradora ya que el mismo, conforme al desarrollo legal y jurisprudencial, debe ser asumido 

únicamente por el asegurado. 

 

Teniendo en cuenta que las dos pólizas vinculadas al presente proceso fijaron el valor de un 

deducible determinado en sus respectivas carátulas, se solicita al Despacho que, en caso de una 

hipotética condena, se proceda a tener en cuenta el mismo restándolo de la suma indemnizatoria a 

cargo de mi representada toda vez que dicho concepto debe ser asumido exclusivamente por el 

asegurado. 

 

18. SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES DEL CONTRATO 

DE SEGURO, EN LA QUE SE IDENTIFICAN LAS PÓLIZAS No. AA073773 Y No. 

AA005294, EL CLAUSULADO Y LOS AMPAROS  

 

Es preciso señalar que de acuerdo con lo contemplado en el artículo 1044 del C.CO, LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C., podrá proponer a los beneficiarios, la excepciones que pueda 

alegar en contra del tomador y el asegurado cuando son personas distintas. Por tanto, en caso de 

un fallo en contra este deberá ajustarse de acuerdo con las condiciones pactadas dentro del contrato 

de seguro y dicha condena no podrá exceder los parámetros acordados por los contratantes.  

 

Por lo tanto, en caso de que prosperen las pretensiones de responsabilidad civil de la demandante 

contra mi representada, La Equidad Seguros Generales O. C., en ejercicio de la acción de 

reclamación directa de la víctima contra la aseguradora, tal relación deberá estar de acuerdo con el 

contrato de seguro, que para el presente caso fue instrumentalizado mediante dos pólizas 

claramente diferenciadas: la primera de ellas denominada póliza de seguro RC profesional clínicas 

No. AA073773, y la segunda denominada póliza de seguro de responsabilidad civil profesional 

clínicas No. AA005294, en las cuales se encuentran contenidas las condiciones particulares de cada 

una de las pólizas, e igualmente, sus condiciones generales. 

 

  

19. DISPONIBILIDAD DE LA SUMA ASEGURADA 

  

Conforme a lo dispuesto en el artículo 1111 del Código de Comercio, el valor asegurado se reducirá 

conforme a los siniestros presentados y a los pagos realizados por la aseguradora, por tanto, a 

medida que se presenten más reclamaciones por personas con igual o mayor derecho y respecto 

a los mismos hechos dicho valor se disminuirá en esos importes, siendo que en el evento que para 

la fecha de la sentencia se ha agotado totalmente el valor asegurado no habrá lugar a cobertura 

alguna.   
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20. EL CONTRATO ES LEY PARA LAS PARTES 

 

Sin que esta excepción constituya aceptación de responsabilidad alguna, es pertinente mencionar 

que la obligación de la aseguradora sólo nace si efectivamente se realiza el riesgo amparado en la 

póliza y no se configura ninguna de las causales de exclusión o de inoperancia del contrato de 

seguro, convencionales o legales. Esto significa que la responsabilidad se predicará cuando el 

suceso esté concebido en el ámbito de la cobertura del respectivo contrato, según su texto literal y 

por supuesto la obligación indemnizatoria o de reembolso a cargo de mi representada se limita a la 

suma asegurada, además de que son aplicables todos los preceptos que para los seguros de daños 

y responsabilidad civil contiene el estatuto mercantil, que en su Art. 1079 establece que “(…) El 

asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada (…)”. 

Por lo que el Despacho tendrá que resolver la relación sustancial que vincula a mi mandante con 

este proceso en atención a las condiciones de los aseguramientos por ella expedidos.  

 

Se hace imprescindible destacar que la obligación del asegurador no nace en cuanto no se cumple 

la condición pactada de la que pende para su surgimiento, condición esa que es la realización del 

riesgo asegurado o siniestro, o sea que el evento en cuestión efectivamente esté previsto en el 

amparo otorgado, siempre y cuando no se configure una exclusión de amparo u otra causa 

convencional o legal que la exonere de responsabilidad, por ende la eventual obligación 

indemnizatoria está supeditada al contenido de cada póliza, es decir a sus diversas condiciones, al 

ámbito del amparo, a la definición contractual de su alcance o extensión, a los límites asegurados 

para cada riesgo tomado, etc.  

 

La póliza utilizada como fundamento contractual de la convocatoria, como cualquier contrato de 

seguro, se circunscribe a la cobertura expresamente estipulada en sus condiciones, las que 

determinan el ámbito, extensión o alcance del respectivo amparo, así como sus límites, sumas 

aseguradas, deducibles (que es la porción que de cualquier siniestro debe asumir la entidad 

asegurada), las exclusiones de amparo, la vigencia, etc., luego son esas condiciones las que 

enmarcan la obligación condicional que contrae el asegurador y por eso el Juzgador debe sujetar 

el pronunciamiento respecto de la relación sustancial, que sirve de base para vincular a mi 

mandante en esta causa, al contenido de las condiciones de la póliza. 

 

Consecuentemente la posibilidad de que surja responsabilidad de la aseguradora depende 

rigurosamente de las diversas estipulaciones contractuales, ya que su cobertura exclusivamente se 

refiere a los riesgos asumidos, según esas condiciones y no a cualquier evento, ni a cualquier riesgo 

no previsto convencionalmente, o excluido de amparo; por ello, al no haberse demostrado la 

realización del evento asegurado, inadmisible resultaría que, con fundamento en los hechos que 

hoy son objeto de litigio, se afecte la póliza vinculada y se le exija a mi mandante pago 

indemnizatorio alguno. 
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Ciertamente, su afectación es improcedente en este caso toda vez que, de conformidad con lo ya 

ampliamente explicado no se cumplen los presupuestos de la responsabilidad civil médica y, aún si 

se hallaren probados, no se acreditó la ocurrencia del riesgo trasladado a la Compañía. Así 

entonces, como no se reúnen los requisitos de la responsabilidad en cabeza de la asegurada a la 

evidencia obrante en el plenario, no se puede predicar responsabilidad en cabeza de la entidad y, 

consecuentemente de mi representada.  

 

En este orden de ideas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

 

21. GENÉRICA, INNOMINADA Y OTRAS   

  

Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso, que se 

origine en la Ley en virtud de lo reglado en el artículo 282 del Código General del Proceso, según 

el cual el Juez debe reconocer de manera oficiosa en su sentencia aquellas excepciones que se 

demuestren durante el desarrollo del proceso, ya sea su origen legal o de carácter contractual 

conforme a las pólizas por medio de las cuales se vinculó a mi representada de manera directa, 

excepciones que incluyen, sin limitarse, la caducidad y la prescripción de las acciones derivadas 

del contrato de seguro conforme a lo establecido en el artículo 1081 del Código de Comercio.  

 

 

V. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS MEDIOS DE PRUEBA DE LA DEMANDA 

 

A. INTERVENCIÓN FRENTE A DOCUMENTALES Y TESTIMONIOS 

 

Con el objeto de probar los hechos materia de las excepciones de mérito, nos reservamos el 

derecho de controvertir las pruebas documentales presentadas al proceso y participar en la práctica 

de las testimoniales que lleguen a ser decretadas, así como del correspondiente interrogatorio de 

parte e intervenir en las diligencias de ratificación y otras pruebas solicitadas.  

 

De conformidad con lo expuesto, respetuosamente solicito al H Juez, proceder de conformidad. 

 

B. RATIFICACIÓN DE DOCUMENTOS APORTADOS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

El artículo 262 del Código General del Proceso faculta a las partes dentro de un proceso para que, 

si a bien lo tienen, soliciten la ratificación de los documentos provenientes de terceros aportados 

por la parte contraria. Vale la pena resaltar que esta disposición establece una clara consecuencia 

jurídica ante el evento en que una parte solicite la ratificación del documento y ello no se lleve a 

cabo: “(…) Artículo 262. Documentos declarativos emanados de terceros. Los documentos privados 

de contenido declarativo emanados de terceros se apreciarán por el juez sin necesidad de ratificar 
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su contenido, salvo que la parte contraria solicite su ratificación (…)”  Entonces, cabe resaltar que 

Juez sólo podrá apreciar probatoriamente los documentos cuya ratificación se solicita si 

efectivamente ésta se hace, como lo consagra el citado artículo; y en tal virtud, solicito al Despacho 

que no se les conceda valor alguno demostrativo a los documentos provenientes de terceros 

aportados por la parte demandante mientras esta no solicite y obtenga su ratificación, y entre ellos, 

de manera enunciativa enumero el siguiente:   

 

• Copia de los resultados de laboratorio frente al examen de genética. 

 

C. CONTRADICCIÓN AL DICTAMEN PERICIAL DE PRUEBA GENÉTICA 

 

Es necesario señalar, en primera medida, que la solicitud del decreto del dictamen pericial 

consistente en los resultados de la prueba genética practicada a Brianna Nicoll no puede ser 

decretada por el Juzgado teniendo en cuenta que la misma no cumple los requisitos establecidos 

en el artículo 226 del Código General del Proceso. De esta forma, debe tenerse en cuenta que la 

mencionada norma refiere sobre la prueba pericial: 

 

“ARTÍCULO 226. PROCEDENCIA. La prueba pericial es procedente para verificar 

hechos que interesen al proceso y requieran especiales conocimientos científicos, 

técnicos o artísticos. 

 

(…) 

 

El perito deberá manifestar bajo juramento que se entiende prestado por la firma del 

dictamen que su opinión es independiente y corresponde a su real convicción 

profesional. El dictamen deberá acompañarse de los documentos que le sirven de 

fundamento y de aquellos que acrediten la idoneidad y la experiencia del perito. 

 

Todo dictamen debe ser claro, preciso, exhaustivo y detallado; en él se explicarán los 

exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuadas, lo mismo que los 

fundamentos técnicos, científicos o artísticos de sus conclusiones. 

 

El dictamen suscrito por el perito deberá contener, como mínimo, las siguientes 

declaraciones e informaciones: 

 

1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su elaboración. 

 

2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los demás datos 

que faciliten la localización del perito. 
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3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el dictamen 

y de quien participó en su elaboración. Deberán anexarse los documentos idóneos 

que lo habilitan para su ejercicio, los títulos académicos y los documentos que 

certifiquen la respectiva experiencia profesional, técnica o artística. 

 

4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el perito 

haya realizado en los últimos diez (10) años, si las tuviere. 

 

 

5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya 

participado en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) 

años. Dicha lista deberá incluir el juzgado o despacho en donde se presentó, el 

nombre de las partes, de los apoderados de las partes y la materia sobre la cual 

versó el dictamen. 

 

6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por 

el mismo apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen. 

 

 

7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo 

pertinente. 

 

8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados 

son diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores 

procesos que versen sobre las mismas materias. En caso de que sea diferente, 

deberá explicar la justificación de la variación. 

 

 

9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados 

son diferentes respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio regular de su 

profesión u oficio. En caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de 

la variación. 

 

10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la elaboración 

del dictamen.” 

 

Conforme a lo señalado, solo podrá considerarse dictamen pericial a aquella prueba que cumpla de 

forma simultánea con los diferentes requisitos referidos, no obstante, la parte demandante pretende 

que se tenga por prueba pericial los resultados de un examen de genética que no se encuentran 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr001.html#50


DLV 

Cali – Av. 6A Bis #35N-100, Oficina 212, Cali, Valle del 
Cauca, Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Carrera 11A # 94A - 23 oficina 201 

+57 3173795688 - 601-7616436 

          

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                   Página 62 | 65 

 

acompañados de la más mínima información o anexos desconociendo de manera flagrante los 

requisitos establecidos por el legislador para este medio de convencimiento, lo cual trae como 

consecuencia la negativa de decretar dicha prueba y, en igual medida, la imposibilidad de citar como 

perito al genetista José María Satizabal Soto pues no elaboró examen pericial alguno. 

 

Por otra parte, sin ánimo de desvirtuar la imposibilidad de decretar la prueba bajo estudio, en caso 

de que el Despacho la encontrare procedente, solicito comedidamente la contradicción de la prueba 

mediante la citación del genetista José María Satizabal Soto, ya que, conforme a lo establecido en 

el artículo 228 del Código General del Proceso: “(…) La parte contra la cual se aduzca un dictamen 

pericial podrá solicitar la comparecencia del perito a la audiencia, aportar otro o realizar ambas 

actuaciones (…)”, de esta manera, debe considerarse que dicha prueba se aduce contra mi 

representada pues mediante esta se busca comprobar la existencia de la falla médica que dé vía 

libre a la concesión de las pretensiones adversas al asegurado y a la compañía aseguradora, por 

lo tanto, la presente petición resulta procedente. 

  

 

VI. MEDIOS DE PRUEBA SOLICITADOS Y APORTADOS POR LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES OC 

A. DOCUMENTALES 

 

-Carátula de las pólizas No. AA005294 y AA0037773. 

  

-Condiciones generales aplicables a las mencionadas pólizas. 

 

B. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Respetuosamente solicito ordenar y hacer comparecer a su Despacho a las siguientes personas 

con el fin de que rindan el interrogatorio de parte que en audiencia pública les formularé de manera 

verbal o mediante formulario escrito frente a los hechos de la demanda: 

 

1. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte a la señora 

ADALGISA ALBAN FATIMA en su calidad de demandante, a fin de que conteste el cuestionario 

que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de las contestaciones, y en general, de 

todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos en este litigio. La señora ADALGISA 

ALBÁN FÁTIMA podrá ser notificada en la dirección de notificación relacionada en la demanda.  

 

2. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al señor VICTOR 

HUGO BELALCAZAR ALBAN en su calidad de demandante, a fin de que conteste el 

cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de las contestaciones, y en 

general, de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos en este litigio. El señor 
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Victor Hugo Belalcazar Alban podrá ser notificado en la dirección de notificación relacionada en 

la demanda.  

 

3. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte a la señora MAURY 

AMADA RADA ROJAS en su calidad de demandante, a fin de que conteste el cuestionario que 

se le formulará frente a los hechos de la demanda, de las contestaciones, y en general, de todos 

los argumentos de hecho y de derecho expuestos en este litigio. la señora Maury Amada Rada 

Rojas podrá ser notificada en la dirección de notificación relacionada en la demanda 

 

4. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte a la señora MILEXIS 

ANDREINA DIAZ RADA en su calidad de demandante, a fin de que conteste el cuestionario 

que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de las contestaciones, y en general, de 

todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos en este litigio. la señora Milexis 

Andreina Diaz Rada podrá ser notificada en la dirección de notificación relacionada en la 

demanda. 

 

5. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al REPRESENTANTE 

LEGAL del Hospital San Juan de Dios en su calidad de demandado, a fin de que conteste el 

cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de las contestaciones, y en 

general, de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos en este litigio. El 

representante legal podrá ser notificado en la dirección de notificación relacionada en la 

demanda. 

 

C. DECLARACIÓN DE PARTE 

 

En virtud de lo establecido en el artículo 165 y 198 del Código General del Proceso, solicito se 

decrete la declaración de parte del Representante Legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

OC, para que en audiencia pública absuelva el interrogatorio que verbalmente o mediante 

cuestionario escrito le formularé sobre los hechos de la demanda y las excepciones formuladas. El 

representante legal podrá ser citado en la dirección de correo electrónica: 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop  

 

 

A. TESTIMONIALES 

 

• Respetuosamente me permito solicitar decretar el testimonio del médico especialista en 

pediatría, el Dr. SMITH CARRILLO BAQUERO, con registro médico No. 47794-95, quien tiene 

domicilio en la ciudad de Cali, y puede ser citado en la Carrera 4 Nro. 17 – 67 Comuna 3, o en 

la dirección electrónica juridico@hospitaldesanjuandedios.org.co cuyo objeto de prueba del 

testimonio será declarar sobre la atención brindada a la menor Brianna Nicoll y a su madre 

mailto:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
mailto:juridico@hospitaldesanjuandedios.org.co
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durante su estadía en el Hospital San Juan de Dios, y en general, sobre los hechos referidos en 

la demanda y las contestaciones allegadas al proceso.  

 

• Respetuosamente me permito solicitar decretar el testimonio de la médica especialista en 

ginecobstetricia, la Dra. MARÍA ADELAIDA VÉLEZ, con registro médico No. 5067905, quien 

tiene domicilio en la ciudad de Cali, y puede ser citada en la Carrera 4 Nro. 17 – 67 Comuna 3, 

o en la dirección electrónica juridico@hospitaldesanjuandedios.org.co cuyo objeto de prueba del 

testimonio será declarar sobre la atención brindada a la señora Milexis Andreina Díaz y a su hija 

durante sus controles y estadía en el Hospital San Juan de Dios, y en general, sobre los hechos 

referidos en la demanda y las contestaciones allegadas al proceso.  

 

• Respetuosamente me permito solicitar decretar el testimonio de la doctora DARLYN MARCELA 

MUÑOZ , identificada con la cédula de ciudadanía 1.061.751.492 de Popayán, quien tiene 

domicilio en la ciudad de Popayán, y puede ser citada en la Carrera 2 Bis No. 4-16, o en la 

dirección electrónica darlingmarcela1@gmail.com cuyo objeto de prueba del testimonio será 

declarar sobre las características la Póliza vinculada al proceso, sobre su cobertura material y 

exclusiones, y sobre los hechos objetos de litigio; los límites a los valores asegurados, el 

deducible, la cobertura temporal de la póliza  y sobre los demás aspectos relevantes sobre el 

particular.  

 

 

VII. ANEXOS 

 

1. Poder general otorgado a G HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S. para representar 

a la compañía aseguradora en el presente trámite. 

 

2. Certificado de existencia y representación legal de G HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS 

S.A.S. 

 

3. Certificado de existencia y representación legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC. 

 

4. Las demás relacionadas en el acápite de pruebas.  

 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

La parte demandante, en el lugar indicado en el escrito de demanda. El llamante en garantía en el 

escrito allegado. 

 

Por mi representada La Equidad Seguros Generales OC, recibirán notificaciones en la Cr 9 A # 99 

mailto:juridico@hospitaldesanjuandedios.org.co
mailto:darlingmarcela1@gmail.com
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- 07 Torre 3 Piso 14 de la ciudad de Bogotá DC, y al correo electrónico: 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop.  

 

El suscrito recibirá notificaciones en la secretaria de su despacho o en la Avenida 6ª Bis No.35N–

100 Oficina 212 de la ciudad de Cali. Dirección electrónica: notificaciones@gha.com.co  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 

C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 

 

mailto:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
mailto:notificaciones@gha.com.co
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.




Bogotá D.C. (1).





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P.  No.  1549  de la Notaría 17 de Santafé de Bogotá, del 12 de
julio  de  1.995,  inscrita el 18 de julio de 1.995 bajo el No. 501127
del  libro  IX, la sociedad: SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
se  escindió  dando  origen  a  las  sociedades:  SEGUROS  LA  EQUIDAD
ORGANISMO   COOPERATIVO   Y  SEGUROS  DE  VIDA  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO.




Por  Escritura  Pública  número  0612  del  15 de junio de 1.999 de la
Notaría  17  de  Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 12 de julio de
1.999  bajo  el  número  687777  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la
referencia   cambió  su  nombre  de:  "SEGUROS  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO"  por  el  de:  "LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO"  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada LA EQUIDAD."




Por  Escritura  Pública  No.  0991  de la Notaría 17 de Santafé Bogotá
D.C.  Del  1  de agosto de 2000, inscrita el 10 de agosto de 2000 bajo
el  número 740345 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la
cual  podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA
EQUIDAD",   por   el   de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada "LA EQUIDAD GENERALES".




Por  Escritura Pública No. 505 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del 09
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de  julio  de  2002,  inscrita  el  29 de julio de 2002 bajo el número
837769  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación  simplificada LA EQUIDAD
GENERALES   por   el   de   LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
alternativa LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio No. 4273 del 17 de septiembre de 2013, inscrito el 26
de  septiembre de 2013 bajo el No. 00136699 del libro VIII, el Juzgado
43  Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario
responsabilidad  civil  extracontractual  No. 110013103043201300503 de
Esmeralda  Prieto  Velásquez,  Yury  Alejandra Prieto Velásquez, Gilma
Velásquez,  Diana  Leonor  Salcedo  Velásquez,  Wilson Enrique Salcedo
Velásquez  y  Omar  Norberto Salcedo Velásquez, contra ASPROVESPULMETA
S.A.,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y Rafael
Orlando  Ortiz Mosquera, se decretó la inscripción de la demanda civil
sobre la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio No. 01500 del 8 de septiembre de 2016, inscrito el 15
de  septiembre de 2016 bajo el No. 00156128 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de  Granada  Meta,  en  el  proceso ordinario de
responsabilidad      civil      extracontractual      radicado     No.
503133103001-2015-00248-00   de   Edilson   Orjuela   Calderón  contra
COOTRANSARIARI,  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y
CÁNDIDA  MOJICA REYES decretó la inscripción de la demanda civil sobre
la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio No. 2709 del 25 de octubre de 2016, inscrito el 26 de
octubre  de 2016 bajo el No. 00156849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del   Circuito  de  Roldadillo  Valle,  en  el  proceso  verbal-R.C.E.
Radicado  No. 76-622-31-03-001-2016-00112-00 de Luz Dary Cardona Rojas
contra   COOPERATIVA  TRANSPORTADORES  OCCIDENTE  y  otro  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1709 del 15 de junio de 2017, inscrito el 18 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161435 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del   Circuito   de   Cartagena,   comunicó   que  en  el  proceso  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
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13001-31-03-005-2017-00119-00,   de:  Fátima  Álvarez  Jorge,  contra:
Jeidis   Del   Carmen   Mestre  Cogollo,  Jorge  Luis  Guardo  Mestre,
COOPERATIVA  INTEGRAL  DE  TRANSPORTE  DE  TURBACO  (COOTRANSTUR) y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1798  del  24 de mayo de 2017 inscrito el 25 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161567 del libro VIII, el Juzgado Segundo
Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad   civil   contractual  No.  4100131030032017009800  se
decretó la inscripción de la demanda.


Mediante  Oficio  No. 1357 del 01 de septiembre de 2017 inscrito el 15
de  septiembre de 2017 bajo el No. 00163063 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Promiscuo  del  Circuito de Corozal-Sucre, comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad civil No.2017-00015-00 se decretó
la   inscripción   de  la  demanda  civil  sobre  la  sociedad  de  la
referencia.


Mediante  Oficio  No.  520  del 16 de marzo de 2018, inscrito el 22 de
marzo  de  2018  bajo  el  No.  00166987  del  libro  VIII, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito de Planeta Rica - Córdoba, comunicó que en el
proceso  de responsabilidad civil extracontractual rad: 00228-2017 de:
Manuel  Antonio  Corpus  Ortiz  apdo  Rafael Suñiga mercado contra: LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y otros. Se decretó
la inscripción de la demanda sobre la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1341/2018-00065-00  del  21  de  marzo de 2018,
inscrito  el  31 de marzo de 2018 bajo el No. 00167202 del libro VIII,
el  Juzgado  3  Civil  del  Circuito de Bucaramanga comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  de: Ana
Lucia  Aguilar Flórez, Ingri Paola Jaimes Aguilar, Yerli Andrea Jaimes
Aguilar,  Diego  Armando Jaimes Aguilar, Cesar Augusto Jaimes Aguilar,
Yenny  Marisa  Jaimes Aguilar y Yenifer Tarazona Ramírez representante
legal  del  menor  Jheysenberg  Farid  Jaimes Tarazona, contra: Sandra
Monica   Calderón  Vega,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DEL  MEDIO
MAGDALENA  LTDA  "COOTRANSMAGDALENA  LTDA" representada por Juan Pablo
Ayala  o  quien haga sus veces, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  representada legalmente por Yolanda Reyes Villar o quien
haga  sus  veces;  Juan  David Rodríguez Plazas, SOCIEDAD VIGIA S.A.S,
representada  legalmente  por  Luis  Alberto Echeverry Garzón, o quien
haga  sus veces; sociedad COLTEFINANCIERA S.A. Representada legalmente



Página 4 de 72



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 2 de diciembre de 2024 Hora: 08:36:32
Recibo No. AB24783548

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24783548D7906



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

por  Héctor Camargo Salgar o, quien haga sus veces; SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,  representado  legalmente  por  Jorge Mora Sánchez o, quien haga
sus  veces.  Se  decretó  la  inscripción de la demanda en el registro
mercantil de la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 24 de
abril  de 2018 bajo el No. 00167642 del libro VIII, el Juzgado Primero
Promiscuo  del Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó que en el
proceso   ordinario  de  responsabilidad  civil  extracontractual  no-
0282-2017   de:   Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias  y  otros  contra:
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE SABANALARGA, ATLÁNTICO "COOTRANSA
LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda civil sobre la
sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1781  del 15 de mayo de 2018, inscrito el 22 de
mayo  de 2018 bajo el No. 00168246 del libro VIII, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali Valle, comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  76001310301520180005200
de:  José  Omar Londoño Echeverry, Shirley Ceballos Rodríguez, Maryuri
Londoño  Rodríguez,  Juan  Sebastián  Hernández  Ceballos  y  Nathalie
Hernández  Ceballos  contra:  Fabián  Joven  Mosquera, Gustavo Alberto
Montoya  Castaño y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.


Mediante  Oficio  No.  1028  del 9 de julio de 2018, inscrito el 23 de
julio  de  2018  bajo el No. 00169849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Lorica - Córdoba, comunicó que en el proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 2018-00346 de: Neder
Jerónimo   Negrete  Vergara,  contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  GOSSAIN  BARRIGA  Y  CIA  S  EN  C y otro, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1506  del  21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177074 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-00  de: José Balmore Zuluaga García y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No. 00940 del 19 de junio de 2019, inscrito el 27 de
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Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177642 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del  Circuito  De Bogotá, comunicó que en el proceso verbal No.
2018-00331  de:  Fernando  Vásquez  Pinilla CC. 5.644.996, Gloria Inés
Saavedra  Mantilla CC. 30.208.404, Jaime Márquez Pinilla CC. 5.644.578
y  Blanca  Nieves  Rueda  de  Márquez  CC. 37.797.696, contra: Gonzalo
Gómez  Isaza CC. 16.400.008, Blanca Inés Lopez Buitrago CC.24.765.873,
Derly   Llanira  García  Alvarez  CC.  24.731.725,  y  las  sociedades
SUATOMOVIL   S.A.,   y   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1633 del 04 de junio de 2019, inscrito el 28 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177716 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el proceso verbal
(Responsabilidad  Civil  Extracontractual)  No.  2019-60 de: Jose Luis
Saldaña  Olaya,  Patricia  Anzola  Aguirre  y  Julián  David  Saldaña,
contra:  CARBONES Y TRANSPORTE DE SUTATAUSA S.A.S., LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO  COOPERATIVO  y  LEASING  BANCOLOMBIA  S.A.,  se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1713  del 17 de julio de 2019, inscrito el 1 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No. 00178804 del libro VIII, el Juzgado 44
Civil  Municipal  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el  proceso de
Responsabilidad  Civil  No.  1100140030442019057600  de  Rafael Andres
Romero  Bran C.C. No. 80130474 contra BIMOTOR CONCESIONARIOS S.A.S, LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y BANCOLOMBIA S.A.,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.


Que  mediante Oficio No. 0891-19 del 12 de agosto de 2019, inscrito el
13  de  Agosto de 2019 bajo el No. 00179078 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el
Proceso  Verbal  de Responsabilidad Civil Contractual de Mayor Cuantía
No.  23-001-31-03-001-2019-00216-00  de: Eder Luís Petro Rojas contra:
INVERSIONES  DE LA OSSA & ESPITIA TRANSPORTES LUZ y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  se  decretó  la  inscripción  de la
demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No. 2676 del 10 de septiembre de 2019 inscrito el 29
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180972 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  de  Ipiales (Nariño), comunicó que en el proceso
verbal  responsabilidad  civil  extracontractual No. 2019-00068-00 de:
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Diana  Yuncelly Martinez Bolaños, Contra: Jose Wilson Chacua Chalaca y
Otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.


Mediante  Oficio  No.  0866  del  28  de octubre de 2020, el Juzgado 1
Civil  Municipal  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(responsabilidad          civil          extracontractual)         No.
J01-88001-40-03-001-2020-00210-00   de:   Carlos   Mario   Duque   CC.
71.681.735,  Contra:  Orlando  Ruiz  Guevara  CC.  91.234.425,  Yisela
Benitez     Rivero    CC.    63.340.983,SOCIEDAD    DE    PROPIETARIOS
TRANSPORTADORES  FLOTAX  SAS  y  EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de Noviembre de 2020
bajo el No. 00186370 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No.  972  del  10 de diciembre de 2020, el Juzgado 2
Civil  Municipal  en  Descongestión  de  Yopal  (Casanare),  ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
850014003002-2019-1141  de  Jose Victor Leon Bohorquez, Contra: Herber
Alfonso  España  Aguirre  CC.  17.859.329, Jairo Ernesto Prieto Rincon
CC.  9.532.761, COCATRANS LTDA, EQUIDAD SEGUROS GENERALES, la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de Diciembre de 2020 bajo
el No. 00186938 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No.  451  del  17  de septiembre de 2021, el Juzgado
Civil  Laboral  del Circuito de Caucasia (Antioquia), inscrito el 6 de
Octubre  de  2021  con  el  No.  00192038  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  RCE  No.  05  154  31  12  001 2021 00149 00 de Fader
Antonio   Ramos   Aparicio  CC.  98.655.664  y  Ludys  Mariela  Romero
Baldovino   CC.  1.045.137.917,  Contra:  Jorge  Aníbal  Henao  Henao,
TRASMILENIO M&J SAS y otros.


Mediante  Oficio  No.  379  del  18 de noviembre de 2021, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito de Sincelejo (Sucre), inscrito el 29 de Noviembre
de  2021  con el No. 00193607 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
-    R.C.E    por    muerte    en    accidente    de    transito   No.
700013103002-2021-00018-00  de  Eduan  De  Jesus  Romero  Jimenez  CC.
9.286.140  y  Martha Inés Marriaga De Halo CC.30.774.883 (Padres de la
Fallecida),  Fallecida:  Cinthia  Estefany  Romero  Marriaga,  Contra:
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INVERSIONES  TRANSPORTES  GONZALEZ  SCA y Kennis Divis Perilla Gaviria
CC.  92.539.628,  Huber  Jose Gonzalez Salcedo CC. 92.501.384, Llamado
en garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC.


Mediante  Oficio  No.  1911  del  7 de diciembre de 2021, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba) inscrito el 10 de Diciembre
de  2021  con el No. 00193895 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del proceso
ejecutivo   singular   No.   23-001-31-03-004-2021-00241-00  de  Robin
Segundo  Perna  Sejin  C.C. 12.566.879, Ana Milena Galvan Peinado C.C.
22.705.244,  Daniela  Maury  Galvan  C.C. 1.067.955.844 y Lisney Maury
Galvan  C.C.  1.067.945.602  Contra:  Jhony  Alexis  Poveda Casas C.C.
80.112.167,  Daniela  Puerta  Giraldo  C.C. 1.001.940.807 y LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES O.C.


Mediante  Oficio  No.  0181-22  del  16 de marzo de 2022, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de Montería (Córdoba), inscrito el 6 de Abril de
2022  con  el No. 00196732 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal De
Responsabilidad   Civil   Extracontractual   De   Mayor   Cuantía  No.
23-001-31-03-001-2020-00175-00  de  Andres  Ramon Cavadia Padilla C.C.
30668719,   Contra:   INVERSIONES   TRANSPORTES   GONZÁLEZ   SCA   NIT
890400511-8,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  NIT  860028415-5, Jaime
Paternina  Guerra  C.C.  6876374,  Jaime Alfonso Martínez Montiel C.C.
10771823.


Mediante  Oficio  No.  266  del  9 de mayo de 2022, el Juzgado 3 Civil
Municipal  de  Tuluá (Valle Del Cauca), inscrito el 13 de Mayo de 2022
con  el  No.  00197366  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Verbal
No.   76-834-40-03-003-2022-00003-00  de  Nilsa  Victoria  Ayala  C.C.
38794781,  Contra:  Erika  Lorena  Cadavid  Rodríguez  C.C. 38794781 y
otros.


Mediante  Oficio No. 0395 del 21 de abril de 2022, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito  de Bogotá, D.C., inscrito el 15 de Julio de 2022 con el
No.  00198449  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  declarativo
(Responsabilidad  Civil  Extracontractual  -  Accidente de Tránsito) -
Mayor  Cuantía  No.  2018-0331  de  Luis Antonio Zúñiga CC. 4.655.016,
quien  actúa  en  nombre  propio  y en representación de su menor hija
Elizabeth  Juliana  Zúñiga Segura, Leonar Alexander Zúñiga Segura, CC.
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1.121.898.797,  Cristian  Felipe  Zúñiga  Segura,  CC.  1.121.898.692,
Camila  Andrea  Zuñiga  Segura, CC. 1.006.820.023, Carmen Rosa Diaz de
Segura  CC.  24.248.834;  Luis  Ányelo  Segura  Diaz,  CC. 96.194.770,
Carmen   Segura   Diaz  CC.  40.383.791,  Gerardo  Segura  Diaz,  C.C.
96.191.083,   Maria  Derly  Segura  Izquierdo  C.C.  68.303.313,  Jose
Fernando  Segura  Diaz  CC.  96.190.467,  Nancy  Segura  Noguera,  CC.
68.303.693  y  Nancy  Segura  Diaz CC. 68.301.162 contra Carlos Prieto
Arias  CC. 226.377, Jhon Carlos Prieto Moya CC. 80.387.526, LA EQUIDAD
SEGUROS  OC.,  NIT. 860.028.415-5 y COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX
LTDA., NIT. 890.700.189-6.


Mediante  Oficio  del 27 de septiembre de 2022, el Juzgado 3 Civil del
Circuito  de  Santa  Marta  (Magdalena),  inscrito el 31 de Octubre de
2022  con  el No. 00200810 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad   civil   No.  47001-3153-003-2022-00075-00  de  Jesus
Javier  Cervantes Martinez C.C. 85.447.629, Dubis Cecilia Castro Amado
C.C.  57.293.252  y  otros,  contra  TRANSPORTES  APN  S.  EN  C. NIT.
819.001.523-6,  LA EQUIDAD SEGUROS O.C. NIT. 860.028.415-5 y Heriberto
Parra Solano C.C. 12.559.866.


Mediante  Oficio  No.  1995 del 19 de diciembre de 2022, el Juzgado 19
Civil  Municipal  de  Bogotá D.C., inscrito el 27 de Diciembre de 2022
con  el  No.  00202195  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
declarativo  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  No.
11001400301920220105100  de Blanca Inés Espitia Borda C.C. 52.358.144,
contra  Maritza  Merchán  Moreno C.C. 52.060.027, Carlos Arturo Aponte
García  C.C.  79.382.494,  LINEAS  ESCOLARES Y TURISMO S.A. con siglas
"LIDERTUR  S.A.S."  NIT.  800.126.471-1 y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.


Mediante  Oficio  No.  3219  del 15 de noviembre de 2022, el Juzgado 1
Civil  Municipal Yopal (Casanare), inscrito el 23 de Enero de 2023 con
el  No.  00202669  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso declarativo
verbal     -     responsabilidad     civil     extracontractual    No.
850014003001-2022-00822-00   de   Flor   Elba   Orduz   Hurtado,  C.C.
46.361.663  Verne  Septim Rivera Bello C.C. 74.751.477, contra Ignacio
Sepúlveda  Quintero  C.C.  79.265.334, María Elsa Cala De Cabrera C.C.
46.352.846,   COOTRALLANERO  LTDA  NIT.  800.073.264-2  y  LA  EQUIDAD
SEGUROS GENERALES NIT. 860.028.415-5.
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Mediante  Oficio No. 051 del 24 de enero de 2023, el Juzgado Promiscuo
del  Circuito  de Chinú (Córdoba), inscrito el 30 de Enero de 2023 con
el  No.  00202854  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal de
responsabilidad   civil  extracontractual  No.  23-182-31-89-001-2023-
00002-00  de  Juan  de  Dios  Ayala  González C.C. 78.735.172, Contra:
Lidis  Naudith  Ayala  González  C.C.  35.143.047, Roger Antonio Ayala
González  C.C.  1.073.821.707,  Francisco  José  Ayala  González  C.C.
15.727.055 y Vilma Luz Ayala González C.C. 50.919.190


Mediante  Oficio  No.  168 del 09 de febrero de 2023, el Juzgado Civil
Del  Circuito  de Aguachica (Cesar), inscrito el 15 de Febrero de 2023
con  el  No.  00203279  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
20-011-31-03-001-2023-00025-00  de  Gustavo  Quintero  Velásquez  C.C.
12.502.766,  José  Gregorio Quintero Velásquez C.C. 12.503.088 y Duván
José  Quintero  Tete  C.C.  1.193.420.795, contra EQUIDAD SEGUROS NIT.
860.028.415-5.


Mediante  Oficio  No. 423 del 02 de mayo de 2023, el Juzgado Civil Del
Circuito  Dosquebradas  (Risaralda), inscrito el 5 de Mayo de 2023 con
el  No.  00206119  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en   la   sociedad   de   la   referencia,   dentro  del  proceso  No.
66170-31-03-001-2023-00004-00  de  Jhon  Wilmar  Zuluaga Carvajal C.C.
9.790.650,  Francy  Helena  Pérez  Alarcón C.C. 1.004.734.275, Contra:
COOPERATIVA   DE   TRANSPORTADORES   DOSQUEBRADAS   (COOTRADOS)   NIT.
800.237.760-1.,    LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   O.C.   NIT.
860.028.415-5.,   Eliecer  Pareja  Jaramillo  C.C.  18.603.815,  Azael
Capera  Góngora  C.C.  93.451.223. y Sandra Milena Guarín Montoya C.C.
42.016.689.


Mediante  Oficio  No.  348 del 03 de mayo de 2023, el Juzgado 27 Civil
Municipal  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 10 de Mayo de 2023
con  el  No.  00206215  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad    civil    contractual    -    extracontractual   No.
2023-00081-00  de Daira Lucumi Arce, Contra Nilson Mendoza Astudillo y
LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO   NIT.
860.028.415-5.
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Mediante  Oficio  No. 00120 del 24 de mayo de 203, el Juzgado 55 Civil
del  Circuito  de  Bogotá  D.C., inscrito el 8 de Junio de 2023 con el
No.  00206850  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la   referencia,  dentro  del  proceso  verbal  -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
11001-3103-030-2023-00084-00  de  Humberto Alexander Acero Vargas C.C.
79.853.130,  Deisy Vargas Macías C.C. 51.573.548, Carlos Alberto Acero
Vargas  C.C.  80.009.094,  Yaqueline  Barrera  Ayala  C.C. 52.326.031,
Angie   Vanessa  Acero  Barrera  C.C.  1.016.105.159,  Jennifer  Acero
Barrera  C.C.  1.000.515.527  y  Cristián Alexander Acero Barrera C.C.
1.001.153.369,  contra  Iván  Fernando  Rueda  C.C.  80.502.490, Jaime
Augusto  Galeano Camargo C.C. 11.517.685, LOGÍSTICA DE TRANSPORTE S.A.
NIT.   811.005.276-0,   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES   ORGANISMO
COOPERATIVO - LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES NIT. 860.028.415-5.


Mediante  Oficio  No.  283  del  10  de julio de 2023 proferido por el
Juzgado  03  Civil  del Circuito de Valledupar (Cesar), inscrito el 13
de  Julio  de  2023 bajo el No. 00207749 del libro VIII, se decretó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  declarativo  de  responsabilidad  civil  extracontractual No.
20001310300320220023200  de  Zenith María Diaz Arroyo C.C. 32.722.673,
Jorge  Eliecer Borras Celin C.C. 7.441.123 actuando en nombre propio y
en  representación  de  su  menor hija Anahi Borras Diaz, Mariam Paola
Borras  Diaz  C.C.  1.065.637.986  y  Katherin Johana Borras Diaz C.C.
1.065.660.382,   contra   LA   EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.


Mediante  Oficio  No. 361 del 20 de abril de 2023, el Juzgado 14 Civil
del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 28 de Julio de
2023  con  el No. 00208094 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76-001-31-03-014-2022-00341-00   de   Sharon   Michelle  López  Losada
actuando  en  nombre  propio  y de la menor Danna Sophia Ospina López,
Cynthia  Vanessa López Losada, Valentina López Losada, Pearl Jackeline
Losada  Cano  y  Laura  Fernanda Amariles Losada, contra de EMPRESA DE
TRANSPORTE  RIO CALI S.A. NIT. 800.125.299-4., Jairzhino Cuero Arizala
y EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.


Mediante  Oficio No. 1950 del 09 de agosto de 2023, el Juzgado 4 Civil
Municipal  de Montería (Córdoba), inscrito el 18 de Agosto de 2023 con
el  No.  00208726  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
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en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-40-03-004-2023-00473-00  de  Sergio  Luis  Rivas Velásquez C.C.
15.645.600,   Yarlenis  Rivas  Velásquez  C.C.  1.047.366.832,  Darlin
Milena  Bermúdez  Ospino  C.C.  50.917.145, Contra: LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  NIT 860.028.415-5, BANCOLOMBIA S.A.
NIT  890903938-8,  SOTRAURRA  S.A.S  NIT  8120057923,  Héctor  Orlando
Molina  Parra  C.C.  79.666.860,  y  José  Aníbal  Giraldo  Serna C.C.
14.255.745.


Mediante  Oficio  No.  2023-2005 del 04 de octubre de 2023, el Juzgado
03  Civil  del Circuito de Cúcuta (Norte de Santander), inscrito el 12
de  Octubre  de  2023  con  el  No. 00211377 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
54-001-31-53-003-2023-00290-00  de  Pedro  Nel  Alviades  Sequeda C.C.
1.102.351.697,  María  Isabel  Sequeda  De  Alviades C.C. 37.805.088 y
Katia  Diomeyla  Peñaranda  Pacheco  C.C.  60.444.982,  contra  Daniel
Ortega  Jaimes  C.C.  13.443.155,  Lida  Esperanza Sanchez Rincón C.C.
60.360.990,  COOPERATIVA  DE TRANSPORTADORES TASAJERO COOTRANSTASAJERO
NIT. 890.504.369-5 y EQUIDAD SEGUROS NIT. 860.028.415-5.


Mediante  Oficio  No.  1587  del  18  de octubre de 2023, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito de Barrancabermeja (Santander), inscrito el 30 de
Octubre  de  2023  con  el  No.  00212452  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    de    responsabilidad    civil   extracontractual
No.680813103001-20263-0134-00   de  Edward  Ferney  Moreno  Mejia  CC.
91.135.126,  quien  actúa  en nombre propio y en representación de sus
hijos   menores  Valery  Luciana  Moreno  Traslaviña,  Rafaela  Moreno
Rodriguez   y  Edward  Stiven  Moreno  Santamaria,  y  otros,  Contra:
COOPERATIVA     DE     TRANSPORTADORES     DEL     MEDIO     MAGDALENA
LTDA-COOTRANSMAGDALENA    LTDA    NIT.   890.270.738-3,   representada
legalmente  por  Victor  Manuel  Cardenas  Guevara, LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO  COOPERATIVO  NIT.  860.028.415-5,  representada
legalmente  por  Nestor  Raul  Hernandez  Ospina y Jorge Eliecer Roble
Rojas CC. 91.292.391.


Mediante  Oficio No. 892 del 18 de agosto de 2023, el Juzgado 18 Civil
del  Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 9 de Noviembre de
2023  con  el No. 00212686 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
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responsabilidad  civil extracontractual No. 760013103018-2023-00256-00
de  Jelsika  Muñoz  Torrijos,  contra  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTE  DE
PALMIRA  "COODETRANS  PALMIRA" NIT. 891.300.059-4 y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.


Mediante  Oficio No. 684 del 08 de noviembre de 2023, el Juzgado Civil
del  Circuito de Lorica (Cordoba), inscrito el 16 de Noviembre de 2023
con  el  No.  00212787  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
23.417.31.03.001.2023.00170.00  de  Elis  Isabel Cantero Llorente C.C.
30.671.395,  contra  Yeíson Manuel Villegas Florez C.C. 1.067.936.306,
Camilo  Ernesto  Ensuncho  Hoyos  C.C. 10.782.999, ARANSUA S.A.S. NIT.
900.337.364-8,  TRANSPORTE Y TURISMO MO S.A.S. NIT. 901.390.123-8 y LA
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.


Mediante  Oficio  No.  3708 del 21 de noviembre de 2023, el Juzgado 04
Civil  Municipal de Montería (Córdoba), inscrito el 24 de Noviembre de
2023  con  el No. 00213026 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-40-03-004-2023-00254-00  de  Luis  Felipe  Tafur Rodriguez C.C.
1.068.516.612,  contra EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
NIT. 860.028.415-5.


Mediante  Auto  No.  090  del 31 de enero de 2024, el Juzgado 18 Civil
del  Circuito  de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 14 de Febrero de
2024  con  el No. 00214728 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
760013103018-2023-00206-00,   contra   LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.


Mediante  Oficio  No.  204  del  27  de febrero de 2024, el Juzgado 02
Promiscuo  del Circuito de La Plata (Huila), inscrito el 8 de Marzo de
2024  con  el No. 00217818 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41-396-31-89-002-2024-00001-00  de Daniel Maria Monje Cardozo y otros,
contra   COOPERATIVA  DE  MOTORISTAS  DEL  HUILA  Y  CAQUETA  LIMITADA
"CCOMOTOR"   NIT.   891.100.279-1   y  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
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Mediante  Oficio  No. 1057 del 18 de marzo de 2024, el Juzgado 4 Civil
Municipal  de  Montería (Córdoba), inscrito el 27 de Marzo de 2024 con
el  No.  00218780  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en    la    sociedad    de   la   referencia,   dentro   del   proceso
verbal-responsabilidad        civil        extracontractual        No.
23-001-40-03-004-2024-00189-00  de  Carlos  Mario  Pacheco Sanchez CC.
1.003.699.430  en nombre propio y en representación de la menor Nikoll
Pacheco   Pereira  T.I.  1.068.821.079,  Contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  EQUIDAD  SEGUROS GENERALES NIT.
860.028.415-5,  CENTRAL CARS S.A.S EN LIQUIDACIÓN NIT. 900.254.134-3 y
Hernando Marquez Tobias CC. 92.071.154.


Mediante  Oficio  No.  142 del 19 de abril de 2024, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de Socorro (Santander), inscrito el 26 de Abril de 2024
con  el  No.  00221953  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil  No.  2024-00015-00  de  Martha  Cecilia Rivera
Mantilla  CC.  1.101.691.518, quien actúa en nombre propio y en nombre
de  sus  menores hijos Samuel David Rivera Mantilla T.I. 1.222.253.548
y   Julieth  Andrea  Moreno  Rivera  T.I.  1.102.489.983,Martha  Lucia
Mantilla  Poveda  CC.  37.945.559,  quien  actúa en nombre propio y en
representación   de  su  menor  hija  Dana  Fernanda  Veloza  Mantilla
1.102.488.922,  Jhon  Jairo  Herrera  Cuevas  CC.  91.109.632, Contra:
Alejandro  Jaimes  Contreras, TRANSPORTES Y TURISMO BERLINAS DEL FONCE
S.A  BERLINASTUR  S.A.  NIT.  860.015.624-1,  Juan Carlos Rubiano y LA
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.


Mediante  Oficio No. 0406 del 29 de abril de 2024, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito  de  Neiva (Huila), inscrito el 6 de Mayo de 2024 con el
No.  00222049  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la   referencia,   dentro   del   proceso  verbal
responsabilidad  civil extracontractual No. 41001310300320240000500 de
Mario  Guzmán  Arango  C.C.  5.525.589  y otros, contra COOPERATIVA DE
MOTORISTAS  DEL  HUILA  Y CAQUETA LTDA. NIT. 891.100.279-1, LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5 y otros.


Mediante  Oficio  No.  500  del  11  de marzo de 2024, el Juzgado 5 de
Pequeñas  Causas  y Competencia Múltiple de Floridablanca (Santander),
inscrito  el  6  de  Junio de 2024 con el No. 00222827 del libro VIII,
ordenó  la  inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia,
dentro    del    proceso    verbal-sumario    responsabilidad    civil



Página 14 de 72



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 2 de diciembre de 2024 Hora: 08:36:32
Recibo No. AB24783548

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24783548D7906



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

extracontractual   No.   682764189005-2024-00036-00   de  Jorge  Pabón
Sastoque  CC.  86.062.320,  Contra:  Andrés Cáceres Hernández, Salomón
Cáceres  Hernández,  EMPRESA  DE TRANSPORTES BÚCAROS S.A. y LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.


Mediante  Oficio  No.  2123 del 28 de mayo de 2024, el Juzgado 4 Civil
Municipal  de  Montería (Córdoba), inscrito el 11 de Junio de 2024 con
el  No.  00222879  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en    la    sociedad    de   la   referencia,   dentro   del   proceso
verbal-responsabilidad        civil        extracontractual        No.
23-001-40-03-004-2023-00718-00  de  Eduardo  Jose  Atencia  Gomez  CC.
1.066.526.592,  Nancy  Paola  Carvajal  Peñata  CC.  1.003.000.059  en
nombre  propio y en representación del menor Jeybrane Atencia Carvajal
NUIP  1.068.442.985,  Contra: MOVÍTAXI S.A.S NIT.812.006.231-8, Derlys
Patricia   Rodriguez   Barraza  CC.  50.919.716,  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  NIT.  860.028.415-5 y Cesar Augusto
Martinez Caballero CC. 78.704.17.


Mediante  Oficio  No. 107 del 30 de mayo de 2024, el Juzgado Civil del
Circuito  de Turbo (Antioquia), inscrito el 11 de Junio de 2024 con el
No.  00222889  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la   referencia,  dentro  del  proceso  verbal  -
responsabilidad  civil No. 058373103001-2024-00025-00 de Anselma María
Genez  Delgado,  Yuris  Yohanna  Pérez  Hernández, Ketty Yojanna Pérez
Hernández,  Contra: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, COOINTUR, Diego Raúl
Primera Santos.


Mediante  Oficio  No.  2024-0976 del 05 de junio de 2024, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  de  Ipiales (Nariño), inscrito el 11 de junio de
2024  con  el No. 00222892 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil extracontractual No. 523563103002-2024-00056-00
de  Segundo  Arcadio  Jiménez  C.C.  No.  13.005.535, Silvia Estefania
Jimenez  Taquez  C.C. No. 1.085.936.132, Lorena Marcela Jiménez Táquez
C.C.   No.   1.085.927.119,   Jose   Jaime  Jimenez  Taquez  C.C.  No.
87.217.593,  Nuri  Silvani  Jimenez  Taquez  C.C.  No.  1.004.577.754,
Hector   Robinson   Jimenez  Taquez  C.C.  No.  1.085.907.725,  Miller
Sebastian  Jimenez  Taquez C.C. No. 1.192.804.413, Eiber Roman Jimenez
Taquez  C.C.  No.  1.085.947.502, Jesus Anibal Jimenez Taquez C.C. No.
1.085.941.895,  Cordula  Taquez  C.C.  No.  37.001.153  y Amparito del
Carmen  Tulcan  Taquez  C.C.  No.  37.121.562,  Contra:  Jaime Oswaldo
Fuertes  Cadena  C.C.  No.  98.337.630,  Eider Yovanny Pinchao Pinchao
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C.C.  No.  1.085.937.195,  COLECTIVOS  CIUDAD DE IPIALES S.A N.I.T No.
891.200.375-8  y  LA  EQUIDAD  SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
N.I.T No. 860.028.415-5.


Mediante  Oficio  No.  516  del 19 de junio de 2024 el Juzgado 4 Civil
del  Circuito  de Bogotá, D.C., inscrito el 27 de Junio de 2024 con el
No.  00223576  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la referencia, dentro del proceso ejecutivo singular
No.  1100131030-04-2024-00091-00  de  David  Santiago Poveda Rocha con
C.C.  1.002.525.596  contra  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO con N.I.T. 860028415-5.


Mediante  Auto  del  10  de  julio  de  2024,  el  Juzgado 3 Civil del
Circuito  de  Santa  Marta (Magdalena) inscrito el 16 de Julio de 2024
con  el  No.  00224086  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad   civil   No.  47001-3153-003-2024-00124-00  de  Roque
Manuel   Garcia   Berdugo  con  C.C.85.477.811  contra  Hugo  Hernando
Fuemayor  Camargo  con C.C. 1124052905, TRANSPORTES APN SAS con N.I.T.
819001523-6,  LA  EQUIDAD  SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO con
N.I.T.  860028415-5  Y  APN  SERVICIOS  ESPECIALES S.A.S. * DISUELTA Y
LIQUIDADA* con N.I.T. 900606669-3.


Mediante  Oficio No. 142 del 19 de julio de 2024, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Turbo (Antioquia) inscrito el 24 de Julio de 2024 con el
No.  00224370  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la   referencia,  dentro  del  proceso  verbal  -
responsabilidad  civil  No. 058373103001-2024-00072-00 de Pánfido José
Tordecilla  Niño,  Erlinda  Acosta  Gómez,  Jeiler  Antonio Tordecilla
Acosta,   Yiny  Jhoana  Tordecilla  Acosta,  Yina  Marcela  Tordecilla
Acosta,  Jader Manuel Tordecilla Acosta, Jair Alonso Tordecilla Acosta
y  Robinson  Tordecilla  Niño  contra  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO  con  N.I.T. 860028415-5 y COOPERATIVA INTEGRAL
DE TRANSPORTES DE URABÁ -COOINTUR.


Mediante  Oficio  No. 1856 del 18 de julio de 2024, el Juzgado 4 Civil
del  Circuito  de  Montería (Cordoba), inscrito el 25 de Julio de 2024
con  el  No.  00224403  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
accidente  de  tránsito  No.  23001310300420240013100 de Samir Silgado
Suarez  con  C.C.  73.194403,  Deisy  Milena  Barrios  Seña  con  C.C.
25.857.637,   Valentina  Silgado  Barrios  con  C.C.  1.067.843.354  y
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Vanessa  Silgado  Barrios  con  C.C.  1.063.647.048 contra Jose Aníbal
Giraldo  Serna  con  C.C.  14.255.745, Hector Orlando Molina Parra con
C.C.   79.666.860,   BANCOLOMBIA  S.A,  ADEMÁS  PODRÁ  GIRAR  BAJO  LA
DENOMINACIÓN  BANCO  DE  COLOMBIA  S.A. con NIT 890903938-8, SOTRAURRA
S.A.S.  con  NIT  812005792-3 y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO con NIT. 860028415-5.


Mediante  Oficio  No. 3129 del 29 de julio de 2024, el Juzgado 4 Civil
Municipal  de  Montería (Córdoba), inscrito el 8 de Agosto de 2024 con
el  No.  00224727  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  -
responsabilidad            civil           excontractual           No.
23-001-40-03-004-2024-00497-00   de   Alexander   Florez  Jimenez  con
C.C.1113701143   contra   LA   EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO  con  N.I.T.  860028415-5,  R&M  TAXIS  S.A.S.  con N.I.T.
900787166-6 y Damaris Medina Cardona con C.C. 24341261.


Mediante  Oficio  No.  0409 del 11 de septiembre de 2024, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito de Garzón (Huila) inscrito el 17 de Septiembre de
2024  con  el No. 00225698 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad       civil       extracontractual       No.       41-
298-31-03-001-2024-00087-00  de  Luz  Stella  Cuéllar  Sierra  y otros
contra  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES DE GARZÓN - COOTRANSGAR LTDA,
LA   EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  con  N.I.T.
860028415-5 y otros.


Mediante  Oficio  No.  603  del  9 de septiembre de 2024, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander),  inscrito  el 4 de
Octubre  de  2024  con  el  No.  00226596  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  declarativa  - responsabilidad civil extracontractual
No.  680013103001-2024-00199-00 de Claudia Johanna Villamizar Valencia
con  C.C.  37.556.499  en nombre propio y en representación de su hija
menor  de  su  hija  Esthefany  Alexandra  Plazas  Villamizar con C.C.
1.096.065.711,  Amparo  Valencia  De  Villamizar con C.C. 28.296.141 y
Hernando  Villamizar  Pinto  con  C.C.  5.706.988  contra Jose Antonio
Ramirez  Martinez  con  C.C.  91.256.909, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO  con  N.I.T.  860028415-5,  COMPAÑIA MUNDIAL DE
SEGUROS  S  A  con  N.I.T.  860037013-6, TRANSPORTES BUCAROS S.A.S con
N.I.T. 804004261-0 y TAXSUR S.A. con N.I.T. 890211768-2.
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Mediante  Oficio  No.  00660  del  25 de octubre de 2024, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 8 de Noviembre
de  2024  con el No. 00228581 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  23  001  31 03 002 2024
00255  00  de  Sandy  Saidith  Giron  Lugo CC. 1.067.904.264 y Lucelys
Giron  Lugo  CC.  1.067.904.219,  Contra: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO   COOPERATIVO  NIT.  860.028.415-5,  SOTRAURRA  S.A.S.  NIT.
812.005.792-3,   BANCOLOMBIA  S.A.  NIT.  890.903.938-8,  Jose  Anibal
Giraldo  Serna  CC.  14.255.745  y  Hector  Orlando  Molina  Parra CC.
79.666.860.


Mediante  Oficio  No.  00715 del 26 de noviembre de 2024, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), inscrito en esta Cámara de
Comercio  el  29  de  Noviembre  de 2024 con el No. 00229180 del Libro
VIII,  ordenó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la sociedad de la
referencia,   dentro   del   proceso   verbal   responsabilidad  civil
extracontractual  No.  23001310300220240029900  de  Katy  Paola  Pérez
Solar  con  C.C.  26153269  en  nombre propio y de sus menores hijos y
Jhonatan  Andrés  López  Arenas  con C.C. 1064316327 contra LA EQUIDAD
SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  con  N.I.T.  860028415-5,
BANCOLOMBIA  S.A,  ADEMÁS  PODRÁ  GIRAR  BAJO LA DENOMINACIÓN BANCO DE
COLOMBIA  S.A.  con N.I.T. 890903938-8, SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
S.A.   con   N.I.T.   890903407-9   y   SOTRAURRA  S.A.S.  con  N.I.T.
812005792-3.




Resolución  No. 689 del 3 de junio de 1970, inscrita el 18 de julio de
1995  bajo  el  No. 501.106 del libro IX, la Superintendencia Nacional
de   Cooperativas  le  reconoce  personería  jurídica  a  la  sociedad
"SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO".





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


Tiene  como objetivo especializado del acuerdo cooperativo, LA EQUIDAD
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SEGUROS  GENERALES  tiene  como  objetivo  especializado  del  acuerdo
cooperativo,  dentro  del  propósito expuesto en el artículo anterior,
satisfacer  las  necesidades de protección de las personas asociadas y
de  las  que  s  en  a  la el presente estatuto, mediante servicios de
seguros  generales  que  amparen  a las personas, bienes y actividades
frente  a eventuales riesgos con la finalidad de brindar tranquilidad,
confianza  y  bienestar a los protegidos y beneficiarios del servicio,
que  será  prestado  en  condiciones  óptimas  de  economía, agilidad,
organización    administrativa,    eficiencia   técnica   y   respaldo
financiero.  Enumeración  de  actividades. Para cumplir su propósito y
alcanzar  su  objeto  la  equidad seguros generales podrá realizar las
siguientes  actividades:  1).  Celebrar  y  ejecutar,  toda  clase  de
contratos  de  seguros, reaseguros y coaseguros los que se regirán por
disposiciones   propias   de   estas  modalidades  contractuales.  2).
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  facultan  a  las  entidades  aseguradoras. 3).
Conceder  préstamos  a  sus  entidades  asociadas dentro de los marcos
legales  vigentes.  4).  Efectuar  las  inversiones  que  requiera  el
cumplimiento  de  su objeto social dentro de las disposiciones legales
vigentes.  5).  Crear  instituciones  de naturaleza solidaria, tanto a
nivel  nacional  como  internacional,  orientadas  al  cumplimiento de
actividades   de   fortalecimiento   del   sector   cooperativo   o  a
proporcionar  el  apoyo  y  ayuda  necesarios  para facilitar el mejor
logro  de  los  propósitos  y  actividades económicas y sociales de la
equidad  seguros  generales. 6). Celebrar convenios con organizaciones
nacionales  o  extranjeras, para procurar el mejor cumplimiento de sus
objetivos  y  actividades  o  para  ofrecer servicios diferentes a los
establecidos  en  el  objetivo  especializado del acuerdo cooperativo.
7).  Realizar  en  forma  directa o indirecto todo tipo de actividades
permitidas  por  la  ley  que  se  relacionen con el desarrollo de los
objetivos   sociales.  8).  Actuar  como  entidad  operadora  para  la
realización    de    libranza   o   descuento   directo   relacionados
específicamente  con  primas de seguros en forma como lo establezca la
Ley.  Amplitud  administrativa  y  de  operaciones  para  cumplir  sus
objetivos  y  adelantar  sus  actividades, la equidad puede organizar,
tanto  en  el  país  como en el exterior, todos los establecimientos y
dependencias  administrativas  que  sean  necesarios  y  realizar toda
clase  de  operaciones,  actos,  contratos  y demás negocios jurídicos
lícitos  que  se  relacionen con el desarrollo de sus actividades y el
cumplimiento  de  sus  objetivos.  Intermediación el a contratación de
seguros  la equidad procurara realizar directamente la contratación de
los   diversos   seguros  que  tiene  establecidos.  No  obstante,  si
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resultare  necesario  o  conveniente, podrá colocar pólizas de seguros
con  el  concurso  de  intermediarios  debidamente  autorizados por el
organismo   gubernamental   competente   y   que   cumplan  las  demás
condiciones   reglamentarias   que   pueda   establecer  la  Junta  de
Directores.  Prestación de servicios al público no afiliado la equidad
seguros  generales cumplirá la actividad aseguradora principalmente en
interés  de sus propios asociados y de la comunidad vinculada a ellos.
Sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  el  inciso  anterior, la equidad
seguros  generales extenderá la prestación de sus servicios al público
en  general  y  en  tal  caso los excedentes que se obtengan por estas
operaciones,  serán  llevados  a  un  fondo  social  no susceptible de
repartición.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00




El  monto mínimo de aportes sociales será de: $5.600.000.000,00 moneda
corriente,  el  cual  no  será  reducible  durante la existencia de la
equidad.





NOMBRAMIENTOS
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ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


Por  Acta  No.  65  del 19 de abril de 2024, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 31 de octubre de 2024 con el
No. 00032611 del Libro XIII, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 13825185         
                  Camacho                                             


Segundo Renglon   Yolanda Reyes Villar      C.C. No. 41662345         


Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 98145605         
                  Solarte                                             


Cuarto Renglon    Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 12107769         


Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 43027184         
                  Duque Alzate                                        


Sexto Renglon     SIN ACEPTACION            ***************           


Septimo Renglon   Julio   Cesar  Tarquino   C.C. No. 7540460          
                  Galvis                                              


Octavo Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 5525250          
                  Peñaloza                                            


Noveno Renglon    Fabio Chavarro Gonzalez   C.C. No. 12135573         




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Aura    Elisa   Becerra   C.C. No. 28253430         
                  Vergara                                             


Segundo Renglon   Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 19179986         
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                  Naranjo                                             


Tercer Renglon    Edixon  Tenorio Tenorio   C.C. No. 16353591         
                  Quintero                                            


Cuarto Renglon    Nestor Bonilla Ramirez    C.C. No. 12193128         


Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 70054789         
                  Rubianes                                            


Sexto Renglon     Hector Solarte Rivera     C.C. No. 16882819         


Septimo Renglon   Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 18935299         
                  Daza                                                


Octavo Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 60368716         
                  Leon                                                


Noveno Renglon    Juan   Carlos  Quintero   C.C. No. 79841762         
                  Becerra                                             





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  56  del 20 de abril de 2018, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de octubre de 2020 con el
No. 00031922 del Libro XIII, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   DELOITTE    &    TOUCHE   N.I.T. No. 860005813 4    
Persona           S.A.S.                                              
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  14  de junio de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de junio de 2023 con el No.
00032440 del Libro XIII, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   John Jaime Mora Hurtado   C.C.   No.  80003973  T.P.
Principal                                   No. 126360-T              
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Por  Documento  Privado  del  8  de  abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2021 con el No.
00032026 del Libro XIII, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Juan   Carlos   Sanchez   C.C.   No.  79158859  T.P.
Suplente          Niño                      No. 142082-T              





PODERES


Por  Escritura Pública No. 1357 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 25
de  octubre  de 2017, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00031786  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo  Espinosa
Covelli,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, en su
calidad   de  representante  legal  suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  al abogado Víctor Andres Gomez Angarita, identificado
con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  80.795.250  y  portador de la
tarjeta   profesional  número  174.721  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que,   en  su  carácter  de  apoderada  judicial,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos.  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  Colombiano.  B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  antes los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  Colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  a  las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
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en  las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general
aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,
hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de
las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad
realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer, cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  Víctor  Andres  Gomez  Angarita, queda ampliamente facultado para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.


Por  Escritura Pública No. 125 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  febrero  de 2020 bajo el
registro  00031801  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina  , identificado con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  abogada  externo  Jorge Mario Aristizabal Giraldo identificado con
cédula  de  ciudadanía  Nro.  4.582.281  y  Tarjeta  Profesional  Nro.
118.812,   para   que  en  su  carácter  de  abogado  externo  de  las
aseguradoras,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo a. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  en  el  eje  cafetero del país, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  B.  Representar a los organismos cooperativos ante
los  entes  de  inspección, vigilancia y control. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las autoridades judiciales en el eje cafetero del país, esto es,
en  los  departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío,  Tolima, la
subregión  del  suroeste  del  departamento  de  Antioquia, el Norte y
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Oriente   del  Valle  del  Cauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de  conciliación mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes de control del eje cafetero del país, esto es, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Que   Jorge   Mario  Aristizabal  Giraldo  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.


Por  Escritura  Pública No. 124 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031817  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal,  por medio de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general  al  Abogado  Suarez  Urrego  Luis  Alberto
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.405.996,  y  tarjeta
profesional  número 214.654, para que en su carácter de Director Legal
judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación   laboral  con  La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo,   para   ejecutar   los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  la Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de la Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección  vigilancia  y  control.  C.  Representar  a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
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administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  proceso  especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer formulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.  en  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.


Por  Escritura  Pública No. 123 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031820  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal en la sociedad de la referencia, por medio de
la   presente   Escritura   Pública,   confiere   poder   general   al
Representante  legal  de  la  Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS   S.A.S.   sigla   OMP   ABOGADOS,   identificada   con  NIT:
900.710.007-2,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o conjunta, en todo el Territorio Colombiano, para
los  efectos  establecidos  en  el siguiente numeral. A. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante  las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control que se encuentren en todo el Territorio
colombiano.  C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos en toda
clase  de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo



Página 26 de 72



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 2 de diciembre de 2024 Hora: 08:36:32
Recibo No. AB24783548

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24783548D7906



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

el   territorio   colombiano.   D.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control  de  todo  el  territorio colombiano. E.
notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar, en toda clase de proceso especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  en  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal de la firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E
HIJOS  ABOGADOS  S.A.S. sigla OMP ABOGADOS queda ampliamente facultado
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o delegar otro(s) profesionales del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos  en  este  Poder  General  en  todo  caso, estos
profesionales  deben estar inscritos en el certificado de existencia y
representación  legal  de  la Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS  S.A.S.  sigla  OMP  ABOGADOS,  reservándole la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.


Por  Escritura Pública No. 415 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031857  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 94.311.640 en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general al abogado Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.064.332, y
Tarjeta  Profesional  No.  117.315, para que en su carácter de Abogado
Externo  de La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La
Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo,  represente  a los
organismos  cooperativos aludidos en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
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se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren a nivel nacional. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en
garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel
nacional   D.   Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho de litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  el  Abogado Enrique Laurens
Rueda   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.


Por  Escritura Pública No. 414 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031862  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  representante  legal suplente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Carlos  Andrés  Mejía  Arias,  identificado  con cédula ciudadanía No.
79.746.677   para   que,   en  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones,  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  el cargo en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para



Página 28 de 72



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 2 de diciembre de 2024 Hora: 08:36:32
Recibo No. AB24783548

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24783548D7906



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   en   virtud  de  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones  para los siguientes asuntos específicos y exclusivos.
A.  Representar  a  los  organismos  cooperativos ante las autoridades
administrativas  y  organismos descentralizados de derecho público del
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal  en todo el Territorio
Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
organismos   de   inspección,   vigilancia   y   control.  C.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales Organismo Cooperativo y La Equidad Seguros
de  Vida  Organismo  Cooperativo. D. Suscribir en nombre de la Equidad
Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,  contratos  de compraventa
sobre  automotores,  así  como  su  respectivo  traspaso.  E.  Otorgar
poderes  y cesión de derechos para adelantar trámites ante autoridades
de  tránsito a nivel nacional. F. Otorgar poderes a personas naturales
o  jurídicas  para la obtención y entrega de vehículos de propiedad de
La  Equidad  Seguros Generales Organismo Cooperativo, ante autoridades
de   tránsito,  juzgados  penales,  fiscalías,  entidades  judiciales,
Dirección  de  Impuestos  y Aduanas Nacionales - DIAN y cualquier otra
autoridad  competente  o  persona  que  tenga  en  poder  vehículos de
propiedad  de  la  mencionada  Cooperativa.  G  Presentar  derechos de
petición  o  cualquier otra solicitud ante autoridades administrativas
del    orden    nacional,   departamental   y   municipal,   entidades
descentralizadas  y  privadas  respecto  del  cobro  de  impuestos  de
vehículos  que  figuren  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  H.  Notificarse de las resoluciones expedidas
por  autoridades  administrativas y que estén relacionadas con el pago
de  impuestos  de vehículos automotores a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. I. Presentar los recursos a que haya
lugar   en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por  autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo  Cooperativo.  J.  Realizar las gestiones necesarias para el
levantamiento  de medidas cautelares en procesos coactivos por el pago
de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  K. Otorgar poder para notificarse y presentar
recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas por autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo   Cooperativo.   Que   Carlos   Andrés   Mejía  Arias  queda
ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  en  los  asuntos
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específicamente indicados en este instrumento público.


Por  Escritura Pública No. 702 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031902  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Claudia  Jimena  Lastra Fernández, identificada con
cédula  de  ciudadanía  número  28.554.926  y  Tarjeta Profesional No.
173.702,  para  que  en  su  carácter de Abogada de la Dirección Legal
Judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación  laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., represente
a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra



Página 30 de 72



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 2 de diciembre de 2024 Hora: 08:36:32
Recibo No. AB24783548

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24783548D7906



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Claudia Jimena Lastra
Fernández  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.


Por  Escritura Pública No. 703 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031903  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  al Representante Legal de la firma DIANA LESLIE BLANCO
ESTUDIO  JURÍDICO  S.A.S.,  identificada  con  NIT. 901.071.559-7, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral:  Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  A.  Representar a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren en los departamentos de Santander, Norte de Santander y
Arauca.  B.  Representar  a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que se encuentren en los departamentos de
Santander,   Norte  de  Santander  y  Arauca.  C.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  de los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los entes de control de los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca. E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
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especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  DIANA  LESLIE  BLANCO ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público, adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleve(n) a cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos en
este  Poder  General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos  en  el
certificado  de existencia y representación legal de la sociedad DIANA
LESLIE  BLANCO  ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., reservándose la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.


Por  Escritura Pública No. 708 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 14
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031904  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general al Representante Legal de la firma PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  identificada  con  NIT.  900750506-7,  con amplias facultades
como  en  Derecho  se  requiere,  para  que  pueda  representar  a los
organismos  cooperativos  aludidos de manera individual o conjunta, en
los  departamentos de Santander y Norte de Santander, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
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de  Santander  y  Norte  de Santander. B. Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en los departamentos de Santander y Norte de Santander. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. D. Representar a los organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de control de los departamentos de Santander y Norte
de   Santander.   E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,  allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de   la  sociedad  PEÑA  ARANGO  ABOGADOS  S.A.S.,  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados  en  este instrumento público, adicionalmente, podrá nombrar
y/o  delegar  otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleve(n) a
cabo  todos  o  cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder
General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos en el certificado de
existencia  y representación legal de la sociedad PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.


Por  Escritura  Pública  No. 1020 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
15  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 29 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031935  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Camilo Andrés Moreno
Salamanca  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.299.776, para
que   en   su   carácter   de   Coordinador(a)   de   la  Gerencia  de
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Indemnizaciones  y  únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGÁNISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Suscribir y
firmar   contratos   de   transacción   con  tomadores,  asegurados  y
beneficiarios   hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el  pago  de
indemnizaciones.  b. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y  La  Equidad  Seguros de Vida Organismo Cooperativo. c.
Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  d.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  e. Suscribir en
nombre   de   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,
contratos  de  compraventa  sobre  automotores, así como su respectivo
traspaso:  f.  Otorgar  poderes  y  cesión  de derechos para adelantar
trámites  ante  autoridades  de  tránsito a nivel nacional. g. Otorgar
poderes  a personas naturales o jurídicas para la obtención entrega de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   transito   juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
h.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  i. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  j. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. k. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
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Generales  Organismo  Cooperativo. i. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que Camilo Andrés Moreno Salamanca
queda   ampliamente   facultado(a)   para   cumplir   su   gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para lo cual deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.


Por  Escritura Pública No. 917 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031925  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Franklin José García
Hernández  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 93.456.123, y
Tarjeta   Profesional   No.   318.966   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que en su carácter de Coordinador(a) de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que
se  celebren  en  los  centros  de conciliación, mediación, arbitraje,
amigable  composición,  ante  los  entes de control a nivel nacional y
fiscalías.  b.  Interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en
las   leyes   contra   decisiones   emanadas   de   los   funcionarios
administrativos  nacionales,  departamentales o municipales, entidades
gubernamentales,  entidades  descentralizadas  del mismo orden, y ante
los  entes  de inspección, vigilancia y control. c. Suscribir escritos
de   solicitud   de   reprogramación   de   audiencias  y  excusas  de
inasistencia  a  los  diferentes  procedimientos  extrajudiciales.  d.
Suscribir  y firmar contratos de transacción con tomadores, asegurados
y  beneficiarios  hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el pago de
indemnizaciones.  e. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: f.
Contestar   derechos   de  petición  y  solicitud  de  reconsideración
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promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,   entidades   descentralizadas   y  privadas.  h.  Formular
derechos   de   petición   y   solicitudes   de  reconsideración  ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas. Que Franklin José
García  Hernández,  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.


Por  Escritura Pública No. 912 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 25
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031931  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Edward Rodríguez Díaz
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.030.532.557,para que en
su  carácter  de  Coordinador(a)  de  la Gerencia de Indemnizaciones y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, represente a
los  organismos  cooperativos  aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga para ejecutar
los  siguientes actos en nombre y representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable  composición, ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional  y  fiscalías.  b.  Interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales,  entidades gubernamentales, entidades
descentralizadas  del  mismo  orden,  y  ante los entes de inspección,
vigilancia   y   control.   c.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de
reprogramación   de   audiencias   inasistencia   a   los   diferentes
procedimientos  extrajudiciales.  d.  Suscribir  y firmar contratos de
transacción  con  tomadores, asegurados y beneficiarios hasta el nivel
de   su   facultad   para  el  pago  de  indemnizaciones.  e.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
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Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo.  f.  Contestar  derechos de
petición   y   solicitudes   de  reconsideración  promovidas  por  los
tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.  Contestar derechos de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades   descentralizadas  y  privadas.  h.  Formular  derechos  de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas. i. Suscribir en nombre de La
Equidad   Seguros   Generales   Organismo  Cooperativo,  contratos  de
compraventa  sobre  automotores,  así  como su respectivo traspaso. j.
Otorgar  poderes  y  cesión  de  derechos para adelantar trámites ante
autoridades  de  tránsito  a  nivel  nacional.  k.  Otorgar  poderes a
personas  naturales  o  jurídicas  para  la  obtención  y  entrega  de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   tránsito,  juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
l.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  m. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  n. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. o. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. p. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que  Edward  Rodríguez  Díaz queda
ampliamente  facultado(a) para cumplir su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este  instrumento  público,  para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
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Por  Escritura  Pública  No. 1118 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
30  de  octubre  de  2020, inscrita el 24 de Noviembre de 2020 bajo el
registro  No 00031949 del libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Nubia  Patricia  Verdugo Martin
identificada   con   cédula   ciudadanía   No.  39.760.452  y  Tarjeta
Profesional   No.   144.372-D1  de  Bogotá  D.C.,  para  ejecutar  los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  la  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a nivel nacional. b. En general queda facultado(a)
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   emanadas  de  los  funcionarios  administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas   del   mismo  orden.  c.  Objetar  reclamaciones  de
seguros,   provenientes   de  tomadores  asegurados,  beneficiarios  y
terceros reclamantes de pólizas expedidas por La Equidad Seguros.


Por  Escritura  Pública  No. 1293 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre de 2020, inscrita el 14 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No 00031964 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 94.311.640 en su
calidad  de  presidente  ejecutivo, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  al representante legal de la firma
LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS, identificada con Nit. 901.411.198-1, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  él  siguiente  numeral.  Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  la  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y de La
Equidad  Seguros  de  Vida Organismo Cooperativo: a. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
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organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el  territorio, nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional,  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el Representante Legal de la
sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING SAS queda ampliamente facultado para
cumplir  su gestión de representación en los asuntos indicados en este
instrumento  público,  adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar a
otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleven(n) a cabo todos o
cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder General en todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  la  sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS,
reservándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento de tal(es)
persona(s) la delegación de la procuración.


Por  Escritura  Pública No. 984 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 18
de  Junio  de  2021,  con  el  No. 00032065 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a la sociedad
JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS  ABOGADOS  SAS, identificada con el Nit No.
900.856.769-3,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o  conjunta,  en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
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departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  B. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales   y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio nacional. e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del  mismo  orden. Que el
Representante  Legal  de  la sociedad JUAN CAMILO ARANGO RIOS ABOGADOS
SAS   queda   ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público.
Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS ABOGADOS SAS, reservándose la
facultad  para  revocar  el  nombramiento  de  tal(es) persona(s) o la
delegación de la procuración.


Por  Escritura  Pública No. 986 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
24  de  Junio  de 2021, con el No. 00032067 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a LTR ABOGADOS
CONSULTORES  S.A.S,  identificada  con  N.I.T. 901.058.885-1, para que
pueda  representar  a  los  organismos cooperativos aludidos de manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
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poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional  d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio  nacional e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de la sociedad LTR ABOGADOS CONSULTORES
S.A.S   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  LTR ABOGADOS CONSULTORES S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar el nombramiento de tal(es) persona(s) o la delegación de
la procuración.


Por  Escritura Pública No. 1193 del 20 de septiembre de 2019, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  2 de Agosto de 2021, con el No. 00032089 del libro XIII,
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la  persona  jurídica  confirió  poder  general a Astrid Johanna Cruz,
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 40.186.973, y Tarjeta
Profesional  número  159016,  para  que,  en  su  carácter de Abogado,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos,   en  los
departamentos  de Meta y Casanare, para los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  Segundo:  Que  el  citado  poder  se  otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Meta y Casanare. b. Representar a los organismos cooperativos ante
los   entes   de  inspección  y  control  que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en  el literal anterior c. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales de los departamentos mencionados en
el  literal  a  d.  Representar  a  los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  de la ciudad y los departamentos mencionados en el
literal  a.  e. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse. disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Tercero:  Que la doctora Astrid Johanna Cruz queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.


Por  Escritura  Pública  No. 1428 del 16 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
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el  3  de Agosto de 2021, con el No. 00032090 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  general  al Representante Legal de la firma
GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS SAS, identificada con el Nit. No. 901.249547-5,
con  amplias  facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda
representar   a   los   Organismos  Cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que citado el
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y   de   LA   EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.-
representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo   el  territorio  nacional.  b.-  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los entes de inspección y control que se encuentren
en  todo  el  territorio  nacional.  c.-  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,   el   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en todo el territorio nacional d.-
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  en  todo  el  territorio nacional e.- Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f.- En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  GOMEZ VELEZ ABOGADOS SAS queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
ese  instrumento  público.  Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
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representación   legal  de  la  sociedad  GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS  SAS,
renovándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento  de tal(es)
persona(s) o la delegación de la procuración.


Por  Escritura  Pública  No. 2779 del 2 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría 10 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
21  de  Diciembre  del  2021  con  el  No.00032147  del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió poder general al Representante Legal de la
firma  G.  HERRERA  &  ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S identifica con el Nit.
Nro.   900.701.533-7   con  amplias  facultades  como  en  derecho  se
requiere,  para  que  pueda  representar a los organismos cooperativos
aludidos  de  manera  individual  o  conjunta,  en  todo el Territorio
Colombiano,  para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral.
Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo  el  Territorio  Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  todo  el  Territorio  Colombiano. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas   en   los   que   los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
antes  las autoridades judiciales de todo el Territorio Colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  de  todo el Territorio Colombiano. E. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y de los incidentes que en las miasmas de
promuevan  o  prologan.  El(la)  apoderado  (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el representante Legal de la
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Firma   G.  HERRERA  &  ASOCIADOS  ABOGADOS  S.A.S  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar otro(s) profesional (es)
del  derecho  para  que  lleve  (n)  a  cabo todos o cualquiera de los
propósitos  referidos en este poder general. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal la
firma  G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar  el  nombramiento de tal(es) persona (s) o la delegación
de la procuración.


Por  Escritura  Pública  No. 3040 del 29 de diciembre de 2021 otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  11 de Enero de 2022, con el No. 00032164 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Heilyn  Paola  Bautista Barrera, identificada con cédula de ciudadanía
Nro.  1.143.350.727  y  Tarjeta Profesional Nro. 279003 del C.S. de la
J.,  para que en su carácter de Abogado de la Dirección Legal Judicial
y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo, en vinculación
laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,
represente   a   este   organismo   cooperativo,   para   los  efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO: a. Representar
a  este  Organismo  Cooperativo ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   este   Organismo   Cooperativo  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a este Organismo
Cooperativo    en    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. d. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
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mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la parte que pidió la prueba.


Por  Escritura  Pública  No. 984 del 10 de agosto de 2017, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  17  de  Febrero  de  2022,  con el No. 00032170 del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  a  la  abogada Alexandra
Canizalez  Cuellar,  identificada  con  la cédula de ciudadanía número
66.926.867  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 140.689 del
Consejo   Superior  de  la  Judicatura,  para  que  represente  a  los
organismos  cooperativos  aludidos  en las actuaciones señaladas en el
presente    documento    en    el   siguiente   numeral   y   limitado
territorialmente  a  la  ciudad  de  Bogotá  y  los  departamentos  de
Cundinamarca,  Boyacá,  Meta y Casanare. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  a.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que  se  encuentren  en  la  ciudad  de  Bogotá  y los
departamentos   de   Cundinamarca,   Boyacá,   Meta   y  Casanare.  b.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control, que se encuentren descritos en el
literal  anterior.  c.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
la  entidad  sea  demandada  directamente o llamada en garantía que se
realicen  ante  las  autoridades  judiciales.  d.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  las  audiencias  extrajudiciales  que se
celebren   en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje,
amigable   composición   y   ante   los   entes  de  control,  de  los
departamentos  mencionados en el literal a. e. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
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orden.  Que  Alexandra  Canizalez Cuellar, queda ampliamente facultada
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente  indicados  en  este instrumento público, para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión de abogado.


Por  Escritura Pública No. 1303 del 01 de julio de 2022 otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 21 de
Julio  de  2022,  con  el  No.  00032240  del  libro  XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora
Maira   Alejandra   Pallares  Rodríguez  identificada  con  cedula  de
ciudadanía  Nro.  1.082.999.646  y tarjeta profesional Nro. 327457 del
C.S  de la j, para que en su carácter de abogada de la dirección legal
judicial  de  la  ciudad  de Valledupar y únicamente por el tiempo que
ocupe  tal  cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO,   represente   a  este  organismo
cooperativo,  para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral
Segundo:  que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.  Representar  a este organismo cooperativo
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  publico de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.  Representar  a este organismo cooperativo
ante  los entes de inspección, vigilancia y de control. c. Representar
a  este  organismo cooperativo en toda clase de actuaciones judiciales
y  administrativas,  en  los  que  sea  demandado  directamente  o sea
llamado  en garantía que se realicen ante autoridades judiciales en el
territorio  colombiano  d. Representar a este organismo cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  medición,  arbitraje,  amigable  composición y ante los
entes   de   control  a  nivel  nacional  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo  hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la  prueba.  f.  Iniciar,  promover  y tramitar
acciones  de tutela en representación de ese organismo cooperativo. g.
En  general  queda  facultado(a)  para  interponer  cualquiera  de los
recursos  consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
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departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Tercero:   que   Maira  Alejandra  Pallares  Rodríguez  queda
ampliamente  facultada  para  cumplir  su gestión de representación en
los asuntos indicados en este instrumento público.


Por  Escritura  Pública No. 1299 del 1 de julio de 2022 otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 28 de
Julio  de  2022,  con  el  No.  00032245  del  libro  XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora
María   Alejandra   Borda   Suarez,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  Nro.  1.016.076.788  y tarjeta profesional Nro. 340077 del
C.S.  de  la  J,  para  que  en su carácter de abogada de la dirección
legal  judicial  en la ciudad de Bogotá D.C y únicamente por el tiempo
que  ocupe  tal  cargo,  en vinculación laboral con LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO,   represente   a  este  organismo
cooperativo,  para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral.
Segundo:  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.Representar  a  este  Organismo Cooperativo
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.Representar  a  este  Organismo Cooperativo
ante  los  entes  de  inspección, vigilancia y control c.Representar a
este  Organismo  Cooperativo en toda clase de actuaciones judiciales y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano  d.Representar  a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de   control   a   nivel  nacional  e.Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionada  el  interrogatorio  que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f.Iniciar promover y tramitar acciones
de  tutela  en  representación  de  este  Organismo  Cooperativo. g.En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
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municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  María  Alejandra  Borda  Suarez  queda ampliamente facultada para
cumplir  su gestión de representación en los asuntos indicados en este
instrumento público.


Por  Escritura Pública No. 102 del 30 de enero de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
16  de Febrero de 2023, con el No. 00032321 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general  al señor Juan David Uribe Restrepo
identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  numero 1.130.668.110, y
Tarjeta  Profesional  Nro.  204176  del  S.C  de  la J. para que en su
carácter  de  Abogado  de la Dirección Legal Judicial y únicamente por
el  tiempo  que ocupe tal cargo, en vinculación laboral con LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO, represente a este organismo
cooperativo  para  los  efectos  establecidos  en el siguiente numeral
Segundo:  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO  a.  Representar  a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.  Representar a este organismo cooperativos
ante  los  entes  de inspección vigilancia y control. c. Representar a
este  organismo  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas,  en  los  que  sea  demandado  directamente o sean
llamado  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  colombiano.  d.  Representar  a  este  organismo
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  e.  notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en   toda  clase  de  proceso  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el  que  haga  la parte que pidió la prueba, f.
Iniciar,  promover  y tramitar acciones de tutela en representación de
este  Organismo  Cooperativo.  g.  en general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
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descentralizadas  del  mismo  orden.  Tercero  que el señor Juan David
Uribe  Restrepo  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  número
1.130.668.110,  queda ampliamente facultado para cumplir su gestión de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.


Por  Escritura  Pública  No. 0103 del 30 de enero de 2023, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  25  de  Marzo  del  2023  con  el  No. 00032367 del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió  poder  general a la señora Luisa Fernanda
Sánchez  Zambrano  identificada  con  la  Cedula  de  Ciudadanía  Nro.
1.140.863.398  y Tarjeta Profesional Nro. 285163 del C.S de la J, para
que  en  su  carácter  de  Abogada  de  la  Dirección Legal Judicial y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo; en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, represente a
este  organismo  cooperativo,  para  los  efectos  establecidos  em el
siguiente  numeral.  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO.  a.  Representar  a  este organismo
cooperativo   ante   las   autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de  derecho publico de orden nacional, departamental
y/o  municipal,  en  el  territorio  colombiano. b. Representar a este
Organismo  Cooperativo  ante  los  entes  de  inspección, vigilancia y
control.  c. Representar a este organismo cooperativo en toda clase de
actuaciones  judiciales  y  administrativas,  en  lo que sea demandado
directamente  o  sea  llamado  en  garantía  que  se realicen ante las
autoridades  judiciales ene le territorio colombiano, d. Representar a
este  Organismo  Cooperativo  en las audiencias extrajudiciales que se
celebren  en  los  centros  de  conciliación,  medicación,  arbitraje,
amigable  composición y ante los entes de control a nivel nacional. e,
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas se promuevan o propongan. f. El (la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  formulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga parte que pidió la prueba, iniciar,
promover  y  tramitar  acciones  de  tutela  en representación de este
Organismo   Cooperativo.   g,   En  general  queda  facultado(a)  para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
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descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  la  señora  Luisa  Fernanda
Sánchez  Zambrano  identificada  con  la  cedula  de  Ciudadanía  Nro.
1.140.863.398  queda  ampliamente facultado para cumplir su gestión de
representación en los asuntos indicados en este instrumento publico.


Por  Escritura Pública No. 307 del 06 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 27
de  Marzo  de  2023,  con  el  No. 00032371 del libro VIII, la persona
jurídica  confirió poder general al Representante Legal de la sociedad
PROTECCION   &  ESTRATEGIA  LEGAL  S.A.S.  identificada  con  el  Nit:
900.929.505-0  con amplias facultades como en derecho se requiere para
que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los
siguientes   asuntos  específicos  excluidos:  a.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de  orden nacional
departamental  y/o  municipal , que se encuentren a nivel nacional. b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  c.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales  y  administrativas  en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados a garantías
que  se  realicen ante las autoridades judiciales a nivel nacional. d.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los centros de conciliaciones,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes en que las mismas se promuevan o
propongan,   el  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   las   contraparte  y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. G. Adelantar los procesos de acción
de  subrogación  para  realizar recobros de siniestros al tenor de los
dispuestos  en  el  artículo  1096  del  Código  de Comercio, quedando
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expresamente  facultada  para  celebrar  contratos  de transacción y/o
acuerdos  de  pago.  Que  la  sociedad  PROTECCION  & ESTRATEGIA LEGAL
S.A.S.   queda   ampliamente   facultada   para   cumplir  gestión  de
representación  en  los  asuntos  específicamente  indicados  en  este
instrumento   público.   Adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso   deben  estar  inscritos  en  el  Certificado  de  Existencia  y
Representación  Legal  de  la  Sociedad  PROTECCION & ESTRATEGIA LEGAL
S.A.S.  reservándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento de
tal(es) persona(s) o delegación de la procuración.


Por  Escritura  Pública No. 306 del 6 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
27  de  Marzo  de 2023, con el No. 00032372 del libro XIII, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  al  Representante  Legal  de  la
sociedad  ZER  ASISTENCIAS Y SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S. identificada
con  el Nit: 901.310.396 - 1 con amplias facultades como en derecho se
requiere  para  que  pueda  representar  a los organismos cooperativos
aludidos  para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que
el  citado  poder  se  otorga  en  virtud  de su carácter de apoderado
judicial  para  los  siguientes  asuntos  específicos  y excluidos: a.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional  departamental  y/o  municipal  ,  que se encuentren a
nivel  nacional. b. Representar a los organismos cooperativos ante los
entes  de  inspección y control que se encuentren a nivel nacional. c.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales  y  administrativas  en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados a garantías
que  se  realicen ante las autoridades judiciales a nivel nacional. d.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los centros de conciliaciones,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes en que las mismas se promuevan o
propongan,   el  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   las   contraparte  y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
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la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. G. Adelantar los procesos de acción
de  subrogación  para  realizar recobros de siniestros al tenor de los
dispuestos  en  el  artículo  1096  del  Código  de Comercio, quedando
expresamente  facultada  para  celebrar  contratos  de transacción y/o
acuerdos  de  pago.  Que  la  sociedad  ZER  ASISTENCIAS  Y SOLUCIONES
INTEGRALES  S.A.S. queda ampliamente facultada para cumplir gestión de
representación  en  los  asuntos  específicamente  indicados  en  este
instrumento   público.   Adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso   deben  estar  inscritos  en  el  Certificado  de  Existencia  y
Representación  Legal  de  la  Sociedad  ZER  ASISTENCIAS Y SOLUCIONES
INTEGRALES   S.A.S.   reservándose   la   facultad   para  revocar  el
nombramiento de tal(es) persona(s) o delegación de la procuración.


Por  Escritura  Pública  No. 193 del 13 de febrero de 2023 otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  31 de Marzo de 2023, con el No. 00032385 del libro XIII la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente al representante
Legal  de la sociedad GALEGAL S.A.S identificada con el Nit. 900.402-1
con  amplias  facultades  como  en  derecho se requiere para que pueda
representar  a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos
se  otorga  en  virtud  de  su carácter de apoderado judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos: a. Representar a este
Organismo   Cooperativo   ante   las   autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en   el  territorio  colombiano  b)
Representar  a  este  Organismo  Cooperativo  ante  los  entes  de  la
inspección,  vigilancia  y  control  c.  Representar  a este Organismo
cooperativo    en    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. D. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebre  en  los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje, amigable, composición y ante los
entes   de   control  a  nivel  nacional  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase  de procesos especiales, actuaciones o diligencias de tipo
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judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o propongan. Él (la) apoderada general aquí designado podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con  la  contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras mencionas
el  interrogatorio que la autoridad o el que haga la parte que pido la
prueba   f.  iniciar,  promover  y  tramitar  acciones  de  tutela  en
representación  de  este  Organismo  cooperativo  g. En general, queda
facultado  (a)  para  interponer cualquier de los recursos consagrados
en  las  leyes  con  las  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos,    nacionales,    departamentales   o
municipales  y  entidades descentralizadas del mismo orden Tercero que
la  sociedad  GALEGAL  S.A.S identificada con el Nit. 900.402-1. Queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  específicamente  indicados  en este instrumento público.
Adicionalmente  podrá  nombrar y/o delegar otros (S) profesionales del
derecho  para  que  lleven  (n)  a  cabo o cualquier de los propósitos
referidos  en  este  poder General. En todo caso deben estar inscritos
en  el certificado de existencia y Representación legal de la sociedad
GALEGAL  S.A.S., reservándose las facultades para revocar el nombre de
tal(es) personales(s) o delegación de la procuración


Por  Escritura Pública No. 0308 del 6 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
12  de  Abril  de 2023, con el No. 00032387 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente al representante
legal  de  la  sociedad  DE  LAVALLE ASESORIAS Y ASISTENCIAS JURIDICAS
S.A.S  identificada  con el NIT: 900.627.823-1 en calidad de apoderado
judicial  para  los  siguientes  asuntos  específicos y exclusivos: a.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que  se encuentren a
nivel  nacional. b. Representar a los organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control, que se encuentren a nivel nacional. c.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en
garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel
Nacional.   d.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  Nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
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toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales  y entidades descentralizadas de mismo
orden.  g.  Adelantar  los  procesos  de  acción  de  subrogación para
realizar  recobros  de  siniestros  al  tenor  de  los dispuesto en el
artículo  1096 del Código de Comercio, quedando expresamente facultada
para celebrar contratos de transacción y/o acuerdos de pago.


Por  Escritura  Pública No. 309 del 6 de marzo de 2023 ,otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 7
de  Julio  de  2023,  con  el  No.  00032446  del  libro V, la persona
jurídica  confirió poder general al Representante Legal de la sociedad
ARCIS  GROUP  S.  A.  S,  identificada  con eI Nit. 900 181 557-0, con
amplias  facultades  como  en  Derecho se requiere pueda representar a
los  organismos  cooperativos  aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente  numeral  Segundo:  Que el citado poder se otorga en
virtud  de  su  en  carácter de apoderado judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  a.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de  derecho público de orden nacional, departamental
y/o  municipal,  que  se encuentren a nivel nacional. b. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante los entes de inspección y control,
que  se  encuentren  a nivel nacional. c. Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o sean llamados en garantía, que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  a nivel Nacional. d. Representar a
los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que se
celebren   en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje,
amigable  composición y ante los entes de control a nivel Nacional. e.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
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general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  poderdante.  f.  En  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y entidades descentralizadas de mismo orden. g. Adelantar
los  procesos  de  acción  de  subrogación  para  realizar recobros de
siniestros  al  tenor  de los dispuesto en el artículo 1096 del Código
de  Comercio,  quedando expresamente facultada para celebrar contratos
de transacción y/o acuerdos de pago.


Por  Escritura Pública No. 101 del 30 de enero de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogota  D.C., registrada en esta Cde Comercio el 2 de
Noviembre  de  2023,  con  el  No. 00032487 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora
Diana  Pedrozo  Mantilla  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía
1.095.907.192  y  tarjeta  profesional número 24.0753 de la C.S. de la
J.  paraque en su carácter de abogada de la dirección legal judicial y
únicamente  por  el  tiempo que ocupe el cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, representa a
este  organismo  cooperativo  para  los  efectos  establecidos  en  la
siguiente  numeral.  Primero  que  el  citado  poder  se  otorga  para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a. Representar a
este  organismo  cooperativo  ante  las  autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  publico  de  orden nacional
Departamental   y/o   municipales,   a  el  territorio  colombiano  b.
Representar  este organismo cooperativo ante los entes de inspección y
vigilancia  y  control.  c. Representará este organismo cooperativo en
todas  las  clases  de  actuaciones judiciales administrativas, en los
que  se  ha  demandado  directamente  o sea llamado en garantía que se
realice  ante  las  autoridades judiciales en territorio colombiano d.
Representar   a   este   organismo   cooperativo   en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de  conciliación
mediación,  arbitraje  amigable  composición  y  ante  el  interés  de
control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer,  de  derecho en litigio y confesar en toda clase
de  procesos  especiales, actuaciones de diligencias, de tipo judicial
o  administrativo  y, de los incidentes quién es la misma se promuevan
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o  propongan,  él  (la)  apoderado(a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absorver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio  que  autorice  realice  o que haga la
parte  que pidió la prueba f. Iniciar, promover y tramitar acciones de
tutela  en  representación  de  este organismo cooperativo. En general
queda   facultado(a)   para  interponer  cualquiera  de  los  recursos
consagrados  en  las  leyes  contra la decisión judicial o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales   departamentales  o
municipales  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Segundo que
la  señora  Diana  pedraza  mantilla  identificada  con  la  cédula de
ciudadanía  1.095.907.192  queda ampliamente facultada para cumplir su
gestión  de  representación  en  los asuntos indicados en ese segmento
público.


Por  Escritura  Pública No. 835 del 17 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 5
de  Marzo  de  2024,  con  el  No. 00032531 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora
María  Fernanda  Gómez Garzón identificada con la Cédula de Ciudadanía
Nro.  1.033.793.301,  y Tarjeta Profesional Nro. 345160 del C.S. de la
J.,  para que en su carácter de Abogada de la Dirección Legal Judicial
y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo, en vinculación
laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,
represente   a   este   organismo   cooperativo,   para   los  efectos
establecidos  en  el  siguiente numeral, Que el citado poder se otorga
para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y representación de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a. Representar a
este  organismo  cooperativo  ante  las  autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   este   Organismo   Cooperativo  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a este Organismo
Cooperativo    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. d. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
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judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la  prueba.  f.  Iniciar,  promover  y tramitar
acciones  de  tutela  en representación de este Organismo Cooperativo.
g.  En  general  queda  facultado(a) para interponer cualquiera de los
recursos  consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.


Por  Escritura  Pública No. 834 del 17 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
22  de  Marzo  de 2024, con el No. 00032532 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  a  la  señora  Nathalya Lasprilla
Herrrera  identificada con la Cédula de Ciudadanía Nro. 1.070.963.620,
y  Tarjeta  Profesional  Nro. 282871 del C.S. de la J., para que en su
carácter  de  Abogada  de la Dirección Legal Judicial y únicamente por
el  tiempo  que ocupe tal cargo, en vinculación laboral con LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO, represente a este organismo
cooperativo,  para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral:
Segundo:  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.Representar  a  este  Organismo Cooperativo
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.Representar  a  este  Organismo Cooperativo
ante  los  entes  de inspección, vigilancia y control c. Representar a
este  Organismo Cooperativo en toda clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano  d.Representar  a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de   control   a  nivel  nacional-  e.Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
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conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la  prueba.  f.  Iniciar,  promover  y tramitar
acciones  de  tutela  en representación de este Organismo Cooperativo.
g.En  general  queda  facultado(a)  para  interponer cualquiera de los
recursos  consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Tercero:   Que   la   señora   Nathalya   Lasprilla  Herrrera
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  Nro. 1.070.963.620, con
Tarjeta  Profesional  Nro.  282871 del C.S. de la J, queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.


Por  Escritura Pública No. 1853 del 19 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  10 de Abril de 2024, con el No. 00032536 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Anggy  Juneth  Funez  Burgos, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  1.143.407.825 y Tarjeta Profesional Nro. 366845 del C.S. de la J,
para  que  en  su  carácter  de carácter de Abogada Dirección Legal de
Seguros  y  Riesgos Laborales y únicamente por el tiempo que ocupe tal
cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  represente a este organismo cooperativo, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO:
a.  Representar  a  este  Organismo  Cooperativo  ante las autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden   nacional,   departamental  y/o  municipal,  en  el  territorio
colombiano.  b.  Representar  a  este  Organismo  Cooperativo ante los
entes  de  inspección,  Vigilancia  y  control.  c. Representar a este
Organismo  Cooperativo  en  toda  clase  de  actuaciones judiciales, y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. d. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
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promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la parte que pidió la prueba.


Por  Escritura  Pública  No. 1444 del 1 de agosto de 2023, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de Mayo de 2024, con el No. 00032555 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió poder general a Wilmer Reyes Rincón, mayor de edad,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 1.098.689.096, para
que  en  su  carácter de Gerente de la Agencia de San Gil y únicamente
por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  represente  a los organismos
cooperativos  aludidos,  para  efectos  jurisdiccionales,  dentro  del
territorio  que  se  circunscribe  a  la  mencionada  Agencia,  en los
términos  dispuestos  en el artículo 59 del Código General del proceso
o  la  norma  que  lo  sustituya  o complemente, y para los siguientes
asuntos   específicos  y  exclusivos:  1.-  Para  notificarse  de  las
providencias,  requerimientos judiciales, administrativos, policivos o
de  un  particular,  en  nombre y representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL  PODRA  IDENTIFICARSE  TAMBIEN CON LA
DENOMINACION   ALTERNATIVA  LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA.  2.-  Para
comparecer  a  la  celebración de interrogatorios de parte, audiencias
públicas  de  conciliación  judiciales  o  extrajudiciales en derecho,
previstas   en   el   código  general  del  proceso,  penal,  laboral,
contencioso   administrativo,  decretos  y  leyes  que  la  consagren,
diligencias  similares,  cuando  los organismos cooperativos referidos
en   el   numeral   primero   sean   citados,   citantes,  demandados,
demandantes,  llamados  en  garantía,  litisconsortes  o sea declarado
pleito  pendiente; con el ánimo de dirimir los asuntos que se ventilen
en  las  mismas  y  asumir  la  defensa  de  estas entidades. 3.- Para
objetar  las  reclamaciones,  seria  y fundadamente, en todos aquellos
casos  en  que  no exista amparo o cobertura, conforme a lo pactado en
los   contratos  y  actividades  propios  del  objeto  social  de  las
aseguradoras.  4.-  Para  presentar  a  nombre de las Aseguradoras los
recursos  correspondientes  en  la  vía  gubernativa  e  intervenir en
interrogatorios  de  parte.  5.- Celebrar y ejecutar actos y contratos
requeridos  de  manera  individual  o  bajo figura de consorcio, unión
temporal    o    coaseguro    para    la    participación    de    los
organismos-cooperativos   en   licitaciones   públicas   y   privadas,
selecciones  abreviadas  de  menor  cuantía,  invitaciones  de  mínima



Página 60 de 72



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 2 de diciembre de 2024 Hora: 08:36:32
Recibo No. AB24783548

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24783548D7906



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

cuantía,  concursos  de  méritos,  subastas,  procesos de contratación
directa,  concursos,  solicitud  de cotización de seguros en el ámbito
regional  y/o  nacional  y  demás modalidades de contratación publicas
aplicables  en  las  normas  que  complementen, sustituyan o deroguen,
cuya  cuantía  en  primas  ofertadas  sea igual o inferior a 280 SMLMV
Salarios  Mínimos  Legales  Mensuales  Vigentes.  6.-  Presentación  y
suscripción  de toda la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento  de  la  etapa  precontractual,  contractual  y post
contractual  concerniente  a la elaboración de una oferta como: cartas
de  presentación,  aceptación  de  las  condiciones  técnicas básicas,
compromiso  anticorrupción,  indicadores  financieros, certificados de
experiencia,   resumen   económico,   certificaciones   de  reaseguro,
garantías  de  seriedad, formatos para pago de indemnizaciones y todas
las  demás  que  sean solicitadas dentro de un pliego de condiciones o
términos  de  referencia, invitación, RFI, entre otros, para todos los
procesos  cuya  cuantía en primas ofertadas sea igual o inferior a 280
SMLMV  Salarios  Mínimos  Legales  Mensuales  Vigentes. 7- Representar
legalmente  a  los  mencionados  organismos  cooperativos en todas las
audiencias  públicas  inclusive  la de adjudicación o de aclaración de
pliegos  ante AU cualquier entidad pública, sociedad de economía mixta
o  empresa privada en el cual no operará ningún límite de cuantía. 8.-
Efectuar  válidamente las manifestaciones que sea pertinentes para los
procesos  de  contratación enunciados en los numerales anteriores. 9.-
Formular  observaciones  a  las  entidades  contratantes. 10-Solicitar
aclaraciones  de  los  documentos  que hagan, parte de los procesos de
selección  de  los  contratistas. 11. Notificarse de todos los actos y
actuaciones   administrativas   de   trámite   en   los   procesos  de
contratación,  así  como  las  resoluciones de adjudicación. 12 Firmar
formatos   de  vinculación  como-proveedores  de  entidades  públicas"
privadas  para  la  prestación de servicios relacionados con el objeto
social  de  las  Aseguradoras. 13- Firmar los formatos y documentación
necesaria   para  la  renovación  de  la  matrícula  mercantil  de  la
Agencia(s)  adscrita(s)  a  su  Distrito.  Segundo:  Que  Wilmer Reyes
Rincón   queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.


Por  Escritura  Pública  No.2221 del 08 de noviembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  4  de  Septiembre de 2024, con el No. 00032590 del libro
XIII,  la  persona jurídica confirió poder general al señor Edson Ivan
Ordoñez   Escobar,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.018.407.179   y   con  Tarjeta  profesional  No.240912  del  Consejo
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Superior  de  la Judicatura, con amplias facultades como en Derecho se
requiere  para  que  pueda  representar  a los organismos cooperativos
aludidos,  para  los  efectos  establecidos  en  el siguiente numeral.
Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga en virtud de su carácter de
apoderado   judicial   para   los  siguientes  asuntos  específicos  y
exclusivos:  a.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público  de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que  se
encuentren   a   nivel  nacional.  b.  Representar  a  los  organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren   a   nivel  nacional.  c.  Representar  a  los  organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o sean llamados en garantía, que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  a  nivel Nacional, con el ánimo de
dirimir  los asuntos que se ventilen en las mismas y asumir la defensa
de  las  aseguradoras. d. Representar a los organismos cooperativos en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  Nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan   o   propongan,   que  se  ventilen  ante  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y  organismos descentralizado de derecho
público  de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal.  El (la)
apoderado  (a)  general  aquí  designado podrá adicionalmente proponer
fórmulas  de  arreglo,  hacer  ofertas, conciliar con la contraparte y
absolver  a  nombre  de las Aseguradoras mencionadas el interrogatorio
que  la  autoridad realice o el que haga la parte que pidió la prueba,
previa  notificación y aprobación del Poderdante. f. Representar a los
organismos  cooperativos  en  las  audiencias  extrajudiciales  que se
celebren   en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje,
amigable  composición,  ante  los  entes de control a nivel nacional y
fiscalías.   g.   En   general   queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales   o   emanadas  de  los  funcionarios  о  municipales
entidades       administrativos       nacionales,      departamentales
gubernamentales,  entidades  descentralizadas  del  mismo orden y ante
los  entes  de inspección, vigilancia y control. h. Suscribir escritos
de   solicitud   de   reprogramación   de   audiencias  y  excusas  de
inasistencia  a  los  diferentes  procedimientos  extrajudiciales.  i.
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Suscribir   y   firmar   contratos   de   transacción  con  tomadores,
aseguradores  y  beneficiarios  hasta  el nivel de su facultad para el
pago   de   indemnizaciones.  j.  Objetar  reclamaciones  de  seguros,
provenientes  de  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o terceros
reclamantes  de  pólizas  expedidas  por  la Equidad Seguros Generales
Organismos  Cooperativos  y  La  Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo
Cooperativo.  k.  Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes de
reconsideración   promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y  lo
beneficiarios.  l.  Contestar  derechos  de  petición y solicitudes de
reconsideración   ante   las  autoridades  administrativas  del  orden
nacional,  departamental  y  municipal,  entidades  descentralizadas y
privadas.   Tercero:   Que   el  señor  Edson  Ivan  Ordoñez  Escobar,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 1.018.407.179 y con
Tarjeta  profesional  No.240912 del Consejo Superior de la Judicatura,
queda  ampliamente facultado para cumplir su gestión de representación
en los asuntos específicamente indicados en este instrumento público


Por  Escritura  Pública No. 2232 del 08 de noviembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  6  de  Septiembre de 2024, con el No. 00032595 del libro
XIII,  la  persona  jurídica confirió poder general, a la firma BOTERO
ZAPATA  ABOGADOS  S.A.S:  identificada  con el NIT. 901.221.135-2, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere  para  que  pueda
representar  a  la LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO,
para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO:
a.Representar  a  este  Organismo  Cooperativo  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden   nacional,   departamental  y/o  municipal,  en  el  territorio
colombiano.  b.Representar a este Organismo Cooperativo ante los entes
de  inspección,  vigilancia y control. c. Representar a este Organismo
Cooperativo    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano.  d.Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de   control   a   nivel  nacional  e.Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
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promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la  prueba.  f.  Iniciar,  promover  y tramitar
cualquier   tipo   de   acciones   judiciales   y   administrativa  en
representación  de  este Organismo Cooperativo, incluyendo acciones de
tutela.  g.En general queda facultado(a) para interponer cualquiera de
los  recursos  consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  la sociedad BOTERO ZAPATA ABOGADOS S.A.S identificada con
el  NIT.  901.221.135-2,,  queda ampliamente facultada para cumplir su
gestión  de representación en los asuntos específicamente indicados en
este  instrumento  público.  Adicionalmente, podrá nombrar y/o delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso   deben  estar  inscritos  en  el  Certificado  de  Existencia  y
Representación  Legal  de  la  Sociedad BOTERO ZAPATA ABOGADOS S.A.S.,
reservándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento de tal(es)
persona(s) o delegación de la procuración.


Por  Escritura Pública No. 2462 del 29 de octubre de 2021, otorgada en
la  Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
18  de  Septiembre  de  2024,  con  el No. 00032602 del libro XIII, la
persona  jurídica confirió poder general, al señor Diego Andres Arango
Urueña  identificada con cédula de ciudadanía Nro. 1.075.298.640, para
que  en  su  carácter  de  Abogado  de  la  Dirección Legal Judicial y
únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo, represente. a los
organismos  cooperativos aludidos, para los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  Segundo:  Que  el  citado  poder  se  otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  SIGLA  LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES.  a.  Representar a este Organismo Cooperativo ante
las  autoridades  administrativas  y  organismos  descentralizados  de
derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.  Representar a este Organismos Cooperativo
ante  los  entes  de inspección, vigilancia y control c. Representar a
este  Organismo Cooperativo en toda clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano  d. Representar a este Organismo Cooperativo en
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las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de   control  a  nivel  nacional  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o.  propongan.  El(la)  apoderado(a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el interrogatorio que la autoridad realice. o el que haga
la  parte  que  pidió  la  prueba. f. Interponer acciones de tutela en
representación  de  este  Organismo  Cooperativo  g.  En general queda
facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades descentralizadas del mismo orden. Quinto Que
Diego  Andres  Arango  Urueña queda ampliamente facultado para cumplir
su  gestión  de  representación  en  los  asuntos  indicados  en  este
instrumento público.


Por  Escritura  Pública  No. 0807 del 11 de junio de 2024, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  7  de  Noviembre  de  2024, con el No. 00032613 del libro XIII, la
persona  jurídica  confiere poder general al Representante Legal de la
sociedad  ARAUJO&ARAUJO  ABOGADOS  S.A.S,  identificada  con  el  Nit:
900.985.280-7  con amplias facultades como en Derecho se requiere para
que  pueda  representar  a  los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se  otorga  en  virtud  de  su carácter de apoderado judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos:  a. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  colombiano.  b.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  colombiano.  d.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,
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conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  fas  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  f.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  a  demandas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del  mismo  orden. Que la
sociedad  ARAUJO&ARAUJO  ABOGADOS  S.A.S,  queda ampliamente facultada
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público.
Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho  para que lleve(n) a cabo todos o cualquiera de los propósitos
referidos  en  este  Poder General. En todo caso deben estar inscritos
en  el Certificado de Existencia y Representación Legal de la Sociedad
ARAUJOSARAUJO  ABOGADOS  S.A.S,  reservándose la facultad para revocar
el nombramiento de tal(es) persona(s) o delegación de la procuración.





REFORMAS DE ESTATUTOS


DOCUMENTO NO.    FECHA        NOTARIA           INSCRIPCION
2948         24-  VI-1.970        10A.    18- VII-1995 NO.501.105
ACTA NO.5     7- III-1.975    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.107
ACTA NO.9     9- III-1.979    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.109
ACTA NO.14   18- III-1.984    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.111
ACTA NO.16   14- III-1.986    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.112
ACTA NO.18   18- III-1.988    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.114
ACTA NO.20   20-  IV-1.990    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.116
ACTA NO.23   16-  IV-1.993    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.118
2.292        15-  IX-1.995 17 STAFE BTA   20-  IX-1995 NO.509.260




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00687777  del  12  de  julio de
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de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00735093  del  29  de  junio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0000865 del 25 de agosto    00694184  del  31  de agosto de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000991 del 1 de agosto    00740345  del  10  de agosto de
de  2000 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000505 del 9 de julio    00837769  del  29  de  julio de
de  2002 de la Notaría 17 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001167 del 5 de julio    01002268  del  21  de  julio de
de  2005 de la Notaría 17 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0002238  del  21  de    01259165  del 1 de diciembre de
octubre  de  2008  de la Notaría 15    2008 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  805  del 19 de mayo de    01482321  del  26  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2194 del 27 de octubre    00015205  del 6 de noviembre de
de  2014 de la Notaría 28 de Bogotá    2014 del Libro XIII            
D.C.                               
E.  P. No. 1762 del 13 de noviembre    00015230  del 3 de diciembre de
de  2014 de la Notaría 15 de Bogotá    2014 del Libro XIII            
D.C.                               
E.  P.  No.  701  del 7 de junio de    00031039  del  12  de  junio de
2017  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2017 del Libro XIII            
D.C.                               
E.  P.  No.  1114 del 30 de octubre    00031938  del 6 de noviembre de
de  2020 de la Notaría 10 de Bogotá    2020 del Libro XIII            
D.C.                               
E.  P.  No. 0015 del 14 de enero de    00031986  del  21  de  enero de
2021  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2021 del Libro XIII            
D.C.                               
E.  P.  No.  1011 del 25 de mayo de    00032217  del  9  de  junio  de
2022  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2022 del Libro XIII            
D.C.
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN



De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C AGENCIA
                            CALLE 100                                
Matrícula No.:              03092207
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 2019
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 100 # 9 A - 45, Torre 3, Piso 14   
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Mediante  Oficio  No.  266  del  09  de mayo de 2023, proferido por el
Juzgado  10  Civil  del  Circuito de Oralidad de Medellín (Antioquia),
inscrito  el 16 de Mayo de 2023 con el No. 00206313 del Libro VIII, se
decretó  el  embargo del establecimiento de comercio de la referencia,
dentro   del  proceso  ejecutivo  conexo  al  2021  00427  verbal  No.
05001310301020230016600   de   Martha   Inés   Londoño   Londoño  C.C.
32.521.080,  contra LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
NIT. 860.028.415-5.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210922 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Mediante  Oficio No. 00078 del 06 de febrero de 2024, proferido por el
Juzgado  05  Civil  del  Circuito  Oral  de  Barranquilla (Atlántico),
inscrito  el  30  de Abril de 2024 con el No. 00222001 del Libro VIII,
se  decretó  el  embargo  de  la  agencia de la referencia, dentro del
proceso     verbal    (responsabilidad    civil    contractual)    No.
08001315300520240002200  de  Maribel  Del  Carmen Meriño Meléndez C.C.
26.694.233,  YASNEIBYS  JUDITH  MELENDEZ  MERIÑO,  C.C. 1.083.432.823,
Nairuth  Cecilia  Meléndez  Meriño  C.C. 36.385.997 y Mirleidys Judith
Meléndez  Meriño  C.C. 36.386.633, por medio de apoderado judicial Dr.
Leonel  Esteban  Castro  Herrera  C.C.  1.140.847.020,  contra Willmar
Benítez  Solano  C.C.  9.149.757,  Carlos  Adolfo  Barrios Arroyo C.C.
8.510.461,   COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DEL  ORIENTE  ATLANTICO
"COOTRANSORIENTE",  NIT.  800.093.500-1,  representada  legalmente por
Jorge  Luis  Meriño Mercado C.C. 8.570.620 y/o quien haga sus veces; y
LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO   NIT.
860.028.415-5,  representada  legalmente  por  Néstor  Raúl  Hernández
Ospina C.C. 72.334.073.


Mediante  Auto  No.  170  V  del  28  de mayo de 2024 proferido por el
Juzgado  3  Civil  del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín
(Antioquia),  inscrito  el 14 de Junio de 2024 con el No. 00223211 del
Libro  VIII,  se  decretó  el  embargo de la agencia de la referencia,
dentro  del  proceso  No.  05001  31 03 013 2018 00353 00 de Alejandro
López  Romaña  CC.  1.027.964.832  y  Nandry  Yulieth Lopez Romaña CC.
1.027.955.702   contra   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO  NIT.  860.028.415-5,  Carlos  Mario  Agudelo  Agudelo CC.
71.971.491 y COTRANSUROCCIDENTE NIT. 800.147.567-8.
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Mediante  Oficio  No. 535 del 21 de noviembre de 2024 proferido por el
Juzgado  1 Civil del Circuito de Manizales (Caldas), inscrito el 28 de
Noviembre  de  2024  con el No. 00229105 del Libro VIII, se decretó el
embargo  de  la agencia de la referencia, dentro del proceso ejecutivo
a   continuación   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
170013103001-2022-00048-00  de  María  Arcenia Zamudio CC. 24.280.441,
José  Dainer  Toro  Zamudio  CC.  10.273.357, Victor Julio Zamudio CC.
14.999.927,  Jhon  Jairo  Toro Zamudio CC. 10.269.765, María Eliyaneth
Toro  Zamudio CC. 25.018.404, Maria Amanda Toro Zamudio CC. 30.318.340
y  los  herederos  indeterminados  de  Víctor  Julio Zamudio contra LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5,
TRANSPORTADORA  DE  SANTAGUEDA S.A. NIT. 800.017.892-1, Uriel Villegas
Cardona CC. 10.251.179 y Francisco José Rojas Galvis CC. 15.959.673.




SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 697.731.109.626
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 1 de septiembre de 2016. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 29 de noviembre de 2024. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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------------------------------------------------------------------------------------------------



**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Recibo No. 9377513, Valor: $11.600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 0825WKJ8M0

Fecha expedición: 02/01/2025  02:16:13 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S.
Sigla:                   H & A - ABOGADOS S.A.S. O H & A - CONSULTING S.A.S.
Nit.:                    900701533-7
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      892121-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  12 de febrero de 2014
Último año renovado:                2024
Fecha de renovación:                21 de marzo de 2024
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      AV 6 ABIS NO. 35 NORTE 100 OF 212
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     gherrera@gha.com.co
Teléfono comercial 1:                   6594075
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   3155776200

Dirección para notificación judicial:  AV 6 A BIS # 35 N 100 OF 212
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     notificaciones@gha.com.co
Teléfono para notificación 1:           6594075
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           3155776200

La persona jurídica G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S. SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 13 de enero de 2014   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 12 de febrero de 2014 con el No. 2015 del Libro IX ,se constituyó sociedad
de naturaleza Comercial denominada G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS SAS

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 1 del 15 de agosto de 2014   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 01 de septiembre de 2014 con el No. 11546 del Libro IX ,cambio su
nombre de G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS SAS .  por el de G. HERRERA & ASOCIADOS
ABOGADOS S.A.S. . Sigla: H & A - ABOGADOS S.A.S. O H & A - CONSULTING S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

TERMINO DE DURACIÓN

La sociedad tendrá como objeto principal el ejercicio profesional del derecho y afines,
a nivel nacional e internacional, para lo cual podrá emplear profesionales del derecho
y de otras ramas vinculados como empleados, socios, asociados, subcontratistas y en
general cualquier tipo de vinculación legal o convencional, así mismo la sociedad podrá
realizar cualquier actividad comercial y/o civil licita en Colombia o en el extranjero.
Para el desarrollo del presente objeto social, la sociedad podrá realizar cualquiera de
las siguientes actividades, sin limitarse a estas:

1.) Prestar servicios de asesoría, consultoría jurídica y administrativa en general,
así como asesoría, representación y acompañamiento en litigio en todas las áreas del
derecho y en todo el territorio nacional e internacional.
2) Prestar asistencia jurídica, en todas las áreas del derecho, directamente o a través
de sus abogados socios o abogados consultores, asociados o subcontratados.
3) Prestar asesoría, acompañamiento y representación en procesos de negociación de
cualquier naturaleza.
4) Prestar asesoría, acompañamiento y representación en procesos de negociación
colectiva.
5) Prestar dentro de sus servicios, según lo ameriten las circunstancias, asesorías
técnicas y financieras, con el apoyo de los especialistas respectivos.
6) Asesorar,  adelantar y acompañar procesos de constitución, creación, transformación,
disolución y liquidación de cualquier tipo de sociedad.
7) Ejercer la representación judicial, extrajudicial, corporativa o administrativa de
sus clientes ante las autoridades judiciales, administrativas y entes de carácter
privado.

OBJETO SOCIAL
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8) Gestionar actividades relacionadas con la capacitación en materias jurídicas y
afines.
9) Ofrecer, orientar y dictar cursos en materias jurídicas, y en diversas ramas.
9) Participar en negocios relacionados con su objeto social, así como hacer inversiones
o aportes en negocios, actividades o compañías relacionadas con su objeto social o que
tenga relación con las personas que atienda o represente,
10) Gestionar para sí, sus socios o terceros, todo tipo de negocios, servicios o
proyectos de carácter o naturaleza legal o jurídica, frente a personas de derecho
privado o público, nacionales o extranjeras,
11) Prestar sus servicios a personas naturales y/o jurídicas, nacionales o extranjeras,
públicas o privadas, individuales o conjuntas.
12) Realizar todos los actos y contratos que considere pertinentes para el desarrollo
de su objeto social, tales como, comprar y vender bienes muebles o inmuebles, tomarlos
o darlos en arrendamiento, hipoteca, anticresis, leasing, fiducia, etc.; dar o recibir
dinero y bienes a cualquier título; celebrar contratos de mandato, representaciones y
agencia, otorgar y recibir garantías, negociar títulos valores y efectos comerciales,
celebrar contratos de asociación, joint venture, cuentas en participación, consorcios,
uniones temporales, promesa de sociedades futuras, o cualquier forma de asociación, con
o sin dar lugar a la creación de nuevas personas jurídicas; la sociedad podrá asociarse
con otra u otras personas naturales o jurídicas particulares o del estado o mixtas que
desarrollen el mismo o similar objeto social o que se relacionen directa o
indirectamente con este, celebrando mancomunadamente lo que consideren conveniente para
el logro de su objetivo social.
13) Adquirir toda clase de bienes tangibles o intangibles, muebles o inmuebles, tomar y
dar en arrendamiento, depósito o comodato los bienes sociales, constituir o cancelar
gravámenes,  dar y  recibir dinero en mutuo, contratar empréstitos bancarios  con o sin
garantía; importar, exportar, procesar, comprar, fabricar y vender cualquier clase de
bien.
14) Disponer de cuentas corrientes, de ahorro, de depósito de dinero o de  títulos
valores e inversiones en entidades financieras o comerciales de Colombia y el exterior.
15) Realizar operaciones comerciales y civiles en cualquier país del extranjero y a
nivel nacional.
16) Adquirir acciones y hacer aportes en otras sociedades.
17) Realizar cualquier otra actividad económica tanto en Colombia como en el
extranjero.

Parágrafo 1. La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de
cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como
cualquier actividad similar, conexa o complementaria o que permitan facilitar o
desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.

Parágrafo 2: La sociedad podrá además crear sucursales, agencias, establecimientos y/o
dependencias en cualquier lugar del país y/o en el exterior, por orden de la asamblea
general de accionistas, quien además determinara el cierre de aquellas dependencias y
asimismo fijará los límites de las facultades que se le confieren a los administradores
de ellas con los correspondientes poderes que se les otorguen.
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                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL

La representación legal de la sociedad estará a cargo del gerente, quien podrá ser una
persona natural o jurídica, accionista o no y podrá tener suplentes.

En caso de falta temporal del gerente y en las absolutas, mientras se prevea el cargo o
cuando se hallaré legalmente inhabilitado para actuar en un asunto determinado, el
gerente sera remplazado por el primer o segundo suplente designados para tal efecto,
quienes podrán actuar alternativamente.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Facultades del representante legal. el representante legal de la sociedad tiene a su
cargo la administración inmediata de la sociedad y en tal virtud le están asignadas las
siguientes funciones y atribuciones: a) llevar la representación de la entidad, tanto
judicial como extrajudicialmente; b) ejecutar los acuerdos y decisiones del accionista
único o de la asamblea general de accionistas, cuando exista más de un socio; c)
otorgar facultades especiales o generales a apoderados judiciales  o extrajudiciales;
d) celebrar los actos, operaciones y contratos comprendidos dentro del objeto social o
que se relacione con la existencia o el funcionamiento de la sociedad, sin límite de
cuantía; e) cuidar de la recaudación e inversión de los fondos de la sociedad; f)
presentar a la reunión ordinaria anual de la asamblea general de accionistas, cuando
exista más de un socio, los estados financieros de propósito general, junto con un
informe escrito relacionado con la situación y la marcha de la entidad, sugiriendo las
innovaciones que convenga introducir para el mejor servicio de la sociedad; g) crear
los empleos necesarios para la debida marcha de la sociedad, señalar sus funciones y
asignaciones y hacer los nombramientos correspondientes; h) tomar todas las medidas que
exija la conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad de los empleados e

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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impartirles las órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de la sociedad; i)
convocar a la asamblea general, cuando haya más de un socio y cuando proceda hacerlo
conforme a la ley o a estos estatutos; j) presentar al accionista único ó a la asamblea
general de accionistas cuando exista más de un socio, estados financieros intermedios y
suministrarle todos los informes que ésta solicite en relación con la empresa y sus
actividades; k) ejercer las funciones que le delegue el accionista único ó a la
asamblea general de accionistas cuando exista más de un socio. l) cumplir y hacer que
se cumplan en oportunidad y debidamente todas las exigencias de las leyes en relación
con el funcionamiento y las actividades de la sociedad; y, m) las demás que le
correspondan conforme a la ley y a estos estatutos.

Parágrafo 1.  En todo caso el representante legal, según el caso, salvo autorización
previa y expresa en contrario, por parte del accionista único ó a la asamblea general
de accionistas cuando exista más de un socio, solo realizará actos que comprendan única
y exclusivamente la administración de la sociedad, en virtud de lo cual no podrá
comprometer a la compañía como garante de obligaciones de terceros.

parágrafo 2- el representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de
aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los
accionistas. en las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los
actos y contratos celebrados por el representante legal.

Por documento privado del 13 de enero de 2014, inscrito en esta Cámara de Comercio el
12 de febrero de 2014 con el No. 2015 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA             C.C.19395114

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 013 del 28 de mayo de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 03 de julio de 2020 con el No. 8024 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUPLENTE DEL             GUSTAVO ANDRES HERRERA SIERRA             C.C.1151935329
REPRESENTANTE LEGAL
SUPLENTE DEL             LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA             C.C.1130669835
REPRESENTANTE LEGAL
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Por documento privado del 19 de octubre de 2017, inscrito en esta Cámara de Comercio el
23 de octubre de 2017 con el No. 16363 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA             C.C.19395114

PROFESIONALES EN DERECHO

Por documento privado del 26 de marzo de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
05 de abril de 2019 con el No. 5439 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA             C.C.1130669835
PROFESIONAL EN DERECHO   SANTIAGO  ROJAS BUITRAGO                  C.C.1015429338

Por documento privado del 22 de agosto de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
26 de agosto de 2019 con el No. 15099 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   LORENA  JURADO CHAVES                     C.C.1032409539
PROFESIONAL EN DERECHO   DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVES               C.C.1061751492

Por Acta No. 013 del 28 de mayo de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 03 de julio de 2020 con el No. 8025 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   GONZALO  RODRIGUEZ CASANOVA               C.C.1144201314
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN SEBASTIAN LONDOÑO GUERRERO           C.C.1094920193

Por documento privado del 25 de enero de 2021, inscrito en esta Cámara de Comercio el
27 de enero de 2021 con el No. 1156 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   NESTOR RICARDO GIL RAMOS                  C.C.1114033075
PROFESIONAL EN DERECHO   NICOLAS  LOAIZA SEGURA                    C.C.1107101497
PROFESIONAL EN DERECHO   JAVIER ANDRES ACOSTA CEBALLOS             C.C.1144100309
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Por documento privado del 11 de febrero de 2021, inscrito en esta Cámara de Comercio el
15 de febrero de 2021 con el No. 2441 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA CAMILA AGUDELO ORTIZ                C.C.1016094369

Por documento privado del 17 de febrero de 2022, inscrito en esta Cámara de Comercio el
21 de febrero de 2022 con el No. 2850 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   KENNIE LORENA GARCIA MADRID               C.C.1061786590
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA ALEJANDRA HERNANDEZ MUÑOZ           C.C.1126003200

Por documento privado del 17 de junio de 2022, inscrito en esta Cámara de Comercio el
30 de junio de 2022 con el No. 12103 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   CATALINA  CHAPARRO CASAS                  C.C.1113659671
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA PAULA CASTAÑEDA HERNANDEZ           C.C.1144104104
PROFESIONAL EN DERECHO   DIANA CAROLINA BENITEZ FREYRE             C.C.1118256728
PROFESIONAL EN DERECHO   DANIELA  QUINTERO LAVERDE                 C.C.1234192273

Por documento privado del 22 de marzo de 2023, inscrito en esta Cámara de Comercio el
24 de marzo de 2023 con el No. 5190 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   MAYERLY  AYALA RIVERA                     C.C.1113696485
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN SEBASTIAN BOBADILLA VERA             C.C.1032485932
PROFESIONAL EN DERECHO   CAMILA ANDREA CARDENAS HERRERA            C.C.1085332415
PROFESIONAL EN DERECHO   DAISY CAROLINA LOPEZ ROMERO               C.C.1085324490
PROFESIONAL EN DERECHO   VALERIA  SUAREZ LABRADA                   C.C.1005870336
PROFESIONAL EN DERECHO   ANGIE NATHALIA ZAMBRANO ALMONACID         C.C.1094963116

Por documento privado del 28 de marzo de 2023, inscrito en esta Cámara de Comercio el
03 de abril de 2023 con el No. 6073 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   MARGARETH  LLANOS ACUÑA                   C.C.1046430635
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Por documento privado del 19 de julio de 2023, inscrito en esta Cámara de Comercio el
31 de julio de 2023 con el No. 14324 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   ALEJANDRA  MURILLO CLAROS                 C.C.1144076582
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN PABLO CALVO GUTIERREZ                C.C.1088310060
PROFESIONAL EN DERECHO   CARLOS ARTURO PRIETO SUAREZ               C.C.3229696
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA FERNANDA JIMENEZ PIARPUSAN          C.C.1085321789
PROFESIONAL EN DERECHO   DIANA CAROLINA BURGOS CASTILLO            C.C.1022396024
PROFESIONAL EN DERECHO   PAOLA ANDREA ASTUDILLO OSORIO             C.C.1193091539

Por documento privado del 07 de marzo de 2024, inscrito en esta Cámara de Comercio el
11 de marzo de 2024 con el No. 4678 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   ANGELA MARIA VALENCIA ARANGO              C.C.1088317976
PROFESIONAL EN DERECHO   DANIEL  LOZANO VILLOTA                    C.C.1085332549
PROFESIONAL EN DERECHO   GUSTAVO ANDRES FERNANDEZ CALDERON         C.C.1000379508
PROFESIONAL EN DERECHO   MAYRA ALEJANDRA DIAZ MILLAN               C.C.1107101579
PROFESIONAL EN DERECHO   VALENTINA  OROZCO ARCE                    C.C.1144176752

Por documento privado del 04 de abril de 2024, inscrito en esta Cámara de Comercio el
08 de abril de 2024 con el No. 6602 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   ROGER ADRIAN VILLALBA ORTEGA              C.C.1047497759
PROFESIONAL EN DERECHO   DANIELA  JARAMILLO CASTRO                 C.C.1192918436
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA TERESA MORIONES ROBAYO              C.C.31472377

Por documento privado del 21 de agosto de 2024, inscrito en esta Cámara de Comercio el
23 de agosto de 2024 con el No. 17995 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   CAMILA ANDREA CARDENAS HERRERA            C.C.1085332415
PROFESIONAL EN DERECHO   ANGIE KATHALINA CARPETTA MEJIA            C.C.1023965126
PROFESIONAL EN DERECHO   MAYRA ALEJANDRA DIAZ MILLAN               C.C.1107101579
PROFESIONAL EN DERECHO   CARLOS ESTEBAN FRANCO ZULUAGA             C.C.1093222031
PROFESIONAL EN DERECHO   MAYRA ALEXANDRA GRISALES OROZCO           C.C.1144082339
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN MANUEL HENAO GALLEGO                 C.C.1088339121
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 0825WKJ8M0

Fecha expedición: 02/01/2025  02:16:13 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

PROFESIONAL EN DERECHO   SERGIO DAVID LIMAS MARTINEZ               C.C.1144184674
PROFESIONAL EN DERECHO   PAOLA ANDREA NARVAEZ LOAIZA               C.C.1113682359
PROFESIONAL EN DERECHO   LUISA MARIA PEREZ RAMIREZ                 C.C.1144100745
PROFESIONAL EN DERECHO   STEFANIA  RINCON FLOREZ                   C.C.1192780428
PROFESIONAL EN DERECHO   MARLYN KATHERINE RODRIGUEZ RINCON         C.C.1100895399
PROFESIONAL EN DERECHO   SANTIAGO  VERNAZA ORDOÑEZ                 C.C.1193265547

Por documento privado del 19 de noviembre de 2024, inscrito en esta Cámara de Comercio
el 26 de noviembre de 2024 con el No. 23607 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   ALEJANDRO  DE PAZ MARTINEZ                C.C.1020845196
PROFESIONAL EN DERECHO   CAMILO ANDRES PIÑEROS LOPEZ               C.C.1019135676
PROFESIONAL EN DERECHO   DANIEL ALEJANDRO FRANCO DELGADO           C.C.1107513995
PROFESIONAL EN DERECHO   DANIEL ANDRES GONZALEZ GUTIERREZ          C.C.1233893789
PROFESIONAL EN DERECHO   DIEGO SEBASTIAN ALVAREZ URREGO            C.C.1152459617
PROFESIONAL EN DERECHO   JEFFRY  LEMUS GOMEZ                       C.C.1005975878
PROFESIONAL EN DERECHO   LIZETH  NAVARRO MAESTRE                   C.C.1065829968
PROFESIONAL EN DERECHO   MICHELLE KATERINE PADILLA RODRIGUEZ       C.C.1072673880
PROFESIONAL EN DERECHO   VALERIA  GONZALEZ FRANCO                  C.C.1032508407
PROFESIONAL EN DERECHO   VALERIA  RAMIREZ VARGAS                   C.C.1193223694
PROFESIONAL EN DERECHO   VICTOR JAVIER RIVERA AGREDO               C.C.1063810409
PROFESIONAL EN DERECHO   YULIANA VALENTINA JACOME DURAN            C.C.1098797286

Por Acta No. 006 del 04 de marzo de 2016, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 09 de marzo de 2016 con el No. 3251 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    MARIA DEL SOCORRO  SALAMANCA P.           C.C.31147621
PRINCIPAL                                                   T.P.6044-T

REVISORES FISCALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT 1 del 15/08/2014 de Asamblea De Accionistas        11546 de 01/09/2014 Libro IX
ACT 005 del 21/09/2015 de Asamblea De Accionistas      20299 de 22/09/2015 Libro IX
ACT 013 del 28/05/2020 de Asamblea De Accionistas      8026 de 03/07/2020 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS
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Recibo No. 9377513, Valor: $11.600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 0825WKJ8M0

Fecha expedición: 02/01/2025  02:16:13 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 6910

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MEDIANA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $10,621,035,845

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Recibo No. 9377513, Valor: $11.600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 0825WKJ8M0

Fecha expedición: 02/01/2025  02:16:13 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA005294 AA010090

FRANQUICIA PROMOTORA SOLES LTDA

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

CALLE 23 DN # 5B - 05�B/VERSALLES

AA009817 Financiación 3174329877

Nuevo

APORTIZ82

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS
HSANJUANDEDIOS@HOTMAIL.COM

890303841
CARRERA 4 # 17 - 67 3137440268
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS

HSANJUANDEDIOS@HOTMAIL.COM

890303841
CARRERA 4 # 17 - 67 3137440268
TERCEROS AFECTADOS

notiene@notiene.com

21
TODA COLOMBIA 1111111111

$1,000,000,000.00 $80,000,000.00 $15,200,000.00 $95,200,000.00

%. 800069456 GALVIS & ASOCIADOS LTDA ASESORES DE SEGUROS %.

NIT 860028415

ACTIVIDADES
CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION

CLINICA
CALI
VALLE
CALI
CRA 4 # 17-67

Responsabilidad Civil Clinicas Hospitales
Predios Labores y Operaciones.
Responsabilidad Civil Profesional Médica  
Responsabilidad Civil Estudiantes en Práctica y Estudiantes en Especialización
Responsabilidad Civil del Personal Paramédico
Uso de Equipos y Tratamientos Médicos 
Materiales Médicos, Quirúrgicos, Dentales, Drogas o Medicamentos
Gastos de Defensa Judicial y Extrajudicial

$1,000,000,000.00
Si
Si
Si
Si
Si
Si
Si

10.00%
.00%

10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%

1.00

 

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

smmlv

 

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00

23 01 2019 07 01 2019 12:00
07 01 2020 12:00

09 01 2025
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CARRERA 4 # 17 - 67 3137440268
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HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS

HSANJUANDEDIOS@HOTMAIL.COM

890303841

CARRERA 4 # 17 - 67 3137440268

NIT 860028415

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 01042010-1501-P-06-0000000000001008

ESTA POLIZA DA CONTINUIDAD DE VIGENCIA A LA POLIZA RC CLINICAS Y HOSPITALES No. AA001717.

TOMADOR: HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS  - CALI
ASEGURADO: HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS  - CALI
BENEFICIARIO: HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS  - CARLI

ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS MEDICOS.

LIMITE ASEGURADO: Col. $1.000.00.000 Evento / Vigencia

*** AMPAROS ***

º RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL MÉDICA

º RESPONSABILIDAD CIVIL ESTUDIANTES EN PRÁCTICA Y ESTUDIANTES EN ESPECIALIZACIÓN.

º RESPONSABILIDAD CIVIL DE PERSONAL PARAMÉDICO

º USO DE EQUIPOS Y TRATAMIENTOS MÉDICOS

º PREDIOS LABORES Y OPERACIONES

º GASTOS DE DEFENSA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL

º MATERIALES MÉDICOS QUIRÚRGICOS, DENTALES, DROGAS O MEDICAMENTOS

*** CLÁUSULAS ADICIONALES ***

º AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO DE REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO.

º AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA EL AVISO DEL SINIESTRO A DIEZ (10) DÍAS.

º AMPARO AUTOMÁTICO PARA NUEVOS PREDIOS SIEMPRE Y CUANDO SE LLEVEN A CABO LAS MISMAS ACTIVIDADES DEL ASEGURADO. AVISO A
SESENTA (60) DÍAS.

º COBERTURA AUTOMÁTICA DE NUEVOS EQUIPOS. AVISO A SESENTA (60) DÍAS.

*** EXCLUSIONES ***

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES QUE SE ESTIPULAN EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 01042010-1501-P-06-0000000000001008
SE ESTABLECEN LAS SIGUIENTES:

ESTA PÓLIZA NO CUBRE LAS LESIONES CORPORALES O DAÑOS MATERIALES NI NINGÚN OTRO PERJUICIO DERIVADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE
DE LOS SIGUIENTES HECHOS O CIRCUNSTANCIAS

º DEL EJERCICIO DE UNA PROFESIÓN MÉDICA U ODONTOLÓGICA CON FINES DIFERENTES AL DIAGNÓSTICO O TERAPIA.

º LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR PERSONAS QUE NO ESTÉN LEGALMENTE HABILITADAS PARA EJERCER LA PROFESIÓN O NO CUENTEN CON
LA RESPECTIVA AUTORIZACIÓN O LICENCIA OTORGADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE.

º RECLAMACIONES DERIVADAS DE APLICACIÓN DE TÉCNICAS NOVEDOSAS O EXPERIMENTALES O NO CONFORMES AL GRADO DE CONOCIMIENTO DE
LA CIENCIA MÉDICA.

º POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS O ATENCIÓN POR PERSONAS QUE NO TIENEN UNA RELACIÓN CONTRACTUAL CON EL ASEGURADO, SALVO
QUE SE PACTE EXPRESAMENTE.

º POR LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PROFESIONAL BAJO LA INFLUENCIA DE SUSTANCIAS INTOXICANTES, ALCOHÓLICAS O NARCÓTICAS.

º POR CIRUGÍA PLÁSTICA O ESTÉTICA, SALVO QUE SE TRATE DE UNA INTERVENCIÓN DE CIRUGÍA RECONSTRUCTIVA POSTERIOR A UN ACCIDENTE
O CIRUGÍA CORRECTIVA DE ANORMALIDADES CONGÉNITAS.

º POR TRATAMIENTOS DESTINADOS A INTERRUMPIR O PROVOCAR UN EMBARAZO O LA PROCREACIÓN.

º POR TRATAMIENTOS INNECESARIOS, EMISIÓN DE DICTÁMENES PERICIALES, VIOLACIÓN DEL SECRETO PROFESIONAL Y TODOS AQUELLOS PERJUICIOS
QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UNA LESIÓN O DAÑO CAUSADO POR EL TRATAMIENTO O LA TERAPIA A UN PACIENTE.
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA005294 AA010090

FRANQUICIA PROMOTORA SOLES LTDA

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

CALLE 23 DN # 5B - 05�B/VERSALLES

AA009817

Nuevo

3174329877Financiación APORTIZ82

23 01 2019 07 01 2019 12:00
07 01 2020 12:00

09 01 2025

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS

HSANJUANDEDIOS@HOTMAIL.COM

890303841

CARRERA 4 # 17 - 67 3137440268

NIT 860028415

º RECLAMACIONES POR DAÑOS GENÉTICOS.

º RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON EL SIDA  O CON VIRUS TIPO VIH, HEPATITIS C.

º DAÑOS CAUSADOS A PERSONAS QUE EJERZAN ACTIVIDADES PROFESIONALES O CIENTÍFICAS EN LOS PREDIOS DONDE SE DESARROLLA LA ACTIVIDAD
ASEGURADA, Y COMO CONSECUENCIA DE SU LABOR, SE ENCUENTREN EXPUESTAS A RIESGOS COMO RAYOS O RADIACIONES DERIVADAS DE APARATOS
Y MATERIALES AMPARADOS EN LA PÓLIZA Y A RIESGOS DE INFECCIÓN Y CONTAGIO CON ENFERMEDADES O AGENTES PATÓGENOS.

º RECLAMACIONES ORIENTADAS A REEMBOLSO DE HONORARIOS PROFESIONALES PACTADOS ENTRE EL PROFESIONAL DE LA SALUD Y EL PACIENTE.

º EN EL CASO DE ODONTÓLOGOS Y ORTODONCISTAS DAÑOS CAUSADOS POR LA APLICACIÓN DE ANESTESIA GENERAL O MIENTRAS EL PACIENTE
SE ENCUENTRA BAJO ANESTESIA GENERAL, SI ESTA NO FUE APLICADA POR UN ESPECIALISTA, EN UNA CLÍNICA/ HOSPITAL ACREDITADOS
PARA ESTE FIN.

º RECLAMACIONES ORIGINADAS Y/O RELACIONADAS CON FALLOS DE TUTELA  Y ACCIONES SIMILARES DONDE SE DECLARE LA RESPONSABILIDAD
CIVIL DEL ASEGURADO Y SE FIJE CLARAMENTE LA CUANTÍA DE LA INDEMNIZACIÓN.

º POR DROGAS O MEDICAMENTES, QUE AFECTEN LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL FABRICANTE.

º POR LA UTILIZACIÓN DE EQUIPOS, APARATOS Y MATERIALES DE MEDICINA NUCLEAR, RAYOS X, SCANER, RADIACIÓN POR ISOTOPOS, RADIOGRAFÍAS
O RADIOTERAPIAS, SALVO PACTO EXPRESO EN CONTRARIO, DE ACUERDO CON LO CONTEMPLADO EN EL LITERAL D DE LA CLÁUSULA 3 "DEFINICIÓN
DE AMPAROS".

º TODO TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, DAÑOS, LESIONES , PÉRDIDAS O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA, ASÍ COMO EL LUCRO CESANTE
DERIVADOS DE EVENTOS ORIGINADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR EL NO-RECONOCIMIENTO ELECTRÓNICO DE CUALQUIER FECHA REAL DE
CALENDARIO, ESPECIALMENTE LA DEL CAMBIO DE MILENIO, TAL COMO SE DEFINE EN LA CLÁUSULA 20 DE ESTA PÓLIZA.

º POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXCEDENTE DE LA LEGAL, COMO DAÑOS DERIVADOS DE ACUERDOS O COMPROMISOS DEL ASEGURADO EN VIRTUD
DE LOS CUALES SE HUBIERE COMPROMETIDO A UN RESULTADO, EFECTO O ÉXITO QUE EXCEDE SU OBLIGACIÓN LEGAL.

º POR LA INEFICACIA DE CUALQUIER TRATAMIENTO O INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA.

º POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR PERSONAS QUE NO ESTÉN VINCULADOS O ADSCRITOS AL TOMADOR/ASEGURADO AL MOMENTO DE LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO O LA TERAPIA.

º PÉRDIDAS FINANCIERAS PURAS.

º TODA RESPONSABILIDAD CUBIERTA BAJO LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DIRECTORES Y ADMINISTRADORES.

*** DEDUCIBLES ***

APLICABLES A TODA Y CADA PÉRDIDA: 10% MÍNIMO 2 SMLMV POR EVENTO.

*** MODALIDAD: CLAIMS MADE

RETROACTIVIDAD: DESDE EL 1º. DE ENERO DEL 2016

*** CONDICIÓN DE LA POLIZA ***

ES PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA EL RESPECTIVO FORMULARIO DEBIDAMENTE DILIGENCIADO POR LA INSTITUCIÓN ASEGURADA.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES.
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GF6IG86J4IGKCLG4DECFGF54HEI65G54HEIGF6IG866J4IGKCLG4DECFGF54HEI65G54HEIGF6IG866J4IGKCLG4DECFGF54HEI65G54HEIGF6IG866J4IGKCLG4DECFGF54HEI65G54HEIGF6IG866J4IGKCLG4DECFGF54HEI65G54HEIGF6IG866J4IGKCLG4DECFGF54HEI65G54HEIGF6IG866J4IGKCLG4DECFGF54HEI65G54HEIGF6IG866J4IGKCLG4DECFGF54HEI65G54HEIGF6IG866J4IGKCLG4DECFGF54HEI65G54HEIGF6IG866J4IGKCLG4DECFGF54HEI65G54HEIGF6IG866J4

4
I
G
K
CL
G
4
D
E
CF
G
F
5
4
H
E
I
6
5
G
5
4
H
E
I
G
F
6
I
G
8
6
6
J
4
I
G
K
CL
G
4
D
E
CF
G
F
5
4
H
E
I
6
5
G
5
4
H
E
I
G
F
6
I
G
8
6
6
J
4
I
G
K
CL
G
4
D
E
CF
G
F
5
4
H
E
I
6
5
G
5
4
H
E
I
G
F
6
I
G
8
6
6
J
4
I
G
K
CL
G
4
D
E
CF
G
F
5
4
H
E
I
6
5
G
5
4
H
E
I
G
F
6
I
G
8
6
6
J
4
I
G
K
CL
G
4
D
E
CF
G
F
5
4
H
E
I
6
5
G
5
4
H
E
I
G
F
6
I
G
8
6
6
J
4
I
G
K
CL
G
4
D
E
CF
G
F
5
4
H
E
I
6
5
G
5
4
H
E
I
G
F
6
I
G
8
6
6
J
4
I
G
K
CL
G
4
D
E
CF
G
F
5
4
H
E
I
6
5
G
5
4
H
E
I
G
F
6
I
G
8
6
6
J
4
I
G
K
CL
G
4
D
E
CF
G
F
5
4
H
E
I
6
5
G
5
4
H
E
I
G
F
6
I
G
8
6
6
J
4
I
G
K
CL
G
4
D
E
CF
G
F
5
4
H
E
I
6
5
G
5
4
H
E
I
G
F
6
I
G
8
6
6
J
4
I
G
K
CL
G
4
D
E
CF
G
F
5
4
H
E
I
6
5
G
5
4
H
E
I
G
F
6
I
G
8
6
6
J
4
I
G
K
CL
G
4
D
E
CF
G
F
5
4
H
E
I
6
5
G
5
4
H
E
I
G
F
6
I
G
8
6
6
J
4
I
G
K
CL
G
4
D
E
CF
G
F
5
4
H
E
I
6
5
G
5
4
H
E
I
G
F
6
I
G
8
6
6
J
4
I
G
K
CL
G
4
D
E
CF
G
F
5
4
H
E
I
6
5
G
5
4
H
E
I
G
F
6
I
G
8
6
6
J
4
I

5E
J4
I
CO
K4
O
F
4O
8
CG
�̀
CO
GO
8
C4
I
G�
��4
D
E
CF
GF
�5
4H
E
I
6
5�
",
�.
#�
��
�!
)�
�'
"�
��
G�
4D
E
CF
GF
�5
4H
E
I
6
5�
H
4O
4I
G�
45
�6
78
7

���
���
���
���
F
4�
8
6
�6
M
NC
G�
���
���
���
���
���
���
���
���
�2
��
G�
4D
E
CF
GF
�5
4H
E
I
6
5�
F
4�
LC
F
G�
6
78
7�8
6
M
JG
a
CG
5�
F
4�
54
H
E
I
6
5



��
��
�
�



�������

��������


������

��
����


�����

���	�����������
��������������b�������	

��
�� ����

���
����	������
�
��
�
��

���� ��
��

����
����

����

�
������

�
���c�� ������������	 �����
 	
���� ������������	

��������	

��������	

��������	

�
�����������
��
����������


R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA005294 AA017414

FRANQUICIA PROMOTORA SOLES LTDA

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

CALLE 23 DN # 5B - 05�B/VERSALLES

AA017018 Financiación 3174329877

Renovacion

APORTIZ82

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS
HSANJUANDEDIOS@HOTMAIL.COM

890303841
CARRERA 4 # 17 - 67 3137440268
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS

HSANJUANDEDIOS@HOTMAIL.COM

890303841
CARRERA 4 # 17 - 67 3137440268
TERCEROS AFECTADOS

notiene@notiene.com

21
TODA COLOMBIA 1111111111

$1,000,000,000.00 $85,000,000.00 $16,150,000.00 $101,150,000.00

%. 800069456 GALVIS & ASOCIADOS LTDA ASESORES DE SEGUROS %.

NIT 860028415

ACTIVIDADES
CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION

CLINICA
CALI
VALLE
CALI
CRA 4 # 17-67

Responsabilidad Civil Clinicas Hospitales
Predios Labores y Operaciones.
Responsabilidad Civil Profesional Médica  
Responsabilidad Civil Estudiantes en Práctica y Estudiantes en Especialización
Responsabilidad Civil del Personal Paramédico
Uso de Equipos y Tratamientos Médicos 
Materiales Médicos, Quirúrgicos, Dentales, Drogas o Medicamentos
Gastos de Defensa Judicial y Extrajudicial

$1,000,000,000.00
Si
Si
Si
Si
Si
Si
Si

10.00%
.00%

10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%

1.00

 

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

smmlv

 

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

smmlv

$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00

20 01 2020 07 01 2020 12:00
07 01 2021 12:00

09 01 2025
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA005294 AA017414

FRANQUICIA PROMOTORA SOLES LTDA

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

CALLE 23 DN # 5B - 05�B/VERSALLES

AA017018

Renovacion

3174329877Financiación APORTIZ82

20 01 2020 07 01 2020 12:00
07 01 2021 12:00

09 01 2025

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS

HSANJUANDEDIOS@HOTMAIL.COM

890303841

CARRERA 4 # 17 - 67 3137440268

NIT 860028415
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA005294 AA017414

FRANQUICIA PROMOTORA SOLES LTDA

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

CALLE 23 DN # 5B - 05�B/VERSALLES

AA017018

Renovacion

3174329877Financiación APORTIZ82

20 01 2020 07 01 2020 12:00
07 01 2021 12:00

09 01 2025

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS

HSANJUANDEDIOS@HOTMAIL.COM

890303841

CARRERA 4 # 17 - 67 3137440268

NIT 860028415

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 01042010-1501-P-06-0000000000001008

RENOVACION : 2020-2021

DESDE : ENERO 07 2020
HASTA : ENERO 07 2021

TOMADOR: HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS  - CALI
ASEGURADO: HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS  - CALI
BENEFICIARIO: HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS  - CALI

ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS MEDICOS.

LIMITE ASEGURADO: Col. $1.000.00.000 Evento / Vigencia

*** AMPAROS ***

º RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL MÉDICA

º RESPONSABILIDAD CIVIL ESTUDIANTES EN PRÁCTICA Y ESTUDIANTES EN ESPECIALIZACIÓN.

º RESPONSABILIDAD CIVIL DE PERSONAL PARAMÉDICO

º USO DE EQUIPOS Y TRATAMIENTOS MÉDICOS

º PREDIOS LABORES Y OPERACIONES

º GASTOS DE DEFENSA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL

º MATERIALES MÉDICOS QUIRÚRGICOS, DENTALES, DROGAS O MEDICAMENTOS

*** CLÁUSULAS ADICIONALES ***

º AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO DE REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO.

º AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA EL AVISO DEL SINIESTRO A DIEZ (10) DÍAS.

º AMPARO AUTOMÁTICO PARA NUEVOS PREDIOS SIEMPRE Y CUANDO SE LLEVEN A CABO LAS MISMAS ACTIVIDADES DEL ASEGURADO. AVISO A
SESENTA (60) DÍAS.

º COBERTURA AUTOMÁTICA DE NUEVOS EQUIPOS. AVISO A SESENTA (60) DÍAS.

*** EXCLUSIONES ***

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES QUE SE ESTIPULAN EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 01042010-1501-P-06-0000000000001008
SE ESTABLECEN LAS SIGUIENTES:

ESTA PÓLIZA NO CUBRE LAS LESIONES CORPORALES O DAÑOS MATERIALES NI NINGÚN OTRO PERJUICIO DERIVADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE
DE LOS SIGUIENTES HECHOS O CIRCUNSTANCIAS

º DEL EJERCICIO DE UNA PROFESIÓN MÉDICA U ODONTOLÓGICA CON FINES DIFERENTES AL DIAGNÓSTICO O TERAPIA.

º LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR PERSONAS QUE NO ESTÉN LEGALMENTE HABILITADAS PARA EJERCER LA PROFESIÓN O NO CUENTEN CON
LA RESPECTIVA AUTORIZACIÓN O LICENCIA OTORGADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE.

º RECLAMACIONES DERIVADAS DE APLICACIÓN DE TÉCNICAS NOVEDOSAS O EXPERIMENTALES O NO CONFORMES AL GRADO DE CONOCIMIENTO DE
LA CIENCIA MÉDICA.

º POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS O ATENCIÓN POR PERSONAS QUE NO TIENEN UNA RELACIÓN CONTRACTUAL CON EL ASEGURADO, SALVO
QUE SE PACTE EXPRESAMENTE.

º POR LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PROFESIONAL BAJO LA INFLUENCIA DE SUSTANCIAS INTOXICANTES, ALCOHÓLICAS O NARCÓTICAS.

º POR CIRUGÍA PLÁSTICA O ESTÉTICA, SALVO QUE SE TRATE DE UNA INTERVENCIÓN DE CIRUGÍA RECONSTRUCTIVA POSTERIOR A UN ACCIDENTE
O CIRUGÍA CORRECTIVA DE ANORMALIDADES CONGÉNITAS.

º POR TRATAMIENTOS DESTINADOS A INTERRUMPIR O PROVOCAR UN EMBARAZO O LA PROCREACIÓN.
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA005294 AA017414

FRANQUICIA PROMOTORA SOLES LTDA

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

CALLE 23 DN # 5B - 05�B/VERSALLES

AA017018

Renovacion

3174329877Financiación APORTIZ82

20 01 2020 07 01 2020 12:00
07 01 2021 12:00

09 01 2025

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS

HSANJUANDEDIOS@HOTMAIL.COM

890303841

CARRERA 4 # 17 - 67 3137440268

NIT 860028415

º POR TRATAMIENTOS INNECESARIOS, EMISIÓN DE DICTÁMENES PERICIALES, VIOLACIÓN DEL SECRETO PROFESIONAL Y TODOS AQUELLOS PERJUICIOS
QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UNA LESIÓN O DAÑO CAUSADO POR EL TRATAMIENTO O LA TERAPIA A UN PACIENTE.

º RECLAMACIONES POR DAÑOS GENÉTICOS.

º RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON EL SIDA  O CON VIRUS TIPO VIH, HEPATITIS C.

º DAÑOS CAUSADOS A PERSONAS QUE EJERZAN ACTIVIDADES PROFESIONALES O CIENTÍFICAS EN LOS PREDIOS DONDE SE DESARROLLA LA ACTIVIDAD
ASEGURADA, Y COMO CONSECUENCIA DE SU LABOR, SE ENCUENTREN EXPUESTAS A RIESGOS COMO RAYOS O RADIACIONES DERIVADAS DE APARATOS
Y MATERIALES AMPARADOS EN LA PÓLIZA Y A RIESGOS DE INFECCIÓN Y CONTAGIO CON ENFERMEDADES O AGENTES PATÓGENOS.

º RECLAMACIONES ORIENTADAS A REEMBOLSO DE HONORARIOS PROFESIONALES PACTADOS ENTRE EL PROFESIONAL DE LA SALUD Y EL PACIENTE.

º EN EL CASO DE ODONTÓLOGOS Y ORTODONCISTAS DAÑOS CAUSADOS POR LA APLICACIÓN DE ANESTESIA GENERAL O MIENTRAS EL PACIENTE
SE ENCUENTRA BAJO ANESTESIA GENERAL, SI ESTA NO FUE APLICADA POR UN ESPECIALISTA, EN UNA CLÍNICA/ HOSPITAL ACREDITADOS
PARA ESTE FIN.

º RECLAMACIONES ORIGINADAS Y/O RELACIONADAS CON FALLOS DE TUTELA  Y ACCIONES SIMILARES DONDE SE DECLARE LA RESPONSABILIDAD
CIVIL DEL ASEGURADO Y SE FIJE CLARAMENTE LA CUANTÍA DE LA INDEMNIZACIÓN.

º POR DROGAS O MEDICAMENTES, QUE AFECTEN LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL FABRICANTE.

º POR LA UTILIZACIÓN DE EQUIPOS, APARATOS Y MATERIALES DE MEDICINA NUCLEAR, RAYOS X, SCANER, RADIACIÓN POR ISOTOPOS, RADIOGRAFÍAS
O RADIOTERAPIAS, SALVO PACTO EXPRESO EN CONTRARIO, DE ACUERDO CON LO CONTEMPLADO EN EL LITERAL D DE LA CLÁUSULA 3 "DEFINICIÓN
DE AMPAROS".

º TODO TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, DAÑOS, LESIONES , PÉRDIDAS O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA, ASÍ COMO EL LUCRO CESANTE
DERIVADOS DE EVENTOS ORIGINADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR EL NO-RECONOCIMIENTO ELECTRÓNICO DE CUALQUIER FECHA REAL DE
CALENDARIO, ESPECIALMENTE LA DEL CAMBIO DE MILENIO, TAL COMO SE DEFINE EN LA CLÁUSULA 20 DE ESTA PÓLIZA.

º POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXCEDENTE DE LA LEGAL, COMO DAÑOS DERIVADOS DE ACUERDOS O COMPROMISOS DEL ASEGURADO EN VIRTUD
DE LOS CUALES SE HUBIERE COMPROMETIDO A UN RESULTADO, EFECTO O ÉXITO QUE EXCEDE SU OBLIGACIÓN LEGAL.

º POR LA INEFICACIA DE CUALQUIER TRATAMIENTO O INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA.

º POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR PERSONAS QUE NO ESTÉN VINCULADOS O ADSCRITOS AL TOMADOR/ASEGURADO AL MOMENTO DE LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO O LA TERAPIA.

º PÉRDIDAS FINANCIERAS PURAS.

º TODA RESPONSABILIDAD CUBIERTA BAJO LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DIRECTORES Y ADMINISTRADORES.

*** DEDUCIBLES ***

APLICABLES A TODA Y CADA PÉRDIDA: 10% MÍNIMO 2 SMLMV POR EVENTO.

*** MODALIDAD: CLAIMS MADE

RETROACTIVIDAD: DESDE EL 1º. DE ENERO DEL 2016

*** CONDICIÓN DE LA POLIZA ***

ES PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA EL RESPECTIVO FORMULARIO DEBIDAMENTE DILIGENCIADO POR LA INSTITUCIÓN ASEGURADA.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN VIGENTES.
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA073773 AA322185

CALI

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

CALLE 25N # 6N-42

AA309467 Financiación 6023981963

Nuevo

CMENA

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS
HSANJUANDEDIOS@HOTMAIL.COM

890303841
CARRERA 4 # 17 - 67 3137440268
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS

HSANJUANDEDIOS@HOTMAIL.COM

890303841
CARRERA 4 # 17 - 67 3137440268
TERCEROS AFECTADOS Y/O USUARIOS DEL SERVICIO

notiene@notiene.com

1111111000

5922929

$1,000,000,000.00 $140,000,000.00 $26,600,000.00 $166,600,000.00

%. 00064 LIKE SEGUROS SOCIEDAD LTDA %.

NIT 860028415

ACTIVIDADES
CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION

CLINICA
CALI
VALLE
CALI
CRA 4 # 17-67

Responsabilidad Civil Clinicas Hospitales
Predios Labores y Operaciones.
Responsabilidad Civil Profesional Médica  
Responsabilidad Civil Estudiantes en Práctica y Estudiantes en Especialización
Responsabilidad Civil del Personal Paramédico
Uso de Equipos y Tratamientos Médicos 
Materiales Médicos, Quirúrgicos, Dentales, Drogas o Medicamentos
Cobertura Automática de Nuevos Equipos

$1,000,000,000.00
Si
Si
Si
Si
Si
Si
Si

20.00%
20.00%
20.00%
20.00%
20.00%
20.00%
20.00%

.00%

20,000,000.00

20,000,000.00

20,000,000.00

20,000,000.00

20,000,000.00

20,000,000.00

20,000,000.00

 

Pesos

Pesos

Pesos

Pesos

Pesos

Pesos

Pesos

 

$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00

02 02 2022 07 01 2022 12:00
07 01 2023 12:00

09 01 2025
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA073773 AA322185

CALI

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

CALLE 25N # 6N-42

AA309467

Nuevo

6023981963Financiación CMENA

02 02 2022 07 01 2022 12:00
07 01 2023 12:00

09 01 2025

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS

HSANJUANDEDIOS@HOTMAIL.COM

890303841

CARRERA 4 # 17 - 67 3137440268

NIT 860028415
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA073773 AA322185

CALI

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

CALLE 25N # 6N-42

AA309467

Nuevo

6023981963Financiación CMENA

02 02 2022 07 01 2022 12:00
07 01 2023 12:00

09 01 2025

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS

HSANJUANDEDIOS@HOTMAIL.COM

890303841

CARRERA 4 # 17 - 67 3137440268

NIT 860028415

* POLIZA ANTERIOR: AA069776

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA CLÍNICAS Y HOSPITALES

TOMADOR: HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS NIT 890303841
ASEGURADO: HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS NIT 890303841
BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS

1. VIGENCIA: un año a convenir

2. ACTIVIDAD OBJETO DEL SEGURO: Prestación de servicios Médicos

3. LÍMITE ASEGURADO:
Col$ 300.000.000 Evento /$ 1.000.000.000 vigencia.

4. RELACION DE ESPECIALIDADES ( Según relación anexa)
Médicos GRUPO A: 81
Médicos GRUPO B: 120
Médicos GRUPO C: 10

NOTA:
Médicos Grupo A: con relación laboral
Médicos Grupo B: adscritos ó autorizados
Número de camas: 182
Nivel de complejidad: 2

5. AMPAROS: Según texto La Equidad Seguros 01042010-1501-P-06-0000000000001008

o Responsabilidad Civil Profesional Médica
o Responsabilidad Civil Estudiantes en práctica y Estudiantes en Especialización.
o Responsabilidad Civil de Personal Paramédico
o Uso de equipos y tratamientos médicos
o Predios Labores y operaciones
o Materiales médicos quirúrgicos, dentales, drogas o medicamentos

6. CLÁUSULAS ADICIONALES:

o Ampliación del término de revocación de la póliza a treinta (30) días calendario.
o Ampliación del plazo para el aviso del siniestro a diez (10) días.
o Amparo automático para nuevos predios siempre y cuando se lleven a cabo las mismas
actividades del Asegurado. Aviso a sesenta (30) días.
o Cobertura automática de nuevos equipos. Aviso a sesenta (30) días.

7. EXCLUSIONES: Además de las Exclusiones que se estipulan en las Condiciones Generales de la
Póliza 01042010-1501-P-06-0000000000001008 se establecen las siguientes:

Esta póliza no cubre las lesiones corporales o daños materiales ni ningún otro perjuicio derivado

directa o indirectamente de los siguientes hechos o circunstancias
o Gastos de Defensa, cualquiera sea su origen.
o Del ejercicio de una profesión médica u odontológica con fines diferentes al diagnóstico o terapia.
o La prestación de servicios por personas que no estén legalmente habilitadas para ejercer la profesión o no cuenten con
la respectiva autorización o licencia otorgada por la autoridad competente.
o Reclamaciones derivadas de aplicación de técnicas novedosas o experimentales o no conformes al grado de conocimiento de
la ciencia médica.
o Por la prestación de servicios o atención por personas que no tienen una relación contractual con el asegurado, salvo
que se pacte expresamente.
o Por la prestación de un servicio profesional bajo la influencia de sustancias intoxicantes, alcohólicas o Narcóticas
o Por Cirugía Plástica o estética, salvo que se trate de una intervención de cirugía reconstructiva posterior a un accidente
o cirugía correctiva de anormalidades congénitas.
o Por tratamientos destinados a interrumpir o provocar un embarazo o la procreación.
o Por tratamientos innecesarios, emisión de dictámenes periciales, violación del secreto profesional y todos aquellos perjuicios
que no sean consecuencia directa de una lesión o daño causado por el tratamiento o la terapia a un paciente
o Reclamaciones por daños genéticos
o Relacionados directa o indirectamente con el SIDA o con virus tipo VIH, Hepatitis C.
o Daños causados a personas que ejerzan actividades profesionales o científicas en los predios donde se desarrolla la actividad
asegurada, y como consecuencia de su labor, se encuentren expuestas a riesgos como rayos o radiaciones derivadas de aparatos
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA073773 AA322185

CALI

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

CALLE 25N # 6N-42

AA309467

Nuevo

6023981963Financiación CMENA

02 02 2022 07 01 2022 12:00
07 01 2023 12:00

09 01 2025

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS

HSANJUANDEDIOS@HOTMAIL.COM

890303841

CARRERA 4 # 17 - 67 3137440268

NIT 860028415

y materiales amparados
en la póliza y a riesgos de infección y contagio con enfermedades o agentes patógenos.
o Reclamaciones orientadas a reembolso de honorarios profesionales pactados entre el profesional de la salud y el paciente.
o En el caso de odontólogos y ortodoncistas daños causados por la aplicación de anestesia general o mientras el paciente
se encuentra bajo anestesia general, si esta no fue aplicada por un especialista, en una clínica/ Hospital acreditados para
este fin.
o Reclamaciones originadas y/o relacionadas con fallos de tutela y acciones similares donde se declare la responsabilidad
civil del asegurado y se fije claramente la cuantía de la indemnización.
o Por drogas o medicamentes, que afecten la responsabilidad civil del fabricante.
o Por la utilización de equipos, aparatos y materiales de medicina nuclear, rayos X, scaner, radiación por isotopos, radiografías
o radioterapias, salvo pacto expreso en contrario, de acuerdo con lo contemplado en el literal D de la cláusula 3 "Definición
de amparos".
o Todo tipo de responsabilidad civil, daños, lesiones , pérdidas o gasto de cualquier naturaleza, así como el lucro cesante
derivados de eventos originados directa o indirectamente por el noreconocimiento electrónico de cualquier fecha real de
calendario, especialmente la del
cambio de milenio, tal como se define en la cláusula 20 de esta póliza.
o Por responsabilidad civil excedente de la legal, como daños derivados de acuerdos o compromisos del asegurado en virtud
de los cuales se hubiere comprometido a un resultado, efecto o éxito que excede su obligación legal.
o Por la ineficacia de cualquier tratamiento o intervención quirúrgica.
o Por la prestación de servicios por personas que no estén vinculados o adscritos al Tomador/Asegurado al momento de la
prestación del servicio o la terapia
o Pérdidas financieras puras
o Toda responsabilidad cubierta bajo la póliza de Responsabilidad Civil Directores y Administradores.

CORONAVIRUS EXCLUSION

La presente Póliza no otorga cobertura a cualquier reclamo causado de cualquier manera por o resultante de:

a) Enfermedad Coronavirus (COVID-19);
b) Síndrome respiratorio agudo severo Coronavirus 2 (SARS-CoV-2);
c) Cualquier mutación o variación de SARS-CoV-2;
d) Cualquier temor o amenaza de a), b) o c) anteriores.

8. PRIMA ANUAL : $140.000.000 antes de IVA

9. DEDUCIBLES : Aplicables a toda y cada pérdida: 20% mínimo 20.000.000.

10. CONDICION DE LA POLIZA
Es parte integrante de la póliza el respectivo formulario debidamente diligenciado por la institución
asegurada.

11. OTRAS CONDICIONES PARTICULARES Y DEFINICIONES:

o Pago de las primas: De acuerdo con lo establecido en los artículos 81 y 82 de la ley 45 de 1990.
o Por el pago de un siniestro, NO se acepta el restablecimiento del límite asegurado en forma automática.
o Intermediario:
o Compañías aseguradoras: La equidad de Seguros
o Requisitos para Circular 022 de 2007 de la Superfinanciera. (Referente al SARLAFT).
o Prima mínima para movimientos: Establecida en dos (2) SMDLV.
o Los valores especificados como límites y/o sublimites, se entenderán incluidos dentro del valor asegurado pactado.
o SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente; SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente
o Deducibles pactados en dólares, serán liquidados a la tasa de cambio representativa del mercado del día del siniestro.

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 01042010-1501-P-06-0000000000001008
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA073773 AB019228

CALI

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

CALLE 25N # 6N-42

AB018441 Financiación 6023981963

Renovacion

CRANGEL

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS
HSANJUANDEDIOS@HOTMAIL.COM

890303841
CARRERA 4 # 17 - 67 3137440268
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS

HSANJUANDEDIOS@HOTMAIL.COM

890303841
CARRERA 4 # 17 - 67 3137440268
TERCEROS AFECTADOS Y/O USUARIOS DEL SERVICIO

notiene@notiene.com

1111111000

5922929

$1,000,000,000.00 $140,000,000.00 $26,600,000.00 $166,600,000.00

%. 805016420 LIKE SEGUROS SOCIEDAD LTDA %.

NIT 860028415

ACTIVIDADES
CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION

CLINICA
CALI
VALLE
CALI
CARRERA 4 N° 17 - 67

Responsabilidad Civil Clinicas Hospitales
Predios Labores y Operaciones.
Responsabilidad Civil Profesional Médica  
Responsabilidad Civil Estudiantes en Práctica y Estudiantes en Especialización
Responsabilidad Civil del Personal Paramédico
Uso de Equipos y Tratamientos Médicos 
Materiales Médicos, Quirúrgicos, Dentales, Drogas o Medicamentos
Cobertura Automática de Nuevos Equipos

$1,000,000,000.00
Si
Si
Si
Si
Si
Si
Si

20.00%
20.00%
20.00%
20.00%
20.00%
20.00%
20.00%

.00%

20,000,000.00

20,000,000.00

20,000,000.00

20,000,000.00

20,000,000.00

20,000,000.00

20,000,000.00

 

Pesos

Pesos

Pesos

Pesos

Pesos

Pesos

Pesos

 

$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00

11 01 2023 07 01 2023 12:00
07 01 2024 12:00

09 01 2025
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA073773 AB019228

CALI

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

CALLE 25N # 6N-42

AB018441

Renovacion

6023981963Financiación CRANGEL

11 01 2023 07 01 2023 12:00
07 01 2024 12:00

09 01 2025

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS

HSANJUANDEDIOS@HOTMAIL.COM

890303841

CARRERA 4 # 17 - 67 3137440268

NIT 860028415
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA073773 AB019228

CALI

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

CALLE 25N # 6N-42

AB018441

Renovacion

6023981963Financiación CRANGEL

11 01 2023 07 01 2023 12:00
07 01 2024 12:00

09 01 2025

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS

HSANJUANDEDIOS@HOTMAIL.COM

890303841

CARRERA 4 # 17 - 67 3137440268

NIT 860028415

SE EMITE RENOVACIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA A SOLICITUD DEL TOMADOR, PARA LA VIGENCIA ARRIBA INDICADA, DE ACUERDO A LAS CONDICIONES
GENERALES ADJUNTAS.

RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL CLÍNICAS Y HOSPITALES

TOMADOR: HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI NIT: 890.303.841
ASEGURADO: HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI NIT: 890.303.841
BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS

ACTIVIDAD OBJETO DEL SEGURO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS

LÍMITE ASEGURADO: COP $ 300.000.000 EVENTO / $ 1.000.000.000 VIGENCIA.

RELACIÓN DE ESPECIALIDADES: (SEGÚN RELACIÓN ANEXA)
MÉDICOS GRUPO A: 81
MÉDICOS GRUPO B: 120
MÉDICOS GRUPO C: 10

NOTA:
MÉDICOS GRUPO A: CON RELACIÓN LABORAL
MÉDICOS GRUPO B: ADSCRITOS O AUTORIZADOS

NÚMERO DE CAMAS: 182
NIVEL DE COMPLEJIDAD: II

AMPAROS: SEGÚN TEXTO LA EQUIDAD SEGUROS 30/04/2021-1501-P-06-0000000000001008-D00I

· RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL MÉDICA
· RESPONSABILIDAD CIVIL ESTUDIANTES EN PRÁCTICA Y ESTUDIANTES EN ESPECIALIZACIÓN.
· RESPONSABILIDAD CIVIL DE PERSONAL PARAMÉDICO
· USO DE EQUIPOS Y TRATAMIENTOS MÉDICOS
· PREDIOS LABORES Y OPERACIONES
· MATERIALES MÉDICOS QUIRÚRGICOS, DENTALES, DROGAS O MEDICAMENTOS

CLÁUSULAS ADICIONALES:

· AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO DE REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO.

· AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA EL AVISO DEL SINIESTRO A DIEZ (10) DÍAS.

· AMPARO AUTOMÁTICO PARA NUEVOS PREDIOS SIEMPRE Y CUANDO SE LLEVEN A CABO LAS MISMAS ACTIVIDADES DEL ASEGURADO. AVISO A
SESENTA (30) DÍAS.

· COBERTURA AUTOMÁTICA DE NUEVOS EQUIPOS. AVISO A SESENTA (30) DÍAS.

EXCLUSIONES: ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES QUE SE ESTIPULAN EN LAS CONDICIONES GENERALES SE ESTABLECEN LAS SIGUIENTES:

ESTA PÓLIZA NO CUBRE LAS LESIONES CORPORALES O DAÑOS MATERIALES NI NINGÚN OTRO PERJUICIO DERIVADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE
DE LOS SIGUIENTES HECHOS O CIRCUNSTANCIAS

· DEL EJERCICIO DE UNA PROFESIÓN MÉDICA U ODONTOLÓGICA CON FINES DIFERENTES AL DIAGNÓSTICO O TERAPIA.

· LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR PERSONAS QUE NO ESTÉN LEGALMENTE HABILITADAS PARA EJERCER LA PROFESIÓN O NO CUENTEN CON
LA RESPECTIVA AUTORIZACIÓN O LICENCIA OTORGADA POR LA
AUTORIDAD COMPETENTE.

· GASTOS DE DEFENSA

· RECLAMACIONES DERIVADAS DE APLICACIÓN DE TÉCNICAS NOVEDOSAS O EXPERIMENTALES O NO CONFORMES AL GRADO DE CONOCIMIENTO DE
LA CIENCIA MÉDICA.
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA073773 AB019228

CALI

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

CALLE 25N # 6N-42

AB018441

Renovacion

6023981963Financiación CRANGEL

11 01 2023 07 01 2023 12:00
07 01 2024 12:00

09 01 2025

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS

HSANJUANDEDIOS@HOTMAIL.COM

890303841

CARRERA 4 # 17 - 67 3137440268

NIT 860028415

· POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS O ATENCIÓN POR PERSONAS QUE NO TIENEN UNA RELACIÓN CONTRACTUAL CON EL ASEGURADO, SALVO
QUE SE PACTE EXPRESAMENTE.

· POR LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PROFESIONAL BAJO LA INFLUENCIA DE SUSTANCIAS INTOXICANTES, ALCOHÓLICAS O NARCÓTICAS

· POR CIRUGÍA PLÁSTICA O ESTÉTICA, SALVO QUE SE TRATE DE UNA INTERVENCIÓN DE CIRUGÍA RECONSTRUCTIVA POSTERIOR A UN ACCIDENTE
O CIRUGÍA CORRECTIVA DE ANORMALIDADES CONGÉNITAS.

· POR TRATAMIENTOS DESTINADOS A INTERRUMPIR O PROVOCAR UN EMBARAZO O LA PROCREACIÓN.

· POR TRATAMIENTOS INNECESARIOS, EMISIÓN DE DICTÁMENES PERICIALES, VIOLACIÓN DEL SECRETO PROFESIONAL Y TODOS AQUELLOS PERJUICIOS
QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UNA LESIÓN O DAÑO CAUSADO POR EL TRATAMIENTO O LA TERAPIA A UN PACIENTE

· RECLAMACIONES POR DAÑOS GENÉTICOS

· RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON EL SIDA O CON VIRUS TIPO VIH, HEPATITIS C.

· DAÑOS CAUSADOS A PERSONAS QUE EJERZAN ACTIVIDADES PROFESIONALES O CIENTÍFICAS EN LOS PREDIOS DONDE SE DESARROLLA LA ACTIVIDAD
ASEGURADA, Y COMO CONSECUENCIA DE SU LABOR,
SE ENCUENTREN EXPUESTAS A RIESGOS COMO RAYOS O RADIACIONES DERIVADAS DE APARATOS Y MATERIALES AMPARADOS EN LA PÓLIZA Y A
RIESGOS DE INFECCIÓN Y CONTAGIO CON ENFERMEDADES O AGENTES PATÓGENOS.

· RECLAMACIONES ORIENTADAS A REEMBOLSO DE HONORARIOS PROFESIONALES PACTADOS ENTRE EL PROFESIONAL DE LA SALUD Y EL PACIENTE.

· EN EL CASO DE ODONTÓLOGOS Y ORTODONCISTAS DAÑOS CAUSADOS POR LA APLICACIÓN DE ANESTESIA GENERAL O MIENTRAS EL PACIENTE
SE ENCUENTRA BAJO ANESTESIA GENERAL, SI ESTA NO FUE APLICADA POR UN ESPECIALISTA, EN UNA CLÍNICA/ HOSPITAL ACREDITADOS PARA
ESTE FIN.

· RECLAMACIONES ORIGINADAS Y/O RELACIONADAS CON FALLOS DE TUTELA Y ACCIONES SIMILARES DONDE SE DECLARE LA RESPONSABILIDAD
CIVIL DEL ASEGURADO Y SE FIJE CLARAMENTE LA CUANTÍA DE LA INDEMNIZACIÓN.

· POR DROGAS O MEDICAMENTES, QUE AFECTEN LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL FABRICANTE.

· POR LA UTILIZACIÓN DE EQUIPOS, APARATOS Y MATERIALES DE MEDICINA NUCLEAR, RAYOS X, SCANNER, RADIACIÓN POR ISOTOPOS, RADIOGRAFÍAS
O RADIOTERAPIAS, SALVO PACTO EXPRESO EN CONTRARIO, DE ACUERDO CON LO CONTEMPLADO EN EL LITERAL D DE LA CLÁUSULA 3 "DEFINICIÓN
DE AMPAROS".

· TODO TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, DAÑOS, LESIONES, PÉRDIDAS O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA, ASÍ COMO EL LUCRO CESANTE
DERIVADOS DE EVENTOS ORIGINADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR EL NO-RECONOCIMIENTO ELECTRÓNICO DE CUALQUIER FECHA REAL DE
CALENDARIO, ESPECIALMENTE LA DEL CAMBIO DE MILENIO, TAL COMO SE DEFINE EN LA CLÁUSULA 20 DE ESTA PÓLIZA.

· POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXCEDENTE DE LA LEGAL, COMO DAÑOS DERIVADOS DE ACUERDOS O COMPROMISOS DEL ASEGURADO EN VIRTUD
DE LOS CUALES SE HUBIERE COMPROMETIDO A UN RESULTADO, EFECTO O ÉXITO QUE EXCEDE SU OBLIGACIÓN LEGAL.

· POR LA INEFICACIA DE CUALQUIER TRATAMIENTO O INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA.

· POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR PERSONAS QUE NO ESTÉN VINCULADOS O ADSCRITOS AL TOMADOR/ASEGURADO AL MOMENTO DE LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO O LA TERAPIA

· PÉRDIDAS FINANCIERAS PURAS

· TODA RESPONSABILIDAD CUBIERTA BAJO LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DIRECTORES Y ADMINISTRADORES.

· CORONAVIRUS EXCLUSIÓN: LA PRESENTE PÓLIZA NO OTORGA COBERTURA A CUALQUIER RECLAMO CAUSADO DE CUALQUIER MANERA POR O RESULTANTE
DE:

A) ENFERMEDAD CORONAVIRUS (COVID-19);

B) SÍNDROME RESPIRATORIO AGUDO SEVERO CORONAVIRUS 2 (SARS-COV-2);

C) CUALQUIER MUTACIÓN O VARIACIÓN DE SARS-COV-2;

D) CUALQUIER TEMOR O AMENAZA DE A), B) O C) ANTERIORES.

· EXCLUSIÓN POR ENFERMEDAD TRANSMISIBLE: NO OBSTANTE CUALQUIER DISPOSICIÓN EN CONTRARIO DENTRO DE ESTE CONTRATO DE REASEGURO,
EL PRESENTE EXCLUYE LAS PÉRDIDAS, DAÑOS, RESPONSABILIDADES, RECLAMACIONES, COSTOS O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA, PROVOCADOS
DIRECTA O INDIRECTAMENTE, A LOS QUE HAYA
CONTRIBUIDO, QUE RESULTEN, SURJAN O SE RELACIONEN CON UNA ENFERMEDAD TRANSMISIBLE O EL TEMOR O AMENAZA (YA SEA REAL O SOSPECHADA)
DE UNA ENFERMEDAD TRANSMISIBLE INDEPENDIENTEMENTE DE CUALQUIER OTRA CAUSA O EVENTO QUE CONTRIBUYA SIMULTÁNEAMENTE O EN CUALQUIER
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA073773 AB019228

CALI

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

CALLE 25N # 6N-42

AB018441

Renovacion

6023981963Financiación CRANGEL

11 01 2023 07 01 2023 12:00
07 01 2024 12:00

09 01 2025

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS

HSANJUANDEDIOS@HOTMAIL.COM

890303841

CARRERA 4 # 17 - 67 3137440268

NIT 860028415

OTRA SECUENCIA A LA MISMA.

CONFORME SE UTILIZA EN EL PRESENTE, UNA ENFERMEDAD TRANSMISIBLE SIGNIFICA CUALQUIER ENFERMEDAD QUE PUEDA TRANSMITIRSE MEDIANTE
ALGUNA SUSTANCIA O AGENTE DE CUALQUIER ORGANISMO A OTRO ORGANISMO EN EL QUE:

A) LA SUSTANCIA O AGENTE INCLUYA, MAS NO SE LIMITE A, UN VIRUS, BACTERIA, PARÁSITO U OTRO ORGANISMO O CUALQUIER VARIACIÓN
DE LOS ANTERIORES, YA SEA QUE SE CONSIDEREN VIVOS O NO, Y

B) EL MÉTODO DE TRANSMISIÓN YA SEA DIRECTO O INDIRECTO, INCLUYE, SIN LIMITACIÓN, TRANSMISIÓN POR AIRE, TRANSMISIÓN POR FLUIDOS
CORPORALES, TRANSMISIÓN DESDE O HACIA CUALQUIER SUPERFICIE U OBJETO, SÓLIDO, LÍQUIDO O GASEOSO O ENTRE ORGANISMOS, Y

C) LA ENFERMEDAD, SUSTANCIA O AGENTE PUEDE PROVOCAR O AMENAZAR PROVOCAR LESIÓN CORPORAL, ENFERMEDAD, DAÑO A LA SALUD HUMANA,
BIENESTAR HUMANO O BIENES.

COSTO DEL SEGURO: $140.000.000 ANTES DE IVA

DEDUCIBLES: APLICABLES A TODA Y CADA PÉRDIDA: 20% MÍNIMO $20.000.000

CONDICIÓN DE LA PÓLIZA

ES PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA EL RESPECTIVO FORMULARIO DEBIDAMENTE DILIGENCIADO POR LA INSTITUCIÓN ASEGURADA.

OTRAS CONDICIONES PARTICULARES Y DEFINICIONES

· PAGO DE LAS PRIMAS: DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 81 Y 82 DE LA LEY 45 DE
1990.

· POR EL PAGO DE UN SINIESTRO, NO SE ACEPTA EL RESTABLECIMIENTO DEL LÍMITE ASEGURADO EN FORMA AUTOMÁTICA.

· INTERMEDIARIO:

· COMPAÑÍAS ASEGURADORAS: LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

· REQUISITOS PARA CIRCULAR 022 DE 2007 DE LA SUPERFINANCIERA. (REFERENTE AL SARLAFT).

· PRIMA MÍNIMA PARA MOVIMIENTOS: ESTABLECIDA EN DOS (2) SMDLV.

· LOS VALORES ESPECIFICADOS COMO LÍMITES Y/O SUBLÍMITES, SE ENTENDERÁN INCLUIDOS DENTRO DEL VALOR ASEGURADO PACTADO.

· SMMLV: SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE

· SMDLV: SALARIO MÍNIMO DIARIO LEGAL VIGENTE

· DEDUCIBLES PACTADOS EN DÓLARES, SERÁN LIQUIDADOS A LA TASA DE CAMBIO REPRESENTATIVA DEL MERCADO DEL DÍA DEL SINIESTRO.

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 01042010-1501-P-06-0000000000001008
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA073773 AB047157

CALI

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

CALLE 25N # 6N-42

AB044584 Financiación 6023981963

Renovacion

BPRIVERA

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI
HSANJUANDEDIOS@HOTMAIL.COM

890303841
CARRERA 4 N° 17 - 67 3003868520
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI

HSANJUANDEDIOS@HOTMAIL.COM

890303841
CARRERA 4 N° 17 - 67 3003868520
TERCEROS AFECTADOS Y/O USUARIOS DEL SERVICIO

notiene@notiene.com

1111111000

5922929

$1,000,000,000.00 $140,000,000.00 $26,600,000.00 $166,600,000.00

%. 805016420 LIKE SEGUROS SOCIEDAD LTDA %.

NIT 860028415

ACTIVIDADES
CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION

CLINICA
CALI
VALLE
CALI
CARRERA 4 N° 17 - 67

Responsabilidad Civil Clinicas Hospitales
Predios Labores y Operaciones.
Responsabilidad Civil Profesional Médica  
Responsabilidad Civil Estudiantes en Práctica y Estudiantes en Especialización
Responsabilidad Civil del Personal Paramédico
Uso de Equipos y Tratamientos Médicos 
Materiales Médicos, Quirúrgicos, Dentales, Drogas o Medicamentos
Cobertura Automática de Nuevos Equipos
Cobertura Automática de Nuevos Predios 

$1,000,000,000.00
Si
Si
Si
Si
Si
Si
Si
Si

20.00%
20.00%
20.00%
20.00%
20.00%
20.00%
20.00%

.00%

.00%

20,000,000.00

20,000,000.00

20,000,000.00

20,000,000.00

20,000,000.00

20,000,000.00

20,000,000.00

 

 

Pesos

Pesos

Pesos

Pesos

Pesos

Pesos

Pesos

 

 

$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00

05 01 2024 07 01 2024 12:00
07 01 2025 12:00

09 01 2025
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HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI

HSANJUANDEDIOS@HOTMAIL.COM

890303841

CARRERA 4 N° 17 - 67 3003868520

NIT 860028415

SE EMITE RENOVACIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA A SOLICITUD DEL TOMADOR, PARA LA VIGENCIA ARRIBA INDICADA, DE ACUERDO A LAS CONDICIONES
GENERALES ADJUNTAS.

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
PROFESIONAL PARA CLÍNICAS Y HOSPITALES

TOMADOR:     HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS NIT: 890303841
ASEGURADO:    HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS NIT: 890303841
BENEFICIARIO:  TERCEROS AFECTADOS

VIGENCIA:     DESDE 07/01/2024 HASTA 07/01/2025
POLIZA:     AA073773

ACTIVIDAD OBJETO DEL SEGURO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS

DIRECCION: CARRERA 4 NO. 17 - 67 BARRIO SAN NICOLAS

LÍMITE ASEGURADO:

COL $ 300.000.000 EVENTO / $ 1.000.000.000 VIGENCIA.

RELACION DE ESPECIALIDADES (SEGÚN RELACIÓN ANEXA)

MÉDICOS GRUPO A:  17
MÉDICOS GRUPO B:  182
MÉDICOS GRUPO C:     9

NOTA:

MÉDICOS GRUPO A:  CON RELACIÓN LABORAL
MÉDICOS GRUPO B:  ADSCRITOS Ó AUTORIZADOS
MÉDICOS GRUPO C: RESIDENTES

NÚMERO DE CAMAS: 208
NIVEL DE COMPLEJIDAD: II

AMPAROS: SEGÚN TEXTO LA EQUIDAD SEGUROS 30/04/2021-1501-P-06-0000000000001008-D00I

o RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL MÉDICA
o RESPONSABILIDAD CIVIL ESTUDIANTES EN PRÁCTICA Y ESTUDIANTES EN ESPECIALIZACIÓN.
o RESPONSABILIDAD CIVIL DE PERSONAL PARAMÉDICO
o USO DE EQUIPOS Y TRATAMIENTOS MÉDICOS
o PREDIOS LABORES Y OPERACIONES
o MATERIALES MÉDICOS QUIRÚRGICOS, DENTALES, DROGAS O MEDICAMENTOS

CLÁUSULAS ADICIONALES:

o AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO DE REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO.
o AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA EL AVISO DEL SINIESTRO A DIEZ (10) DÍAS.
o AMPARO AUTOMÁTICO PARA NUEVOS PREDIOS SIEMPRE Y CUANDO SE LLEVEN A CABO LAS MISMAS ACTIVIDADES DEL ASEGURADO. AVISO A
SESENTA (60) DÍAS.
o COBERTURA AUTOMÁTICA DE NUEVOS EQUIPOS. AVISO A SESENTA (60) DÍAS.

EXCLUSIONES: ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES QUE SE ESTIPULAN EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA SEGÚN TEXTO LA EQUIDAD
SEGUROS 30/04/2021-1501-P-06-0000000000001008-D00I SE ESTABLECEN LAS SIGUIENTES:

ESTA PÓLIZA NO CUBRE LAS LESIONES CORPORALES O DAÑOS MATERIALES NI NINGÚN OTRO PERJUICIO   DERIVADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE
DE LOS SIGUIENTES HECHOS O CIRCUNSTANCIAS

o DEL EJERCICIO DE UNA PROFESIÓN MÉDICA U ODONTOLÓGICA CON FINES DIFERENTES AL DIAGNÓSTICO O TERAPIA.
o LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR PERSONAS QUE NO ESTÉN LEGALMENTE HABILITADAS PARA EJERCER LA PROFESIÓN O NO CUENTEN CON
LA RESPECTIVA AUTORIZACIÓN O LICENCIA OTORGADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE.
o RECLAMACIONES DERIVADAS DE APLICACIÓN DE TÉCNICAS NOVEDOSAS O EXPERIMENTALES O NO CONFORMES AL GRADO DE CONOCIMIENTO DE
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA073773 AB047157

CALI

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

CALLE 25N # 6N-42

AB044584

Renovacion

6023981963Financiación BPRIVERA

05 01 2024 07 01 2024 12:00
07 01 2025 12:00

09 01 2025

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI

HSANJUANDEDIOS@HOTMAIL.COM

890303841

CARRERA 4 N° 17 - 67 3003868520

NIT 860028415

LA CIENCIA MÉDICA.
o POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS O ATENCIÓN POR PERSONAS QUE NO TIENEN UNA RELACIÓN CONTRACTUAL CON EL ASEGURADO, SALVO
QUE SE PACTE EXPRESAMENTE.
o POR LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PROFESIONAL BAJO LA INFLUENCIA DE SUSTANCIAS INTOXICANTES, ALCOHÓLICAS O NARCÓTICAS
o POR CIRUGÍA PLÁSTICA O ESTÉTICA, SALVO QUE SE TRATE DE UNA INTERVENCIÓN DE CIRUGÍA RECONSTRUCTIVA POSTERIOR A UN ACCIDENTE
O CIRUGÍA CORRECTIVA DE ANORMALIDADES CONGÉNITAS.
o POR TRATAMIENTOS DESTINADOS A INTERRUMPIR O PROVOCAR UN EMBARAZO O LA PROCREACIÓN.
o POR TRATAMIENTOS INNECESARIOS, EMISIÓN DE DICTÁMENES PERICIALES, VIOLACIÓN DEL SECRETO PROFESIONAL Y TODOS AQUELLOS PERJUICIOS
QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UNA LESIÓN O DAÑO CAUSADO POR EL TRATAMIENTO O LA TERAPIA A UN PACIENTE
o RECLAMACIONES POR DAÑOS GENÉTICOS
o RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON EL SIDA  O CON VIRUS TIPO VIH, HEPATITIS C.
o DAÑOS CAUSADOS A PERSONAS QUE EJERZAN ACTIVIDADES PROFESIONALES O CIENTÍFICAS EN LOS PREDIOS DONDE SE DESARROLLA LA ACTIVIDAD
ASEGURADA, Y COMO CONSECUENCIA DE SU LABOR, SE ENCUENTREN EXPUESTAS A RIESGOS COMO RAYOS O RADIACIONES DERIVADAS DE APARATOS
Y MATERIALES AMPARADOS EN LA PÓLIZA Y A RIESGOS DE INFECCIÓN Y CONTAGIO CON ENFERMEDADES O AGENTES PATÓGENOS.
o RECLAMACIONES ORIENTADAS A REEMBOLSO DE HONORARIOS PROFESIONALES PACTADOS ENTRE EL PROFESIONAL DE LA SALUD Y EL PACIENTE.

o EN EL CASO DE ODONTÓLOGOS Y ORTODONCISTAS DAÑOS CAUSADOS POR LA APLICACIÓN DE ANESTESIA GENERAL O MIENTRAS EL PACIENTE
SE ENCUENTRA BAJO ANESTESIA GENERAL, SI ESTA NO FUE APLICADA POR UN ESPECIALISTA, EN UNA CLÍNICA/ HOSPITAL ACREDITADOS
PARA ESTE FIN.
o RECLAMACIONES ORIGINADAS Y/O RELACIONADAS CON FALLOS DE TUTELA  Y ACCIONES SIMILARES DONDE SE DECLARE LA RESPONSABILIDAD
CIVIL DEL ASEGURADO Y SE FIJE CLARAMENTE LA CUANTÍA DE LA INDEMNIZACIÓN.
o POR DROGAS O MEDICAMENTES, QUE AFECTEN LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL FABRICANTE.
o POR LA UTILIZACIÓN DE EQUIPOS, APARATOS Y MATERIALES DE MEDICINA NUCLEAR, RAYOS X, SCANER, RADIACIÓN POR ISOTOPOS, RADIOGRAFÍAS
O RADIOTERAPIAS, SALVO PACTO EXPRESO EN CONTRARIO, DE ACUERDO CON LO CONTEMPLADO EN EL LITERAL D DE LA CLÁUSULA 3 "DEFINICIÓN
DE AMPAROS".
o TODO TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, DAÑOS, LESIONES , PÉRDIDAS O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA, ASÍ COMO EL LUCRO CESANTE
DERIVADOS DE EVENTOS ORIGINADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR EL NO-RECONOCIMIENTO ELECTRÓNICO DE CUALQUIER FECHA REAL DE
CALENDARIO, ESPECIALMENTE LA DEL CAMBIO DE MILENIO, TAL COMO SE DEFINE EN LA CLÁUSULA 20 DE ESTA PÓLIZA.
o POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXCEDENTE DE LA LEGAL, COMO DAÑOS DERIVADOS DE ACUERDOS O COMPROMISOS DEL ASEGURADO EN VIRTUD
DE LOS CUALES SE HUBIERE COMPROMETIDO A UN RESULTADO, EFECTO O ÉXITO QUE EXCEDE SU OBLIGACIÓN LEGAL.
o POR LA INEFICACIA DE CUALQUIER TRATAMIENTO O INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA.
o POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR PERSONAS QUE NO ESTÉN VINCULADOS O ADSCRITOS AL TOMADOR/ASEGURADO AL MOMENTO DE LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO O LA TERAPIA
o PÉRDIDAS FINANCIERAS PURAS
o TODA RESPONSABILIDAD CUBIERTA BAJO LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DIRECTORES Y ADMINISTRADORES.
o GASTOS DE DEFENSA.

CORONAVIRUS EXCLUSION

LA PRESENTE PÓLIZA NO OTORGA COBERTURA A CUALQUIER RECLAMO CAUSADO DE CUALQUIER MANERA POR O RESULTANTE DE:

a) ENFERMEDAD CORONAVIRUS (COVID-19);
b) SÍNDROME RESPIRATORIO AGUDO SEVERO CORONAVIRUS 2 (SARS-COV-2);
c) CUALQUIER MUTACIÓN O VARIACIÓN DE SARS-COV-2;
d) CUALQUIER TEMOR O AMENAZA DE A), B) O C) ANTERIORES.

PRIMA ANUAL: COL $ 140.000.000 ANTES DE IVA

DEDUCIBLES: APLICABLES A TODA Y CADA PÉRDIDA: 20% MÍNIMO 20.000.000.

CONDICION DE LA POLIZA

ES PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA EL RESPECTIVO FORMULARIO DEBIDAMENTE DILIGENCIADO POR LA INSTITUCIÓN ASEGURADA.

OTRAS CONDICIONES PARTICULARES Y DEFINICIONES:

o PAGO DE LAS PRIMAS: CONTADO, MÁXIMO TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DEL INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA.
o POR EL PAGO DE UN SINIESTRO, NO SE ACEPTA EL RESTABLECIMIENTO DEL LÍMITE ASEGURADO EN FORMA AUTOMÁTICA.
o INTERMEDIARIO:
o COMPAÑÍAS ASEGURADORAS:  LA EQUIDAD DE SEGUROS
o REQUISITOS PARA CIRCULAR 022 DE 2007 DE LA SUPERFINANCIERA. (REFERENTE AL SARLAFT).
o PRIMA MÍNIMA PARA MOVIMIENTOS: ESTABLECIDA EN DOS (2) SMDLV.
o LOS VALORES ESPECIFICADOS COMO LÍMITES Y/O SUBLIMITES, SE ENTENDERÁN INCLUIDOS DENTRO DEL VALOR ASEGURADO PACTADO.
o SMMLV: SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE; SMDLV: SALARIO MÍNIMO DIARIO LEGAL VIGENTE
o DEDUCIBLES PACTADOS EN DÓLARES, SERÁN LIQUIDADOS A LA TASA DE CAMBIO REPRESENTATIVA DEL MERCADO DEL DÍA DEL SINIESTRO.
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HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI

HSANJUANDEDIOS@HOTMAIL.COM
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CARRERA 4 N° 17 - 67 3003868520

NIT 860028415

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 01042010-1501-P-06-0000000000001008



����������	

��
��

��������

���������

�
����������

��
�

�����

�	�
������	���	����

�
���
� 	�����

������	���

�	����������
���
���������
���������������

����
� �
�����
��������
�

�����

��

�����������������	

�� �����

�����
	
�
����������

�
����	�


��������	���	���

��

�����


������
��������
 	�����

�����

��������
��	��������
 	�����

�����

��������

����������	����������

������� ����������	


���	
������



��
����������
��
���

���������
������
����������������
��
���

�������
���
�

���� !��"#�"$�%�& �'"�$��%!(��� �)"!*(+()�' ,�-."�,"�"/%('�#�) #�+.#'��"#* �"#�"$$��%! '.)(!0�$��*"!�(#�)(1#��.* �0*()��'"$�) #*!�* �2�'�!0�'"!")3 ������4-.('�'
5"&.! ,�6787�%�!��"/(&(!�"$�%�& �'"�$��%!(���'"9"#&�'��2�'"�$ ,�&�,* ,�)�.,�' ,�) #� )�,(1#�'"�$��"/%"'()(1#�'"$�) #*!�* 7�4$�%�& �"/*"�% !�#" �'"�$��%!(��:�# 
) #9�$('��$��� !��#(�!"�)*(9��$��%1$(;��*"!�(#�'���.* �0*()��"#*":�)�, �"#�"$�).�$�,"�'"9 $9"!0�$��%!(�����-."�3�2��$.&�!7
8 #�$��+(!���'"$�%!","#*"�' ).�"#* �)"!*(+() �-."�3"�$"<' �'"���#"!���#*()(%�'��"#�$��%0&(#��=">�'"����4-.('�'�3**%?@@===7$�"-.('�',"&.! ,7)  %@:�"$�)$�.,.$�' �
�#"/ ���$��%1$(;��) #*!�*�'�:�"$�).�$��'()( #�$�"#*"��"�+."�"/%$()�' �% !�$��) �%�A<��'"�,"&.! ,B�C#+ !��)(1#�-."�"#�* ' �)�, :�'")$�! �-."�) # ;) �2�"#*("#' :�
)$�!�:�,.+()("#*"�2�"/%!",��"#*":�"#�",%")(�$�$ �!"$�)( #�' �) #�$�,�) #'()( #",�&"#"!�$",:�"$�) #*"#(' �'"�$��) >"!*.!�:�$�,�"/)$.,( #",�2�$�,�&�!�#*<�,�'"$�) #*!�* �
'"�,"&.! 7

4DECFGF54HEI65G54HEIGF6IG866J4IGKCLG4DECFGF54HEI65G54HEIGF6IG866J4IGKCLG4DECFGF54HEI65G54HEIGF6IG866J4IGKCLG4DECFGF54HEI65G54HEIGF6IG866J4IGKCLG4DECFGF54HEI65G54HEIGF6IG866J4IGKCLG4DECFGF54HEI65G54HEIGF6IG866J4IGKCLG4DECFGF54HEI65G54HEIGF6IG866J4IGKCLG4DECFGF54HEI65G54HEIGF6IG866J4IGKCLG4DECFGF54HEI65G54HEIGF6IG866J4IGKCLG4DECFGF54HE

I
6
5
G
5
4
H
E
I
G
F
6
I
G
8
6
6
J
4
I
GK
CLG
4
D
E
CF
G
F
5
4
H
E
I
6
5
G
5
4
H
E
I
G
F
6
I
G
8
6
6
J
4
I
GK
CLG
4
D
E
CF
G
F
5
4
H
E
I
6
5
G
5
4
H
E
I
G
F
6
I
G
8
6
6
J
4
I
GK
CLG
4
D
E
CF
G
F
5
4
H
E
I
6
5
G
5
4
H
E
I
G
F
6
I
G
8
6
6
J
4
I
GK
CLG
4
D
E
CF
G
F
5
4
H
E
I
6
5
G
5
4
H
E
I
G
F
6
I
G
8
6
6
J
4
I
GK
CLG
4
D
E
CF
G
F
5
4
H
E
I
6
5
G
5
4
H
E
I
G
F
6
I
G
8
6
6
J
4
I
GK
CLG
4
D
E
CF
G
F
5
4
H
E
I
6
5
G
5
4
H
E
I
G
F
6
I
G
8
6
6
J
4
I
GK
CLG
4
D
E
CF
G
F
5
4
H
E
I
6
5
G
5
4
H
E
I
G
F
6
I
G
8
6
6
J
4
I
GK
CLG
4
D
E
CF
G
F
5
4
H
E
I
6
5
G
5
4
H
E
I
G
F
6
I
G
8
6
6
J
4
I
GK
CLG
4
D
E
CF
G
F
5
4
H
E
I
6
5
G
5
4
H
E
I
G
F
6
I
G
8
6
6
J
4
I
GK
CLG
4
D
E
CF
G
F
5
4
H
E
I
6
5
G
5
4
H
E
I
G
F
6
I
G
8
6
6
J
4
I
GK
CLG
4
D
E
CF
G
F
5
4
H
E
I
6
5
G
5
4
H
E
I
G
F
6
I
G
8
6
6
J
4
I
GK
CLG
4
D
E
CF
G
F
5
4
H
E
I
6
5
G
5
4
H
E
I
G
F
6
I
G
8
6
6
J
4
I
GK
CLG
4
D
E
CF
G
F
5
4
H
E
I
6
5
G
5
4
H
E
I

JGIG�86MJI6NGI��G�L4IG8CFGF�F4�45K4�F68EM4OK6
86O5E�K4�OE45KIG�JPHCOG�Q4N�QQQ7�G4DECFGF54HEI657866J�R�E5G�45K4�8SFCH6�DI

F",'"�N & *0�%."'"���!)�!��$�TUVWX�YZUV[\]:
'",'"� *!�,�)(.'�'",�'"$�%�<,�#.",*!��$<#"��&!�*.(*��",�VŴVV�V\W�\_[̂� %)(1#�,"!9()( ��$�)$("#*"7
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA073773 AB047157

CALI

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

CALLE 25N # 6N-42

AB058100 Financiación 6023981963

Modificacion

JSOLANO

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI
HSANJUANDEDIOS@HOTMAIL.COM

890303841
CARRERA 4 N° 17 - 67 3003868520
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI

HSANJUANDEDIOS@HOTMAIL.COM

890303841
CARRERA 4 N° 17 - 67 3003868520
TERCEROS AFECTADOS Y/O USUARIOS DEL SERVICIO

notiene@notiene.com

1111111000

5922929

$1,000,000,000.00 $.00 $.00 $.00

%. 805016420 LIKE SEGUROS SOCIEDAD LTDA %.

NIT 860028415

ACTIVIDADES
CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION

CLINICA
CALI
VALLE
CALI
CARRERA 4 N° 17 - 67

Responsabilidad Civil Clinicas Hospitales
Predios Labores y Operaciones.
Responsabilidad Civil Profesional Médica  
Responsabilidad Civil Estudiantes en Práctica y Estudiantes en Especialización
Responsabilidad Civil del Personal Paramédico
Uso de Equipos y Tratamientos Médicos 
Materiales Médicos, Quirúrgicos, Dentales, Drogas o Medicamentos
Cobertura Automática de Nuevos Equipos
Cobertura Automática de Nuevos Predios 

$1,000,000,000.00
Si
Si
Si
Si
Si
Si
Si
Si

20.00%
20.00%
20.00%
20.00%
20.00%
20.00%
20.00%

.00%

.00%

20,000,000.00

20,000,000.00

20,000,000.00

20,000,000.00

20,000,000.00

20,000,000.00

20,000,000.00

 

 

Pesos

Pesos

Pesos

Pesos

Pesos

Pesos

Pesos

 

 

$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00

29 11 2024 15 11 2024 12:00
07 01 2025 12:00

09 01 2025
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HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI

HSANJUANDEDIOS@HOTMAIL.COM

890303841

CARRERA 4 N° 17 - 67 3003868520

NIT 860028415
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA073773 AB047157

CALI

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

CALLE 25N # 6N-42

AB058100

Modificacion

6023981963Financiación JSOLANO

29 11 2024 15 11 2024 12:00
07 01 2025 12:00

09 01 2025

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI

HSANJUANDEDIOS@HOTMAIL.COM

890303841

CARRERA 4 N° 17 - 67 3003868520

NIT 860028415

- POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE EMITE INCLUSION EN POLIZA SEGÚN SOLICITUD RECIBIDA.

PREDIO CARRERA 42 NO. 5C - 34 BARRIO TEQUENDAMA

LIMITE ASEGURADO COP $ 300.000.000 EVENTO / $ 1.000.000.000 VIGENCIA.
**************************************************************

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
PROFESIONAL PARA CLÍNICAS Y HOSPITALES

TOMADOR:     HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS NIT: 890303841
ASEGURADO:    HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS NIT: 890303841
BENEFICIARIO:  TERCEROS AFECTADOS

VIGENCIA:     DESDE 07/01/2024 HASTA 07/01/2025
POLIZA:     AA073773

ACTIVIDAD OBJETO DEL SEGURO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS

DIRECCION: CARRERA 4 NO. 17 - 67 BARRIO SAN NICOLAS

LÍMITE ASEGURADO:

COL $ 300.000.000 EVENTO / $ 1.000.000.000 VIGENCIA.

RELACION DE ESPECIALIDADES (SEGÚN RELACIÓN ANEXA)

MÉDICOS GRUPO A:  17
MÉDICOS GRUPO B:  182
MÉDICOS GRUPO C:     9

NOTA:

MÉDICOS GRUPO A:  CON RELACIÓN LABORAL
MÉDICOS GRUPO B:  ADSCRITOS Ó AUTORIZADOS
MÉDICOS GRUPO C: RESIDENTES

NÚMERO DE CAMAS: 208
NIVEL DE COMPLEJIDAD: II

AMPAROS: SEGÚN TEXTO LA EQUIDAD SEGUROS 30/04/2021-1501-P-06-0000000000001008-D00I

o RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL MÉDICA
o RESPONSABILIDAD CIVIL ESTUDIANTES EN PRÁCTICA Y ESTUDIANTES EN ESPECIALIZACIÓN.
o RESPONSABILIDAD CIVIL DE PERSONAL PARAMÉDICO
o USO DE EQUIPOS Y TRATAMIENTOS MÉDICOS
o PREDIOS LABORES Y OPERACIONES
o MATERIALES MÉDICOS QUIRÚRGICOS, DENTALES, DROGAS O MEDICAMENTOS

CLÁUSULAS ADICIONALES:

o AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO DE REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA A TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO.
o AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA EL AVISO DEL SINIESTRO A DIEZ (10) DÍAS.
o AMPARO AUTOMÁTICO PARA NUEVOS PREDIOS SIEMPRE Y CUANDO SE LLEVEN A CABO LAS MISMAS ACTIVIDADES DEL ASEGURADO. AVISO A
SESENTA (60) DÍAS.
o COBERTURA AUTOMÁTICA DE NUEVOS EQUIPOS. AVISO A SESENTA (60) DÍAS.

EXCLUSIONES: ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES QUE SE ESTIPULAN EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA SEGÚN TEXTO LA EQUIDAD
SEGUROS 30/04/2021-1501-P-06-0000000000001008-D00I SE ESTABLECEN LAS SIGUIENTES:

ESTA PÓLIZA NO CUBRE LAS LESIONES CORPORALES O DAÑOS MATERIALES NI NINGÚN OTRO PERJUICIO   DERIVADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE
DE LOS SIGUIENTES HECHOS O CIRCUNSTANCIAS

o DEL EJERCICIO DE UNA PROFESIÓN MÉDICA U ODONTOLÓGICA CON FINES DIFERENTES AL DIAGNÓSTICO O TERAPIA.
o LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR PERSONAS QUE NO ESTÉN LEGALMENTE HABILITADAS PARA EJERCER LA PROFESIÓN O NO CUENTEN CON
LA RESPECTIVA AUTORIZACIÓN O LICENCIA OTORGADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE.
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA073773 AB047157

CALI

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

CALLE 25N # 6N-42

AB058100

Modificacion

6023981963Financiación JSOLANO
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09 01 2025

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI

HSANJUANDEDIOS@HOTMAIL.COM

890303841

CARRERA 4 N° 17 - 67 3003868520

NIT 860028415

o RECLAMACIONES DERIVADAS DE APLICACIÓN DE TÉCNICAS NOVEDOSAS O EXPERIMENTALES O NO CONFORMES AL GRADO DE CONOCIMIENTO DE
LA CIENCIA MÉDICA.
o POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS O ATENCIÓN POR PERSONAS QUE NO TIENEN UNA RELACIÓN CONTRACTUAL CON EL ASEGURADO, SALVO
QUE SE PACTE EXPRESAMENTE.
o POR LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PROFESIONAL BAJO LA INFLUENCIA DE SUSTANCIAS INTOXICANTES, ALCOHÓLICAS O NARCÓTICAS
o POR CIRUGÍA PLÁSTICA O ESTÉTICA, SALVO QUE SE TRATE DE UNA INTERVENCIÓN DE CIRUGÍA RECONSTRUCTIVA POSTERIOR A UN ACCIDENTE
O CIRUGÍA CORRECTIVA DE ANORMALIDADES CONGÉNITAS.
o POR TRATAMIENTOS DESTINADOS A INTERRUMPIR O PROVOCAR UN EMBARAZO O LA PROCREACIÓN.
o POR TRATAMIENTOS INNECESARIOS, EMISIÓN DE DICTÁMENES PERICIALES, VIOLACIÓN DEL SECRETO PROFESIONAL Y TODOS AQUELLOS PERJUICIOS
QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UNA LESIÓN O DAÑO CAUSADO POR EL TRATAMIENTO O LA TERAPIA A UN PACIENTE
o RECLAMACIONES POR DAÑOS GENÉTICOS
o RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON EL SIDA  O CON VIRUS TIPO VIH, HEPATITIS C.
o DAÑOS CAUSADOS A PERSONAS QUE EJERZAN ACTIVIDADES PROFESIONALES O CIENTÍFICAS EN LOS PREDIOS DONDE SE DESARROLLA LA ACTIVIDAD
ASEGURADA, Y COMO CONSECUENCIA DE SU LABOR, SE ENCUENTREN EXPUESTAS A RIESGOS COMO RAYOS O RADIACIONES DERIVADAS DE APARATOS
Y MATERIALES AMPARADOS EN LA PÓLIZA Y A RIESGOS DE INFECCIÓN Y CONTAGIO CON ENFERMEDADES O AGENTES PATÓGENOS.
o RECLAMACIONES ORIENTADAS A REEMBOLSO DE HONORARIOS PROFESIONALES PACTADOS ENTRE EL PROFESIONAL DE LA SALUD Y EL PACIENTE.

o EN EL CASO DE ODONTÓLOGOS Y ORTODONCISTAS DAÑOS CAUSADOS POR LA APLICACIÓN DE ANESTESIA GENERAL O MIENTRAS EL PACIENTE
SE ENCUENTRA BAJO ANESTESIA GENERAL, SI ESTA NO FUE APLICADA POR UN ESPECIALISTA, EN UNA CLÍNICA/ HOSPITAL ACREDITADOS
PARA ESTE FIN.
o RECLAMACIONES ORIGINADAS Y/O RELACIONADAS CON FALLOS DE TUTELA  Y ACCIONES SIMILARES DONDE SE DECLARE LA RESPONSABILIDAD
CIVIL DEL ASEGURADO Y SE FIJE CLARAMENTE LA CUANTÍA DE LA INDEMNIZACIÓN.
o POR DROGAS O MEDICAMENTES, QUE AFECTEN LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL FABRICANTE.
o POR LA UTILIZACIÓN DE EQUIPOS, APARATOS Y MATERIALES DE MEDICINA NUCLEAR, RAYOS X, SCANER, RADIACIÓN POR ISOTOPOS, RADIOGRAFÍAS
O RADIOTERAPIAS, SALVO PACTO EXPRESO EN CONTRARIO, DE ACUERDO CON LO CONTEMPLADO EN EL LITERAL D DE LA CLÁUSULA 3 "DEFINICIÓN
DE AMPAROS".
o TODO TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, DAÑOS, LESIONES , PÉRDIDAS O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA, ASÍ COMO EL LUCRO CESANTE
DERIVADOS DE EVENTOS ORIGINADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR EL NO-RECONOCIMIENTO ELECTRÓNICO DE CUALQUIER FECHA REAL DE
CALENDARIO, ESPECIALMENTE LA DEL CAMBIO DE MILENIO, TAL COMO SE DEFINE EN LA CLÁUSULA 20 DE ESTA PÓLIZA.
o POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXCEDENTE DE LA LEGAL, COMO DAÑOS DERIVADOS DE ACUERDOS O COMPROMISOS DEL ASEGURADO EN VIRTUD
DE LOS CUALES SE HUBIERE COMPROMETIDO A UN RESULTADO, EFECTO O ÉXITO QUE EXCEDE SU OBLIGACIÓN LEGAL.
o POR LA INEFICACIA DE CUALQUIER TRATAMIENTO O INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA.
o POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR PERSONAS QUE NO ESTÉN VINCULADOS O ADSCRITOS AL TOMADOR/ASEGURADO AL MOMENTO DE LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO O LA TERAPIA
o PÉRDIDAS FINANCIERAS PURAS
o TODA RESPONSABILIDAD CUBIERTA BAJO LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DIRECTORES Y ADMINISTRADORES.
o GASTOS DE DEFENSA.

CORONAVIRUS EXCLUSION

LA PRESENTE PÓLIZA NO OTORGA COBERTURA A CUALQUIER RECLAMO CAUSADO DE CUALQUIER MANERA POR O RESULTANTE DE:

a) ENFERMEDAD CORONAVIRUS (COVID-19);
b) SÍNDROME RESPIRATORIO AGUDO SEVERO CORONAVIRUS 2 (SARS-COV-2);
c) CUALQUIER MUTACIÓN O VARIACIÓN DE SARS-COV-2;
d) CUALQUIER TEMOR O AMENAZA DE A), B) O C) ANTERIORES.

PRIMA ANUAL: COL $ 140.000.000 ANTES DE IVA

DEDUCIBLES: APLICABLES A TODA Y CADA PÉRDIDA: 20% MÍNIMO 20.000.000.

CONDICION DE LA POLIZA

ES PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA EL RESPECTIVO FORMULARIO DEBIDAMENTE DILIGENCIADO POR LA INSTITUCIÓN ASEGURADA.

OTRAS CONDICIONES PARTICULARES Y DEFINICIONES:

o PAGO DE LAS PRIMAS: CONTADO, MÁXIMO TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DEL INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA.
o POR EL PAGO DE UN SINIESTRO, NO SE ACEPTA EL RESTABLECIMIENTO DEL LÍMITE ASEGURADO EN FORMA AUTOMÁTICA.
o INTERMEDIARIO:
o COMPAÑÍAS ASEGURADORAS:  LA EQUIDAD DE SEGUROS
o REQUISITOS PARA CIRCULAR 022 DE 2007 DE LA SUPERFINANCIERA. (REFERENTE AL SARLAFT).
o PRIMA MÍNIMA PARA MOVIMIENTOS: ESTABLECIDA EN DOS (2) SMDLV.
o LOS VALORES ESPECIFICADOS COMO LÍMITES Y/O SUBLIMITES, SE ENTENDERÁN INCLUIDOS DENTRO DEL VALOR ASEGURADO PACTADO.
o SMMLV: SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE; SMDLV: SALARIO MÍNIMO DIARIO LEGAL VIGENTE
o DEDUCIBLES PACTADOS EN DÓLARES, SERÁN LIQUIDADOS A LA TASA DE CAMBIO REPRESENTATIVA DEL MERCADO DEL DÍA DEL SINIESTRO.
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